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que en el año de 1500 (2) hicieron los Señores R e y e s Catolicos 

con los Moros de Motril y tierra de Salobreña (3) 

que se convirtieren a nuestra Santa F e Católica 

D. Fernando c Doña Isaoel por la gracia de Dios R e y e 

R e i n a de Castilla e de Leon e de A r a g ó n e de Secilia, de 

Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mal lorcas e 

de Sevilla, de Serdeña, de Cordoba, de Córcega, de Murcia, de 

Jaén, de los A l g a r b e s , de Algec i ras , de Gibraltar e ' d e las Islas 

de Canarias, Conde e Condena de Barcelona e Señores de 

V i z c a y a e de Molina, Duques de Atenas e de Necpatria, Con-

des de R u h e l l o n e de Sardana, Marqueses de Oristan e de 

Gocia no: 

Por cuanto por el A l g u a c i l e ornes buenos de los Moros 

de la villa de Motril e su tierra e tierra de Salobreña (4) nos 

es fecha relación quf> mandasedo aliviar e quitar alguna parte 

de nuestros derechos R e a l e s a los dichos Moros de la dicha 

villa de Motril e su tierra e tierra de Salobreña los dichos 

Moros se convertirán a nuestra Santa F e Cato' ica como algu-

nos y a lo han hecho, e conociendo cuanto desto nuestro Señor 

es servido y alabado a nuestra Santa F e Católica ensalsada e 

acrescentada habernos decretado de no solamente facerles mer-

ced e quitar para agora e para siempre jamas de grandes cuan-

tías de maravedís de nuestras lentas e derechos R e a l e s mas de 

facerles otras cuitas e mercedes en gr.in s u m í '5) e cuantía do 



maravedís e otros heredamientos a nor. pertenecientes con la 

orden e manera que aqui sera contenido en esta quisa. 

i o Pr imeramente mandamos y es nuestra merced e 

voluntad que todos los dichos Moros e Moras de la dicha villa 

de Motril e su tierra e tierra de Salobreña (6) que sean conver-

tidos e convert ieren a nuestra Santa F e Católica, que sean 

libres e francos e exentos desde el dia que sean convert idos e 

convertieren en adelante para s iempre jamas de todos los 

derechos Moriscos que nos eran obl igados a dar e p a g a r e 

por la presente a los que ansi sean convert idos e con vertieren 

a nuestra Santa F e Catól ica como dicho es les facemos libres 

e x e n t o s a ellos e a sus casas y heredades e a todos sus v ienes 

muebles e raices e s imovientes desde el dicho dia que se con-

virtieren en adelante e a sus descendientes de los dichos dere-

chos Moriscos: e en cuanto a los dichos Moros e Moras que 

ansi s e c ó n virtieren damos por ningunos e de n i n g u n o e de nin-

g ú n valor y efecto el encavesarniento e obligación que tienen 

fecha en nuestros libros, con tanto que las tales personas q u e 

asi se con vertieren y han de dar y p a g a r desde el dicho dia que 

se convertieren en adelante para siempre jamas el diez.no e 

premicia de todas sus Libranzas e crianzas e de todos sus frutos 

e g a n a d o s e otras cualesquier cosas (7) s e g ú n que lo diezman e 

paga:-, e deber dezmar e p a g a r e son tenudos a lo dezmar e pa-

g a r los c r i s t i a n o s = e a s i mismo el a lcavala (8) de todas las cosas 

que vendieren o contrataren en cualquier manera la cual nos 

hayan de dar e pagar desde el dia que se con vertieren en ade-

lante cuanto el tenor e forma de las leyes del nuestro cuader-

no de las a lcavalas (9) e otro si todos e cualesquier servicios e 

derramas e repartimientos de gente e de pan e de maravedis 

e de otras cualesquier cosas e servicios c pechos e derechos 

que en cualquiera manera los quisiéremos percivir de ellos esi 

del servicio que a g o r a nos pagan los nuestros vasallos cris-

tianos de estos nuestros R e i n o s y Señoríos como de otros 
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cualesquier servicios que a g o r a o en cualquier tiempo para 

siempre jamas nos quisiéremos servirnos o los R e y e s que des . 

pues de nos sucedieren para siempre jamas de ellos según que 

lo facemos e podemos facer de cualesquier otros nuestros va-

sallos cristianos de nuestros R e i n o s y Señorios a que hasta 

el dicho dia de la dicha conversion nos hayan de dar e p a g a r 

prorata los dichos derechos moriscos según el valor del dicho 

encavezamiento. 

2.° Otro si mandamos y es nuestra voluntad, que en to-

das las cosas concernientes a l a nuestra justicia e tocante a 

ella e a todas las otras cualesquier sus causas sean libradas e 

determinadas por las nuestras justicias por las L e y e s e orde-

nanzas de nuestros R e i n o s e Señorios según que los otros 

nuestros vasallos cristianos de nuestros R e i n o s y Señorios 

porque por les facer bien v merced mandados en las cosas 

civiles dar la orden conforme a justicia que vieremos e en-

tendiéremos que cumple al servicio de Dios e nuestro que por 

aquellos no puedan ser fat igados con pleito (10). 

3.0 Otrc si ordenamos e mandamos que ningún cami-

nante 110 v a y a a posar a casa de los Alguaci les que ansi se 

convertieren a nuestra santa F e Católica contra su voluntad 

salvo que se vayan a posar a los mesones e a otra cualquier 

casa que los vecinos señalaren para en que posen so pena de 

diez mil maravedís a cada uno que lo contrario ficiere (11). 

4.0 Otro si mandamos que todos los heredamientos di-

putados para los pobres e para reparos de caminos e para cau-

tivos se gasten e distribuyan cadá cosa de L\ renta de ellos, 

lo de los pobres para los pobres e cautibos cristianos, e lo de 

los caminos para el reparo de los dichos caminos (12). 

5.0 Otro si que les mandamos perdonan todas las cu 'pas 

y exesos que han cometido contra nuestro servicio hasta el dia 

de la fecha d^ esta nuestra capitulación. 

6 0 Iten que no sean obl igados a servir de valde en 



- ( 4 
la obra do Salobreña como hasta agora lo han fecho contra 
justicia. 

7 o Iten que la dicha villa de Motril y su tierra tengan 

jurisdicción sobre si (13) como lo tubieron en tiempo de los 

R e y e s Moros c tengan Concejo e Regidores e justicia sobre si 

( 1 4 ) . 

8 0 Iten que sean deslindados e conocidos los términos 

de la dicha villa e su tierra e les sean vueltas las tierras que 

les tienen tomadas contra justicia según que lo tenian e lleva-

ban en tiempo de los R e y e s (15) 

9 0 Iten que les hacemos merced del tigual (16) del pes-

cado de Motril para que sea para propios (17) del Concejo que 

es fuera de las rentas e sea para los reparos de la Acequia (18) 

de Motril 

10 ' Iten por que de aqui adelante ellos han de tener 

guerra (19) con los moros de allenda que nos mandemos dar 

la forma que fuéremos servidos para que quede como a nues-

tro servicio e guarda de la tierra e seguridad de la gente 

cumpla (20) e para que puedan salir como deben a los reba-

tos e que mandamos que los guardas que hubieren de estar 

en la costa (2 1) de la mar sean buenos hombres e seguros e no 

gente sin provecho como la que agora esta e que TÍO sea 

puesto ninguno por la firma salvo personas bien dispuestas e 

que tengan conocimiento de las cosas de la mar e de la tierra 

e a contentamiento del A l g u a c i l de Motril (22). 

i 1 Iten que si algún daño fieieren los moros de a'lenda 

a los dichos vecinos de Motril e su tierra é tierra de Salobre-

ña e a otros cristianos 110 siendo a su culpa e faciendo todo 

lo que deben que no sean penados por ello 

12 Iten que todos los recados obligaciones y cartas de 

casamiento que tienen tengan en si tanta fuerza y vigor e 

sean guardados agora e de aqui adelante bien asi e a tan cum-

plidamente como si fuesen otorgados ante nuestros escribanos 

públicos 
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13 Iten que f a g a m o s merced de a l g u a c i l a z g o de la villa 

de Motril a D. F e r n a n d o de Castil la (23) nuestro A l g u a c i l 

que solía ser de la dicha villa e le .sean g u a r d a d a s todas las 

franquezas como a los otros A l g u a c i l e s e que pueda traer 

nuestra vara (24) como los otros A l g u a c i l e s cristianos de 

nuestros reinos e que no puedan suspender el dicho oficio de 

A l g u a c i l ningún corregidor ni otra nuestra justicia que en el 

fuere s a l v o faciendo lo que no debe. 

14 Iten que el dicho nuestro A l g u a c i l de la dicha villa 

de Motril tenga el allidin del campo s e g ú n que hasta aqui la 

ha tenido. 

15 Iten que quede el a l m o t a z e n a z g o (25) de la dicha 

villa de Motril a F e r n a n d o de Zafra (26) majon (27) como lo 

solia tener hasta aqui 

16 Iten que no pueda ser n inguno arraez (28) de pes-

quería ni entrar en la mar a pescar ni a otra cosa si no f u e r e 

af ianzado e señalado por el consejo justicia de Motril e a con" 

tentamiento de ellos (29). 

17 Iten mandan.os que se aparte de la dehesa (30) un 

pedazo para los propios de la dicha villa. 

18 Iten mandamos facer justicia del a g r a v a m i e n t o que 

le tienen fecho en Guadiz al dicho F e r n a n d o de Zafra majon 

contra nuestras mercedes 

19 Iten que mandamos facer justicia de las heredades 

que al dicho D. F e r n a n d o de Castilla nuestro A l g u a c i l de Mo-

tril le quitaron los repartidores de A l m u ñ e c a r contra la capi-

tulación que con el dicho A l g u a c i l mandamos asentar 

20 Iter, que a los A l g u a c i l e s que viven los l u g a r e s de 

la dicha tierra de la dicha villa de Motril e Salobreña les sean 

g u a r d a d a s las franquezas como hasta aqui e pufcdan traer 

nuestra vara (31) como los otros A l g u a c i l e s de los nuestros 

Reinos . 

Lo cual todo que dicho es ordenamos y mandamos c so-
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mos serv idos e nos place que se i a g a e c u m p l a s e g ú n q u e a q u i 

se cont iene sin falta a l g u n a e m a n d a m o s a los nuestros conta-

dores m a y o r e s que asienten este nuestro asiento en los nues-

tros l ibros e arr ienden las nuestras rentas de la dicha vil la de 

Motri l e su tierra e tierra de S a l o b r e ñ a de los q u e asi se con-

vert ieren a nuestra S a n t a F e Catól ica c o m o dicho es atento el 

tenor e f o r m a de este dicho nuestro asiento en cuanto a los 

dichos convert idos tiesten e quiten de los dichos nuestros 

l ibros el dicho asiento e capitulación del dicho e n c a v e z a m i e n t o 

q u e d a n d o en su fuerza y v i g o r para en c u a n t o a los otros que 

no se convirt ieren D a d a en la g r a n d e e n o m b r a d a c iudad de 

G r a n a d a a tres dias del mes de S e t i e m b r e del año de Nac í" 

miento de N u e s t r o S e ñ o r Jesucr is to de mil y quinientos años 

— Y o el R e y - Y o la R e i n a . - Y o F e r n a n d D de Z a f r a , secre-

tario del R e y e de la R e y n a nuestros señores la fize e s c r i v i r 

por su m a n d a d o . 

Q u e tue fecho e s a c a d o este dicho tres lado de la dicha 

capitulación or ig inal de sus A l t e z a s onde este f u e s a c a d o en 

la villa de Motril a pr imero dia del mes de O c t u b r e año del 

nacimiento de Nuestro S a l v a d o r Jesu Christo de mil e quinien-

tos años, test igos que fueron presentes escr iv ieron e v ierou 

leer e concertar este dicho treslado con la dicha capitulación 

original , L o r e n z o C h a c o n e P e d r o de M i r a n d a e Christobal de 

V a r g a s v e c i n o s de la dicha vil la. 

F y o F e r n a n d o B a z q u e z escr ibano publ ico de la dicha 

villa de Motril e S a l o b r e ñ a , en uno con los dichos t e s t i g o s 

presente fui al leer y concertar e correg ir este dicho t res lado 

de la dicha capitulación or ig inal e lo fice e concer te e va 

cierto e diz c o m o aqui diz e lo fice escrevir e s o y test igo e por 

ende fiz aqui este mi s igno. E n testimonio de v e r d a d . -

F e r n a n d o B a z q u e z , escr ibano publ ico 



EnEoMecimieato de Motril 

En el nombre de la Santís ima Trinidad, y de la Eterna 

unidad, Padre , H i j o , y Fspiritu Santo, que son tres personas 

y un solo Dios verdadero, que vive y reina por s iempre sin 

fin, y de la B i e n a v e n t u r a d a V i r g e n gloriosa Nuestra S e ñ o r a 

Santa Maria, M a d r e de Nuestro Señor Jesucristo, verdadero 

Dios, y verdadero H o m b r e a quien y o t e n g o por S e ñ o r a y 

A b o g a d a en todos los mis fechos y a honra y servic io suyo, 

y del B i e n a v e n t u r a d o A p o s t o l S a n t i a g o , luz y espejo de las 

Españas, Patron y guiador de los R e y e s de Castilla y Leon, y 

de todos los otros S a n t o s v Santas de la Corte Celestial, por-

que ant iguamente los R e y e s de E s p a ñ a mis predecesores, 

v iendo y conociendo por exper iencia ser asi cumplidero a su 

servicio y al bien de la cosa publica destos Reyno.s, porque 

ellos fuesen mejor servidos y obedecidos, y pudiesen mejor 

cumplir y e x e c u t a r la justicia que por Dios le es encomendada 

en la tierra, y g o b e r n a r y matener sus pueblos en toda verdad, 

y derecho, paz, y tranquilidad, y defender y amparar sus 

R e y nos tierras y señorios, y conquistar sus contrarios, acos-

tumbraron hacer grac ia y mercedes, asi para renurneracion e 

satisfacción de los servicios que sus subditos y naturales les 

hicieron, como para que recibiendo dellos grac ias y mercedes, 

y s e g u n d o acrecentados en honras y hacienda con mas amor 

y fidelidad los sirviesen y guardasen y si estos se debe hacer 

con las peí semas particulares, con mas razón se debe hacer 
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coa las ciudades y lugares honradas que son parte de los 

R e y n o s , e poblacion y eronoblecimiento dellos, es honra y 

acrecentamiento de los R e y e s , e quando los R e y e s e Prin-

cipes, son mas poderosos, mas mercedes deben hacer, espe-

cialmente de franqueza y libertades en aquellos lugares por 

donde se pueblen sus vencindades y villas, que tienen a sus 

R e y e s en lugar de Dios'en la tierra, y por su cabeza y corazon 

y fundamento a los quales propria y principalmente pertenece 

usar entre sus subditos naturales, no solamente de la justicia 

conmutativa, mas aun de la justicia distributiva, lo qual espe-

cialmente se debe hacer con las ciudades, Villas y lugares 

que los tales R e y e s y Principes sus padres han ganado y ^ -

quistado, y poblado, como el R e y D Fernando mi señor pac e 

y la R e y n a Doña Isabel mi señora madre que tanta glo i., 

aya, que por la gracia y ayuda de Dios Nuestro Señor, y por 

su poder conquistaron el R e y n o de Granada, que tan largos 

tiempos estuvo ocupado con los moros enemigos de nuestra 

Santa F e Católica, y por la soberana misericordia de Dios 

ellos la recobraron, y ganaron, la poblaron de Cristianos; e y o 

teniendo proposito y voluntad de emnoblecer el dicho R e y n o , 

y acrecentar y aumentar la poblacion del, y hacer gracias y 

mercedes a las dichas ciudades y villas y lugares del dicho 

R e y n o de Granada y pobladores y vecinos dellos, porque del 

bien y nobleza dellos y o sea servido; e los R e y e s que las tales 

mercedes hacen han de acatar y considerar en ello quatro 

cosas. L a primera, lo qu? pertenece a su dignidad y Magestad 

Real . L a segunda, a quien es. aquien hace la merced, o gra-

cia, o como le ha servido, o puede servir y merecer si se le 

hiciera. La tercera, que es la cosa de que hace la merced y 

grr.cia. L a cuarta, que es el pro, o el daño que por ello lo 

puede venir Por ende yo, acatando y considerando todo le 

susodicho, quiero que sepan per esta mi carta de privilegio, 

o por su traslado, signado de escribano publico, todos los que 
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aora son y serán de aquí adelante, como Y o D o ñ a Juana por 

la gracia de Dios, R c y n a de Castilla, de Leon, de Granada, de 

Toledo, de Galicia, de Sevil la, de Cordoba, de Mucia, de Jaén, 

de los A l g a r v e s , de A l g e c i r a s , de Gi'oraltcr, de las Is las de 

Canaria, de las Indias, Islas y tierra f rme del Mar Océano, 

Princesa de A r a g ó n y de las dos Sicilias, de Jerusalen, Archi-

duquesa de Austria, Duquesa de B o r g o ñ a y de Brabante etc 

Condesa de F landes y da Tirol etc. Señora de V i z c a y a y de 

Molina etc V i un mi albala escrito en papel y firmado del 

R e y D. Fernando mi señor y padre fecho en esta guisa. Y o la 

R e y n a h a g o saber a vos los mi5 contadores mayores, que y o 

acatando, como la viha de Motril se despoblo poco tiempo ha 

de los Christianos viejos porque este mas segura la costa cié 

la Mar de los moros de allende, enemigos de nuestra Santa 

F e Católica; y porque la dicha Vi l la sea mas poblada, e emno-

blecida, (32) por hacer bien a los vecinos y moradores que en 

ella viven y moren y .viviesen y morasen de aquí adelante 

para siempre jamas, con tanto que no sean de los que aora son 

vecinos de las otras ciudades, Vil las del R e y n o de G r a n a d a , 

sean libres e trancos, y quitos esentos de pedidos y monedas, 

y moneda forera, y de otro cualquier servicio, o sisa, o impo-

sición, que en qualquier manera, o por qualquier razón me 

sean debidos, y me pertenezcan como a R e y n a de Castil la o 

como a R e y n a de Granada Y que así mismo sean libres y 

francos de pagar y que no paguen alcabala a l g u n a á mi ni a 

los R e y e s mis sucesores que despues de mi viniesen en estos 

mis R e y n o s desde el día de la fecha desta mi cédula en ade-

lante, de las cosas que de yeno serán contenidos q u e vendie-

sen en la dicha villa de Motril en esta guisa. Del alcabala de 

todas las mercadetias y mantenimientos e otras cosas que se 

vendieren y comprasen y contrataren hiciesen y labrasen en 

cualquier manera en la dicha Villa de vezino a vezino, o de 

vezino con f .rastero, o de forastero con vezino; pero s i s e 
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vendiese o contratasen de forastero con forastero que p a g u e 

el a lcabala dello. Iten, que sean francos los vezinos de la 

dicha villa de a lmojar i fazgo y c a r g o y d e s c a r g o por la mar, o 

por la tierra, y diezmo y medio diezmo de lo morisco de todas 

las cosas de su labranza y crianza y pesquerías , pero que si 

los vendiesen a farasteros, pftguen a lmojar i fazgo los que lo 

sacaren, s e g ú n y c o m o se p a g a en S e v i l l a conforme a la l ey 

del quaderno del a lmojar i fazgo. Otro, si, que sean f rancos del 

dicho a lmojar i fazgo, y c a r g o y d e s c a r g o , de todas las mercade-

rías, y mantenimiento y p r o v e y m i e n t o s que de fuera parte se 

t ruxesen por los vecinos de Ir. dicha villa y por forasteros y si 

viniesen a vender y contratar y vendiesen y contratasen de 

vezino con vezino, o de vezino con forastero, o de forastero 

con vezino, con tanto, que si despues de entrada en la dicha 

vil la se sacasen y cargaren por mar o por tierra, todo, o qual-

quier parte, dello p a g u e de lo que se saca de los derechos del 

a lmojari fazgo, asi de entrada, como de salida, s e g ú n que se 

p a g a en Sevi l la , quien lo saquen o c a r g u e n los vec inos de la 

dicha villa, o forastero; o si las tales mercaderías, o manteni-

mientos se descargasen por mar, o por tierra, y si se vendie-

ren y contratasen en la dicha villa de forastero con forastero, 

p a g u e n el a lcabala del dicno a lmojar i fazgo, la qual dicha 

franqueza del dicho almojari fazgo, no se estienda ni entienda a 

que sean francos los G i n o v e s e s y F lorent inos y L o m b a r d o s y 

otros mercaderes de la Italia, porque aquel los han de p a g a r 

sus derechos de todo lo que c a r g a s e n y d e s c a r g a s e n en cual-

quier manera O t r o si que n i n g u n o aora y de aqui adelante, 

en ningún tiempo, para s iempre jamas , no sean libres y e x e n -

tos de los derechos, seda, ni de todas las cosas que la 

dicha seda se labrasen; y que del jabón ni del lino me han de 

p a g a r y p a g u e n los derechos, s e g ú n hasta aqui se han p á g a d o 

y aora se p a g a n en los l u g a r e s donde no ay f r a n q u e z a de 

Alcabala o a lmojari fazgo. Y es ¡ni merced, y voluntad, que si 



- ( 1 1 ) -

sobre la dicha f ranqueza aqui contenida o sobre a l g u n a cosa o 

parte del lo nacieren a l g u n a s dudas; que la dec larac ión, e in-

terpretación y determinación del lo q u e d e a mi para que y o lo 

mande ver y declarar y determinar c o m o a mi serv ic io c u m p l e 

lo qual dicha f ranqueza de aleaba 1 a y a l m o j a r i f a z g o de las 

cosas susodichas y especif icadas, es mi merced y vo luntad q u e 

g o z e n los dichos vez inos de la V i l la de Motril pasa aora y 

para s iempre jamas, s e g ú n y como, y de la m a n e r a que esta 

dicha mi carta de m e r c : d y f ranqueza se cont iene y declara, 

con tanto que no f e estienda, ni entienda a pasar, ni que pase 

perjuicio a las mis rentas de alcabalas , de todas e q u a l e s q u i e r 

ciudades, vi l las y l u g a r e s del ini R e y n o de G r a n a d a , que no 

tienen y tuv iesen fraqueza de mi, donde quiera q u e fuesen 

vec inos y m o r a d o r e s que t r u x e s e n a vender a la dicha villa 

qualesquier mercader ías y mantenimientos de los contenidos 

en la dicha f r a n q u e z a , s a l v o q u e p a g u e n el a lcabala de lo en 

los tales l u g a r e s donde fuesen v e c i n o s y moradores que no 

tuviesen la dicha f ranqueza y sacasen las tales mercader ías y 

mantenimientos, c o m o son o b l i g a d o s y la ley del q u a d e r n o lo 

dispone, no e m b a r g a n t e q u e la dicha f ranqueza que de suso se 

hace mención, este asentada en los mis libros, y sobreescr i ta y 

librada de vosotros . E, por que no se despueblen los otros 

l u g a r e s del R e y n o de G r a n a d a para y r a vivir a la dicha Vi l la 

de Motril , es mi m e r c e d que no g o z e n de la dicha f r a n q u e z a 

n i n g u n o s vec inos de qualesquier c iudades vil las y l u g a r e s del 

dicho mi R e y n o de G r a n a d a que fuesen a v ivir y morar a la 

dicha villa de aquí adelante; porque vos mando que lo p o n g a -

des y A s s e n t í d e s assi en los mis l ibros y nominas de lo sal-

v a d o que vosotros tenedes, y en los arrendamientos que de 

aqui adelante hiciesen de mis rentas de a lcabala de la dicha 

Vi l la de Motri l p o n g a d e s por condicíon que los dichos vec i -

nos, e moradores que v iven y moran y viniesen y morasen de 

aqui adelante en la dicha villa, que no senn de las otras ciu-
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dadeo, vi l las y l u g a r e s del dicho R e y n o de G r a n a d a , sean 

trancos y libres de p a g a r y q u e no p a g u e n los d ichos pedidos 

y monedas y m o n e d a forera, ni a lcabala a l g u n a de las cosas 

de suso especi f icadas y declaradas, y d e d e s y l ibredes a la 

dicha villa mi carta de pr iv i leg io desta dicha merced y f ran-

queza q u e y o les hagfo, la mas f u e r t í y bas tante q u e v o s pi-

dieren y menester v iv iesen, para q u e los a r r e n d a d o r e s y re-

c a u d a d o r e s mayores y menores , e fieles y c o g e d o r e s y otras 

personas que tuviese c a r g o de co jer y r e c a u d a r las d ichas 

a lcabalas de la dicha villa este p r e s e n t e año, desde el día de 

la fecha deste mi albala, e den de en ade lante en c a d a un año 

p e r p e t u a m e n t e para s iempre jamas, no pidan ni l leven ni des-

m a n d e n a ' c a b a i a a l g u n a de las cosas de suso especi f icadas e 

n o m b r a d a s a los vec inos e moradores de la d i c h a vi l la de Mo-

tril q u e vendieren en la dicha vi l la , c o m o dicho es, d e s d e el 

dia de la deste mi a lba la en adelante y no le d e s c o n t a d o s 

diezmo, ni chanzelar ia , que yo haya de a v e r desta dicha mer-

ced y f ranqueza s e g ú n la ordenanza , por q u a n t o de lo q u e en 

e l lo monta asi mismo les h a g o merced; la qual dicha mi car ta 

de p a i v i l e g i o que asi les diesados, m a n d o a mi M a y o r d o m o y 

Chanci l ler y Notar io y a los otros of iciales q u e están a l a tabla 

de los mis sel los q u e se la den, l ibres y pasen y sel len sin em-

b a r g o , ni impedimento a l g u n o y no l a g a d e s en deal F e c h a en 

la Vi l la de Madrid a dos dias del mes de M a r z o , a ñ o de mil 

y quinientos y diez añ s. Y o el i^.ey. Y o L o p e Conchi l las , S e -

cretario de la R e y n a nuestra S e ñ o r a , la fice escribir por man-

dato del R e y su padre. A c o r d a d a . F r a n c i s c u s L icenc ia tus (33). 



LA VILLA DE MOTRIL ES ELEVADA A CIUDAD 
con Corregidot* Lietrado 

D o n F e l i p e por la g r a c i a de Dios, R e i de Castil la, de 

Leon, de A r a g ó n , de las dos Sic ' l ias, de Jerusalen, de P o r t u -

gal, de N a v a r r a , de G r a n a d a , do T o l e d o , de V a l e n c i a , de G a -

licia, de Mal lorca , de S e v i l l a , de Cerdeña, de C o r d o b a , de 

Córcega , de Murcia, de Jaén, de los A l g a r v e s , de A l g e c i r a s ' 

de Gibraltar , de las Is las Canarias, de las Indias O r i e n t a l e s y 

Occidentales , Is las y tierras f r m e s del mar O c é a n o , A r c h i d u -

que de A u s t r i a , D u q u e de B o r g o ñ a , de B r a b a n t e y Milan, 

Conde de A s p u r g . de F landes , Tirol y B a r c e l o n a , S e ñ o r de 

V i z c a y a y de Mol ina & 

Por quanto por parte de bos el c o n c c x o just icia y r e x i d o -

res Cabal leros escuderos oficiales y h o m b r e s buenos de la 

Vil la de Motri l ! me ha sido hecha relación que la dicha V i l l a 

es un puerto de mr.r frontera del africa con una torre por 

muralla ni otra defensa que la de muchos vecinos p o r q u e las 

dos compañías de cabal los y de Infantería se han sacado della 

por horden mia con g r a n d e parte de los vecinos para mis 

e x e r o c i o s y la dicha V i l l a es l lave y defensa de todo el R e y n o 

de G r a n a d a y de ordinario os hallais con y n b a c i o n e s de los 
e nemigt , s y s iempre me ha serv ido con todas las contr ibucio-

nes y servic ios g e n e r a l e s y las a l c a v a l a s del azúcar y n u e v o 

impuesto que todo importa g r a n d e snma de m a r a v e d í s y los 

Señores R e y e s Catol icos reconociendo quanto importaba la 
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guardia y custodia de aquel R e y n o y que la dicha Vi l la por 

ser puerto estuviere poblada y aumentada con atención dello 

la hicieron diferentes mercedes dándoles muchos privi legios 

y el año de mili y quinientos se hicieron ausi mismo merced 

de dar la jurisdicción civil y criminal alto y b a x o y mixto 

Imperio haciéndola Vi l la por si y sobre si como la tenian en 

tiempo de los R e y e s moros y despues el año de mili y qui-

nientos y diez y ocho la ciudad de Granada lo puse pleito so-

bre su jurisdicción de que g a n o executoria quedando libre en 

si y sobre si con facultad que lo pudiese ejercitar el correxi-

dor que fuere de la dicha ciudad liablandola por requis i tor ias : 

Y en el año de mili y seiscientos y quarenta en consideración 

de las cousas que por una parte se me rrepresentaron por ser-

vicio particular que me hicisteis por privi lexio derogando la 

executoria la dicha ciudad tenia en quanto a la visita para que 

el dicho mi correxidor ni la dicha ciudad lo pudiesen visitar y 

sobretlo se l it igo pleito en el mi consexo y por autos de vista 

y rebista probados por el se os mando guardar y en esta po-

sición a estado y esta dicha Vil la hasta oy y deseando mi ma-

y o r servicio guarda y defensa y conserbacion della recono-

ciendo y esperimentando los grandes incombenientes que se 

os siguen de que la dicha Vi l la se gobierne por si nombrando 

en la forma que hasta aquí y las conbeniencias que podran 

resultar a mi servicio y al de la dicha Vil la y sus vecinos paz 

y conservación dellos teniendo como tiene mas de mili y du-

cientos y acudiendo á los ingenios y labor del campo mas de 

cinco o seis mili hombres de las personas inquietas que tiene 

toda la andalucia por ser todos los mas dellos inquietos que 

no caben en sus tierras de donde salen p . r delitos y se rreco-

x e n en la dicha Villa como si fuera R e y n o e x t r a ñ o con quo 

el A l c a l d e mayor en lugar de rreparar la tierra y rremediarla 

esta mas perdida por cuya causa se desea el rremedio por el 

bien publico y para servicio mió y conservar las r m t a s de la 
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dicha V i l l a sera de g r a n d e c o m b e n i e n c i a separar la de la dicha 

ciudad de G r a n a d a n o m b r a n d o y o c o r r e g i d o r dist into y sepa-

rado del de la dicha c iudad c o n s u l t á n d o l e por el mi c o n s e x o 

de la cama ra y que sea le trado, pues q u a n t o esto fa l tara q u e 

es notorio es también mas c o n b e n i e n t e por la c o m p e t e n c i a q u e 

tieno el A l c a l d e m a y o r sin el g o b e r n a d o r de la g e n t e de g u e -

rra Capi tanes y so ldados q u e cada dia se ponen en ocasion de 

perder el l u g a r c o m o se esper imenta en los mis c o n s e x o s y 

t r ibunales por falta de c o r r e x i d o r q u e lo g o b i e r n e s u p l i c ó m e 

que teniendo consideración a la lealtad con q u e s i e m p r e m e 

fue la dicha Vi l la , se ha s e r v i d o de dividir y separar el corre-

x i m i e n t o del la de la de la dicha c iudad de G r a n a d a p r o b e y e n -

dola en persona distinta q u e no t e n g a d e p e n d e n c i a del corre-

x i d o r y c o r r e x i m i t n t o de la dicha ciudad dándole titulo de 

correx idor de la dicha vi l la y q u e este sea le trado q u e tío 

necesite de A ' c a l d e m a y o r en la f o r m a que lo es el de G-uete, 

Lorca, B u j a l a n c e y V e l e z M a l a g a y los son los d e m á s corre-

xidores de las c iudades destos R e y n o s y con el titulo q u e se 

le diere h a y a de e x e r c e r el dicho of ic io de c o r r e x i d o r de la 

dicha V i l l a de Motri l l y su part ido e x c l u y e n d o parr, s i e m p r e 

al c o r r e x i d o r q u e eso f u e r e de la dicha c iudad de Granada, y 

otras qualesquier partes del R e y n o m a n d a n d o q u e todos los 

servic ios qu2 se hicieren se le han donat ivos enprest i tos , ca-

r r u a g e s y otras cosas se repartan a la dicha V i l l a y su jurisdic-

ción ser m a y o r c o m o c o r r e x i m i e n t o de por si por los c o n c e x o s 

y j u n t a s a quien tocaren y las o r d e n e s para su e x e c u c i o n y 

cobranza h a y a n de hablar con el c o r r e x i d o r que se n o m b r a r e 

remitiéndosela a el con las qta ración de la dicha vi l la y 

todas las d e m á s ordenes q u e tocaren a mi serv ic io sin q u e la 

dicha c iudad de G r a n a d a por c a b e z a de R e y n o ni su c o r r e x i -

dor t e n g a n dependencia en la dicha V i l l a con facul tad q u e el 

correxidor qu3 fuere del la a y a de n o m b r a r un a l g u a c i l c o m o 

se nombraba el dicho mi c o r r e x i d o r de G r a n a d a p o r q u e las 
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d e m á s b a r a s de a l g u a c i l m a y o r y m e n o r son a n o m b r a m i e n t o 

de la dicha V i l l a por m e r c e d mia con cal idad q u e l u e g o q u e 

se os a y a n e n t r e g a d o los d e s p a c h o s se a y a de consul tar y 

n o m b r a r persona para el d icho c o r r e x i m i e n t o sin detenc ión 

a l g u n a y el d icho c o r r e x i d o r a y a de c o n o c e r de todas las cau-

sas c iv i les y cr iminales q u e en la dicha Vi l la y su termino y 

jur i sd icc ian h u b i e r e en la misma f o r m a y con los m i s m o s de-

r e c h o s y e m o l u m e n t o s q u e l l e v a el A l c a l d e m a y o r q u e al pre-

s e n t e es de la dicha V i l l a y los q u e han l l e v a d o sus a n t e c e s o -

res sin y n n o b a r en cossa a l g u n a y cien mil m a r a v e d i s m a s d e 

salario en c a d a un año q u e se han de p o d e r dar de las propias 

rentas y arbitr ios del la y ausi m i s m o con ca l idad q u e en nin-

g ú n t iempo y por n i n g u n a causa ni a n t e c e d e n t e q u e se o f r e z c a 

el c o r r e x i m i e n t o de la dicha Vi l la nó se ha de p e d e r unir, jun" 

tar ni a g r e g a r con el de la dicha c iudad de G r a n a d a ni serv ir 

por una persona los d ichos c o r r e x i mien tos a un t iempo aun-

q u e para el lo se d e s p a c h e n títulos d i ferentes s m o q u e p r e c i s a -

m e n t e an de andar distintos y s e p a r a d o s el uno del o t r o c o m o 

si en n i n g ú n t i e m p o los c o r r e x i d o r e s de la dicha c i u d a d 

de G r a n a d a hubieran n o m b r a d o A l e a d e s m a y o r e s en la 

dicha V i l l a , d á n d o l e p r e v i l e x i o en f o r m a con todas las 

c l a u s u l a s tuerzas y firmesas q u e para su m a y o r s e g u r i d a d fir-

m e / a y perpetuidad fueran n e c e s a r i a s y mas le e o m b e n g a n 

con q u e retaran todos los i n c o m b e n i e n t e s o corno la mi m e r c e d 

f u e r e y teniendo cons iderac ión a los m u c h o s b u e n o s y seña-

lados serv ic ios q u e la dicha V i l l a m e ha h e c h o en t o d a s las 

ocas iones (34) q u e de mi s e r v i c i o se han of. ec ido en pas y i n 

g u e r r a s i rv iendo en d i ferentes v e c e s con g e n t e s y m u c h o s 

d o n a t i v o s q u e a h e c h o m e r c e d a la dicha Vi l la de dar la t i tulo 

de Ciudad (35) con facul tad de poner docel (36) con mis a r m a s 

reales y las s u y a s en q u e su a y u n t a m i e n t o lo ha tenido por 

bien y por la presente de mi propio m o t i v o por la l icencia y 

poder io R e a l absoluto de q u e en esta parte q u i e r o usar y uso 
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c o m o R e y y í í eñor n a t u r a l n o r r e c o n o c i e n d o s u p e r i o r e n lo 

t e m p o r a l , s e g r e g o , a p a r t o y d i v i d o del d i c h o c o r r e x i m i e n t o d e 

la dicha V i l l a de M o t r i l l de l d e la d i c h a c i u d a d d e G r a n a d a 

para a g o r a y de a q u í a d e l a n t e p e r p e t u a m e n t e p a r a s i e m p r e 

j a m a s a n d e n a p a r t a d o s d i v i d i d o s y s e p a r a d o s el u n o de l o t r o 

c a d a u n o de p o r si e n p e r s o n a s d is t intas d e f o r m a q u e p o r 

n i n g ú n t i tulo c a u s a ni r a z ó n q u s a y a o p u e d a a b e r se p u e d a 

b o l b e r a j u n t a r el c o r r e x i m i e n t o d e la d icha c i u d a d de M o t r i l l 

con el d e G r a n a d a ni c o n o t r o a l g u n o s ino q u e la d e M o t r i l l 

t e n g a c o r r e x i d o r e s a p a r t e sin q u e el q u e lo l u e r e d e l l a q u e a 

de ser l e t r a d o p a r a q u e n o n e c e s i t e del A l c a l d e m a y o r t e n g a 

d e p e n d e n c i a en c o s a a l g u n a del c o r r e x i d o r q u e f u e r e de la d e 

G r a n a d a ni la u n a c i u d a d d e la otra y q u i e r o y m a n d o q u e el 

mi c o r r e x i d o r q u e f u e r e d e la d i c h a c i u d a d d e M o t r i l l y s u 

p a r t i d o e n v i r t u d del t i tu lo q u e se le d iere en c o n f o r m i d a d 

d e s t a m i c a r t a u s e el d icho of ic io c o n t o d o s los a p r o v e c h a m i e n -

tos, sa lar ios , c o m i s i o n e s , j u r i s d i c c i o n e s y d e m á s e m o l u m e n -

tos, c o n q u e le han g o z a d o y e x e r c i d o hasta a q u i los A l c a l d e s 

m a y c r e s (37) q u e han s e r v i d o es te o f ic io en la d i c h a C i u d a d d e 

Motr i l l y su p a r t i d o p o r ser lo de l la y de l p o r n o m b r a m i e n t o 

de los c o r r e x i d o r e s q u e h a n s i d o de la d i c h a c i u d a d d e G r a n a -

da y c o n los m i s m o s q u e p o r e s t a r r a z o n h a n t e n i d o y g o z a d o 

los d h o s c o r r e x i d o r e s y q u i e r o y m a n d o q u e t o d o s los s e r v i c i o s 

q u e s e h u b i e r e n d e leb: s d o n a t i v o s e m p r é s t i t o s c a r r u a x e s y 

otras c o s s a s s e r r e p a r t i e r n a la d i c h a c i u d a d y su j u r i s d i c c i ó n 

p o r m a y o r c o m o c o r r e x i m i e n t o de p o r si por los c o n s e j o s y 

j u n t a s a q u i e n t o c a r e y las o r d e n s p a r a suo.°" y c o b r a n z a h a y a n 

de h a b l a r con el c o r r e x i d o r q u e se n o m b r a r e r e m i t i é n d o s e l a s 

a el y t o d a s las d e m á s o r d e n e s q u e t o c a r e n a mi s e r v i c i o sin 

q u e la de G r a n a d a p o r c a b e z a de R e y n o ni su c o r r e x i d o r 

t e n g a n d e p e n d e n c i a en la d icha c i u d a d de Motr i l l c o n t a c u l t a d 

q u e d e s d e l u e g o d o y al c o r r e x i d o r q u e f u e r e d e l l a p a r a q u e 

p u e d a n o m b r a r un a l g u a c i l o r d i n a r i o c o m o se n o m b r a b a el 
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dicho mi c o r r e x i d o r de G r a n a d a por ser las ciernas baras de 

a l g u . c m a y o i y menor a n o m b r a m i e n t o de la dicha c iudad de 

Motri l l por m e r c e d mia con cal idad q u e l u e g o q u e nos a y a n 

e n t r e g a d o los d e s p a c h o s desta Ciu.'1 se me a y a de consul tar y 

n o m b a r persona para el dicho c o r r e x i m e n t o sin detención al-

g u n a y es mi voluntad d e t e r m i n a d o que el dho c o r r e x i d o r a y a 

de c o n o c e r y c o n o z c a de todas las cansas c iv i les y cr iminales 

cjue en la d icha c iudad de Motr i l l y su termino y jur isdicc ión 

hubiere en la misma forina y c o n los m i s m o s d e r e c h o s y e m o -

l u m e n t o s q u e l leba el A l c a l d e m a y o r q u e al p r e s e n t e es d e l l a 

y los q u e han l l e v a d o los d e m á s sus a n t e c e s o r e s sin y n n o b a r en 

cosa a l g u n a y cien mili m a r a v e d í s mas de salario en cada un 

año q u e se han de poder dar de los proprios rentas y adbi tr ios 

de la dicha c iudad y con cal idad q u e en n i n g ú n t i e m p o ni p o r 

a l g u n a c a u s a ni a c c i d e n t e s q u e se ofrezca el c o r r e x i m i e n t o de 

la dicha c iudad de Motri l l me se ha de p o d e r unir juntar ni 

a g r e g a r con el de la G r a n a d a ni serv i rse por una p e r s o n a los 

dos oficios a un t iempo a u n q u e para el lo se d e s p a c h e n t i iulos 

di ferentes sino que p r e c i s a m e n t e a y a n de andar y a n d e n dis-

tintos y s e p a r a d o s c o m o si en n i n g ú n t i e m p o los c o r r e x i d o r e s 

de la dicha c iudad de G r a n a d a hubieren n o m b r a d o A l c a l d e s 

m a y o r e s en la de Motri l l p o r q u e el c o r r e x i d o r de la de G r a -

n a d a por serlo también de la de Motri l l y su part ido y el A l -

ca lde m a y o r en su n o m b r e ha v is i tado hasta aquí las v i l las y 

l u g a r e s del sin h a b e r l o h e c h o c o m o c o r r e x i d o r de G r a n a d a 

s ino c o m o de Motrill de tal forma q u e al c o m e t e r las d ichas 

visitas han de ser a el A l c a l d e m a y o r qne n e c e s a r i a m e n t e resi-

de en la dicha c iudad de Motri l l qu iero y m a n d a q u e el mi 

c o r r e x i d o r q u e f u e r e d( lia y su part ido haya de h a c e r y h a g a 

las dichas visitas sin q u e x a m a s se p o e d a e n t r o m e t e r en el las 

el mi c o r r e x i d o r que es o f u e r e de la de G r a n a d a por si ni su 

A l c a l d e mayor ni otra persona p u e s el h a b e r l o h e c h o hasta 

aquí ha si lo solo por ser c o r r e x i d o r de la dicha c iudad de 
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Motril] con declaración que el que adelante lo fuere della y su 

partido pueda bisitar las vi l las y l u g a r e s del q u a n d o le t o q u e 

conforme a la cos tumbre y capitulo del serv ic io de mil lones y 

estando en las dichas visitas el c o r r e x i d o r de la dicha c iudad 

de Motril l o su l u g a r t e n i e n t e asi en los diez dias de la visita 

como en otras qualesquier ocasiones aya de gozar y g o c e usar 

y use de todas las g r a c i a s jurisdicciones y e m o l u m e n t o s que 

por costumbre y prev i lex ios de la dicha Ciudad Vi l la y l u g a r e s 

deba g o z a r y ha g o z a d o hasta aquí el c o r r e x i d o r de G r a n a d a 

y el c o r r e x i d o r letrado que fuere de la dicha ciudad de Motri l l 

y su partido a de c o n s e r v a r el ser mero e x e c u t o r de las a lcava-

las y d : m a s rentas R e a l e s servic io ordinario y estraordinario 

y demás servic ios della y su parcido en la f o r m a que lo ha usa-

do hasta aquí el A l c a l d e mayor de la dicha ciudad de Motri l l 

sin que en todo ni en parte de lo rrefer ido ni en lo demás que 

en razón desto le tocare se pueda entrometer ni entrometa el 

correxidor que es o fuere de la dicha ciudad de G r a n a d a pues 

en todo a de quedar c o m o desde l u e g o queda separado el un 

oficio del otro y todas las ordenes mías se den las probisio-

nes y comisiones que se d a p a c h a r e n asi por orden y mandato 

mió firmados de mi mano c o m o por qualquiera de mis conse-

xeros juntas g e n e r a l e s y part iculares j u e c e s v ministros del los 

ayan de y r y b a y a n dir ixidas al mi correx idor que adelante 

fuere de la dicha ciudad de Motril l y su partido y a la misma 

ciudad las que le tocaren y todas divididas de las q u e se rre-

mitieran al c o r r e x i d o r y ciudad de G r a n a d a sin que el ni su 

teniente puedan despachar orden a l g u n a de la dicha c iudad 

de Motril l vi l las y l u g a r e s de su partido y el c o r r e x i d o r de la 

dicha ciudad de Motri l l y su partidoy la misma ciudad por ser 

caveza del quiero que g o c e de todas las horirras preheminen-

cías prev i lex ios y mercedes que debiere g o z a r por ser corre-

ximiento distinto y separado por si y sobre si y que hubiera 

gozado si el dcho mi correx idor hubiera asistido en el sin de-
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p e n d e n c i a de la dcha c iudad de G r a n a d a con d e c l a r a c i ó n q u e 

h a g o q u e d e s d e el dia q u e se d e s p a c h a r e t i tulo del d c h o o f ic io 

a la p e r s o n a q u e y o n o m b r a r e a y a de c e s a r y c e s e el e x e r c i -

c io y jur isd icc ión del mi c o r r e x i d o r de la d c h a c i u d a d de G r a -

n a d a y su A l c a l d e m a y o r por el n o m b r a d o en q u a n t o al s e r l o 

de la de Motr i l l y su part ido sin q u e s e a n e c e s a r i o n a c e r c o n 

el otra d i l i g e n c i a a l g u n a y para e x e c u c i o n y c u m p l i m i e n t o 

d e s t o m a n d o al pres idente y los del mi c o n s e x o de la Carr.ara 

q u e l l e g a d o el c a s o m e c o n s u l t e n y p r o p o n g a n p e r s o n a p a r a 

el d c h o oficio c o m o c o r r e x i m i e n t o dist into y s e p a r a d o y q u e 

al q u e y o n o m b r a r e le l ibren t i tulo del sin q u e por c a u s a al-

g u n a q u e s u b s e d a o p u e d a s u c e d e r p u e d a y n t e r r u m p i r esta 

divis ion y s e p a r a c i ó n y p o r e l la c o m o c a v e z a de p a r t i d o y 

q u e t ienen c o r r e x i d o r ú n i c o y so lo sin d e p e n d e n c i a d e o t r o 

a l g u n o es mi m e r c e d y b o l u n t a d q u e la dicha c i u d a d d e Mo-

trill y s u b s i g u i e n t e m e n t e al mi c o r r e x i d o r q u e f u e r e de l la se 

les g u a r d e n las h o n r r a s p r e r r o g a t i v a s c e r e m o n i a s y las otras 

cosas q u e por d e r e c h o y c o s t u m b r e t ienen las c i u d a d e s v i l las 

y l u g a r e s destos mis R e y n o s y señor ios q u e se g o b i e r n a n por 

c o r r e x i d o r dist into del de su jur isdicc ión y de el orden ansi . 

m i s m o q u e los v e i n t e mil d u c a d o s con q u e m e serbis y 

las d e m á s g r a c i a s es el j u s t o y v e r d a d e r o v a l o r del las y 

si m a s b a l e n o b a l e r p u e d a n en c o n s i d e r a c i ó n de los serv i -

c ios re fer idos y d e otros q u e me habéis h e c h o de c u y a p r u e b a 

os re l iebo os h a g o g r a c i a s y donac ion del la p u r a mera per-

f e c t a e y n r r e v o c a b l e si n e c e s a r i o es y n s i n u a c i o n y o lo y n s i n u o 

y e p o r y n s i n u a d a y con esta ca l idad os h a g o tantas d o n a c i o -

nes y las m i s m a s q u e sean n e c e s a r i a s para e q u i v a l e r el ver -

d a d e r o c o n s e j o y si a g o r a o en a l g ú n t i e m p o se e s p u s i e r e 

dolo o mala cosa el m a n d o al mi f iscal q u e y n t e r p u n i e n d o s u s 

of ic ios u otro en su n o m b r e por v o s la d icha c i u d a d la d e f e n s a 

de q u a l q u i e r pleito o plei tos q u e s o b r e e l los se os m o v i e r e n v 
i 
Jos f e n e z c a n y a c a b e n en v u e s t r o f a v o r hasta d e j a r o s en quie-
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ta y paci f ica posesion q u e q u e d a hecha del dicho e o r r e x i -

m i e n t o = Y m a n d o a los Infantes , P r e l a d o s , D u q u e s , M a r q u e -

ses, C o n d e s , R i c o s h o m b r e s , Pr iores de las o r d e n e s c o m e n d a -

dores y s u b c o m e n d a d o r e s a lca ides de los Cast i l los y casas 

fuertes y l lanas y a los del mi c o n c e x o , presidentes y o y d o r e s 

de las mis audiencias, a lca ldes a l g u a c i l e s de la mis casa y 

corte y Chanci l ler ias y a otros qua lesquier mis J u e c e s y Jun-

tas destos mis R e y n o s y señorios q u e g u a r d e n y c u m p l a n y 

h a g a n g u á r d a r y cumpl ir esta mi carta y lo en ella contenido 

y cada uno en la parte q u e le t o c a r e h a g a n dar y den las pro-

bisiones medulas y d e s p a c h o s q u e se les pidiesen para el 

entero e fec to e x e c u c i o n y cumpl imiento del lo p o r q u e mi 

boluntad es que le t e n g a c o m o c o n n a t o r e c i p r o c o y con-

tra su tenor y f o r m a no b a c a n ni pasen ni q u e se l imite ni 

suspenda en todo ni en parte esta mi horden y rresolucion ni 

que en n i n g ú n t iempo p e r p e t u a m e n t e para s iempre x a m a s se 

bue lva a unir e y n c o r p o r a r el dicho c o r r e x i m i e n t o de G r a n a d a 

con el de Motr i l l p o r q u e c a d a uno lo a de ser por si solo en la 

forma s e g ú n y c o m o en esta mi carta va d e c l a r a d o no e m b a r -

g a n t e q u e el dicho oficio a y a a n d a d o hasta aquí j u n t o con el 

de G r a n a d a s iendo una persona c o r r e x i d o r de a m b o s y qua-

lesquier l e y e s y premat icas destos mis r e y n o s y señorios 

ordenanzas esti lo uso y c o s t u m b r e del dicho mi c o n c e x o de la 

camara y de las dichas c i u d a d e s y otra q u a l q u i e r cosa q u e 

aya o p u e d a haber en contrar io con todo lo qual para en 

quanto á esto toca y por esta v e z d ispenso y lo a b r o g o y de-

r o g o caso y a n u l o y d o y por n i n g u n o y de n i n g ú n v a l o r y 

efecto q u e d a n d o en su f u e r z a y b i g o r para en lo d e m á s ade-

lante, y si desta mi carta vos la dicha c iudad o qualquiera de 

vuestros v e c i n o s quis ieredes o quisieren p r e v i l e x i o y confir-

mación m a n d o a los mis c o n c e r t a d o r e s y e s c r i v a n o s m a y o r e s 

de los p r e v i l e x i o s y conf i rmaciones y a los otros oficiales 

questan a la tabla de mis sel los q u e os la den l ibres pasen y 
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sellen lo mas tuerte firme y bastante que le pudieredes y me-

nester hubieredes y declaro que desta merced y de otras g r a 

cias que os e concedido habéis p a g a d o el derecho de la me-

dia auta que ymporto ciento y ochenta y siete mil y quinien-

tos maravedís el qual abéis de pagar hasta en la misma canti-

dad de quiere en quince años conforme a reg las del que ha de 

constar por certificación de la contaduría deste derecho y cum-

plidos los dchos quince años y no la p a g a n d o no habéis de 

poder dar usar desta merced sin que ya prime ° conste haberla 

satisfecho (3 ). Dada en Madrid a tres de Junio de mil y seis-

cientos y cinquenta y siete años Y o el R e y = L i c e n c i a d o Don 

D i e g o de rriaño y G a m b o a — Licenciado D . A n t o n i o de Con-

t r e r a s = D . Juan de G o n g o r a — Y o A n t o n i o Cárn o Secretario 

del R e y mi señor la hice escrivir por su m a n d a d o = R g d a 

R e y m u n d o Beles. - P o r canciller R e y m u n d o Beles 
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D o n F e l i p e c u a r t o d e e s t e n o m b r e p o r la g r a c i a d e D i o s , 
etc etc 

A los I n f a n t e s , P r e l a d o s , D u q u e s , M a r q u e s e s , C o n d e s , 
R i c o s h o m b r e s , P r i o r e s de las o r d e n e s , C o m e n d a d o r e s v s u b -
c o m e n d a d o r e s , A l c a i d e s d e los canti l los y c a s a f u e r t e s y l l a n a s 
y á los de l mi c o n c e x o P r e s i d e n t e y o y d o r e s de las m i s A u -
diencias y A l c a l d e s , A l g u a c i l e s de las mi c a s a y c o r t e y C h a n -
cilleria y á t o d o s l o s c o r r e g i d o r e s , a s i s t e n t e s , G o b e r n a d o r e s , 
A l c a l d e s , a l g u a c i l e s , m e r i n o s , p r e b o s t e s y o t r o s m i s j u e c e s j u s -
ticias y m i n i s t r o s m i o s y á las d e m á s p e r s o n a s d e c u a l q u i e r 
estado c o n d i c i o n p r e h e r n i n e n c i a ó d i g n i d a d q u e s e a n ó s e r 
puedan mis v a s a l l o s s u b d i t o s y n a t u r a l e s assi á los q u e h a g o 
razón c o m o á los q u e en a d e l a n t e f u e r e n y á c a d a u n o y qual -
quier de b o s á q u i e n esta mi c a r t a ó su t r a s l a d o s i g n a d o de 
escr ivano p u b l i c o f u e r e m o s t r a d a s a b e d q u e t i n i e n d o c o n s i d e 
ración á los m u c h o s b u e n o s y s e ñ a l a d o s s e r v i c i o s q u e la v i l la 
de Motri l m e h a h e c h o en t o d a s las o c a s i o n e s q u e de mi s e r v i -
cio se h a n o f r e c i d o en p a z y en g u e r r a s i r v i é n d o m e en d i f e r e n -
t e s b e c e s c o n m u c h o s d o n a t i v o s m u y c o n s i d e r a b l e s q u e h a h e c h o 
como es n o t o r i o y á la f ide l idad con q u e lo h a c o n t i n u a d o y es 
tá c o n t i n u a n d o , h e t e n i d o por bien d e h a c e r é y n t i t u l a r c o m o 
por la p r e s e n t e h a g o é y n t i t u l o C i u d a d á la dicha V i l l a d e M o -
tril para q u e de a q u i a d e l a n t e lo s e a y se l l e v e é y n t i t u l e asi 
y en su c o n f o r m i d a d o s m a n d o á t o d o s y á c a d a u n o de b o s 
que lo a iais y t e n g á i s p o r tal y la l l a m é i s é y n t i t u l e i s a s i p o r es-
cripto c o m o de p a l a b r a y le g u a r d é i s y h a g a i s g u a r d a r t o d a s 
las h o n r r a s g r a c i a s m e r c e d e s f r a n q u e z a s l i b e r t a d e s e x e n c i o n e s 
p r e h e m i n e n c i a s p r e r r o g a t i v a s é y n m u n i d a d e s y t o d a s las o t r a s 
cosas q u e p o r r a z ó n d e ser C i u d a d le s o n y le d e b e n ser g u a r -
dadas t o d o b ien y c u m p l i d a m e n t e sin f a l t a r l e c o s a a l g u n a y 
que en t o d o ni e n p a r t e y m D e d i m e n t o a l g u n o le n o p o n g á i s 
ni consintáis p o n e r y si d e l l o la d icha C i u d a d ó q u a l q u i e r a d e 
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sus vec inos a g o r a ó en a l g ú n t iempo quisieren mi carta de 
p r e v i l e x i o y confirmación, mando á los mis concertadores y 
e s c n v a n o s de los prev i lex ios y conf irmaciones y á los otros 
oficiales questan á la tabla de mis sel los solo den libren y se-
lien la mas fuerte firma y bastante que se les pidiere y menes-
ter hubiere aunque sea pasado el año y termino en que se 
pueda haber hecho y declaro que desta md. y otras g r a c i a s 
que e concedido á la dicha Ciudad le a p a g a d o el derecho de 
la media anata q u e y m p o r t ó c iento v ochenta y siete mill v 
quinientos maravedís el qual han de p a g a r hasta en la misrn'a 
cantidad de quince en quince años que ha de constar por cer-
tificación de la Contaduría deste derecho y cumpl idos los di-
chos quince años y no la p a g a n d o no se pueda usar desta mer-
ced sin haberla sat isfecho D a d a en Madrid á tres de Junio de 
mili y setecientos y c incuenta v siete a ñ o s . — Y o el R e y = 
L i c e n c i a d o D . D i e g o derriaño y G a m b o a = L i c e n c i a d o D A n -
tonio de C o n t r e r a s = D . Juan de G o n g o r a = Y o A n t o n i o Car-
nero Secretar io del R e y nuestro S e ñ o r la hice escribir por su 
mandado = R e g i s t r a d a = R e y m u n d o b e l e s = P o r C a n c i l l e r = 
R e y m u n d o b e l e s = 

PIERCED 11LH VILLA DE P10TBIL, 
A L S E R N O M B R A D A C I U D A D , P A R A Q U E P C E D A U S A R D O S E L C<: 

A R M A S RH A L E S EN SU A Y U N T A M I E N T O . 

T P ° r l a ? r a c i a de Dios, R e i de Casti l la, d e 
. o n , d f A r a g ó n , de las dos Sicilias, de Jerusalen, de P o r t u -

gal , de Navarra , de Granada, de Toledo, de Valencia , de G a -
licia, de Mallorca, de Sevi l la , de Cerdeña, de Cordoba, de 
C ó r c e g a de Murcia, de Jaén, de los A l g a r v e s . de A l g e c i r a s , 
de Gibral tar , d é l a s Islas Canarias, de las Indias O r i e n t a l e s y 
Occidentales , islas y tierras firmes del mar O c é a n o , A r c h i d u -
que de Austr ia , D u q u e de B o r g o ñ a , de B r a b a n t e y Milan 
Conde de A s p u r g , de F landes , Tiro! y B a r c e l o n a , S e ñ o r de 
Vizcaya , y de Molina. & 
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P o r hacer bien y merced a v o s el C o n s e j o Justicia reg i -

dores caval leros escuderos oficiales y h o m b r e s b u e n o s de la 
Vi l la de Motril. T e n i e n d o consideración a los muchos buenos y 
señalados servicios que la dicha V i l l a me a echo en todas las 
ocasiones de mi servic io sean ofrecido en paz y en g u e r r a sir-
viéndome en diferentes v e c e s con muchos donatibos m u y 
considerables que a echo c o m o es notario y a la fidelidad con 
que lo haveis cont inuado y estáis cont inuando y porque por 
una mi carta y provision del dia de la data e dado titulo de 
Ciudad a la dicha Vi l la e tenido por bien y por la presente 
de mi propio motu cierta ciencia y poderio R e a l absoluto de 
que en esta parte quiero vsar y v s o c o m o rey y señor natu-
ral no reconociente superior en lo temporal de daros y con-
cederos como por esta mi carta doy y concedo licencia a v o s 
el Consejo Justicia y reg imiento de la dicha Ciudad de Motril 
para que desde el dia de la data desta mi carta en adelante 
asi en vuestro a y u n t a m i e n t o c o m o en las partes donde concu-
rrieredes en f o n n a de Ciudad podáis poner y tener dosel con 
mis armas R e a l e s y las de la dicha ciudad perpetuamente 
para siempre x a m a s en la forma s e g ú n y de la manera que se 
hace con las c iudades de H u e t e , L o r c a y otras de estos mis 
reynos y que' c o r razón dello se os guarden todas las onrras 
gracias mercedes f ranquezas l iuertades e x e m p c i o n e s preemi-
nencias prerrogat iuas e inmunidades y todas las demás que se 
guardan y deuen guardar a las Ciudades destos mis r e y n o s 
que tienen y go<pan la dicha preeminencia sin que en todo ni 
en parte impedimento a l g u n o os no p o n g a n ni consientan po-
ner aora ni en t iempo a l g u n o porque mi voluntad es se 
obserue y g u a r d e entera y cumpl idamente perpetuamente 
para s iempre x a m a s Y mando a los infantes P r e l a d o s D u q u e s 
Marqueses C o n d e s ricos hombres priores de las ordenes 
Comendadores y S u b c o m e n d a d o r e s A l c a i d e s de los Casti l los y 
Casas fuertes y l lanas y a los del mi C o n s e j o Presidente y oy-
dores de las mis A u d i e n c i a s alcaldes a lguac i les de la mi casa 
y corte y chancil lerias y a todos los corregidores asistentes 
Governadores alcaldes m a y o r e s de los adelantamientos a l g u a -
ciles merinos prevostes y a los Consejos Justicias y r e g i d o r e s 
ventiquatros Jurados escuderos oficiales y h o m b r e s b u e n o s y 
personas particulares de qualquier calidad o dignidad que 
sean de todas las Ciudades V i l l a s y l u g a r e s destos mis r e y n o s 
y a otros qualesquier mis Jueces y Justicias del los que os 
guarden y cumplen y h a g a n g u a r d a r y cumplir esta mi carta 
y lo en eíla contenido y contra ella no b a y a n ni pasen ni con-
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s ientan y r ni posar a g o r a ni en n i n g ú n t i e m p o p e r p e t u a m e n t e 
para s i e m p r e x a m a s ni cons ientan ni den l u g a r a q u e se o s 
l imite ni s u s p e n d a en t o d o ni en p a r t e s ino q u e se h a g a l l e n a r 
y l lene a p u r a y deuida e x e c u c i o n con e f e c t o t o d o el lo n o e m -
b a r g a n t e q u a l e s q u i e r l e y e s y p r e g m a t i c a s d e s t o s mis r e y n o s 
y s e ñ o r i o s o r d e n a n z a s est i lo uso y c o s t u m b r e d e la dicha Ciu-
dad y otra q u a l q u i e r cosa q u e a y a o p u e d a a u e r en c o n t r a r i o 
con t o d o lo qual para en q u a n t o a es to t o c a y p o r esta v e z 
d i s p e n s o y lo a b r o g o y d e r o g o c a s o y a n u l l o y d o y por nin-
g u n o y de n i n g ú n v a l o r y e tec to q u e d a n d o en f u e r z a y v i g o r 
para en lo d e m á s a d e l a n t e y si desta mi c a r t a q u i s i e r e d e s 
p r e u i l e g i o y c o n f i r m a c i ó n m a n d o a los mis C o n c e r t a d o r e s y 
e s c r i u a n o s m a y o r e s de los p r e v i l e g i o s y c o n f i r m a c i ó n y a 
los otros of ic ia les q u e esten a la t a b l a d e mis se l los q u e os la 
den l ibren pasar y se l len la mas f u e r t e Orme b a s t a n t e q u e les 
p id ieredes y m e n e s t e r h u b i e r e d e s y d e c l a r o que desta m e r c e d 
y otras g r a c i a s q u e os e c o n c e d i d o haueis p a g a d o el d e r e c h o 
de la media anata q u e i m p o r t o c iento v o c h e n t a y s iete mil y 
qu in ientos m r s el qual haueis de p a g a r hasta en la m i s m a 
cant idad de q u i n c e en q u i n c e a ñ o s de q u e ha de c o n s t a r p o r 
cert i f icac ión de la c o n t a d u r í a d e s t e d e r e c h o y c u m p l i d o s los 
d ichos q u i n c e a ñ o s y no la p a g a n d o no se p u e d a v s a r d e s t a 
m e r c e d sin h a v e r l a s a t i s f e c h o (39) D a d a en M a d r i d a tres de Ju-
nio de mili y se isc ientos y c i n q u e n t a y s iete a ñ o s Y o el R e y . 
y o A n t o n i o C a r n e r o s e c r e t a r i o del R e y n u e s t r o s e ñ o r la h i c e 
escr iuir p o r su m a n d a d o L i c e n c i a d o z = D o n D i e g o de R i a ñ o y 
G a m boa = El L i c e n c i a d o D o n A n t o n i o d e C o n t r e r a s = L i c d o . 
D o n f u a n de G o n g o r a . 

DIEGO DE CASTAÑEDA ( R ú b r i c a ) 



N O T A S 

( i ) 

Las originales fueron rotas y quemadas en el saqueo que 
los moros verificaron en la noche del 3 de diciembre de 1507, como 
así consta de una información que al efecto se hizo en 1518 y que 
original debe existir en el archivo del Ayuntamiento de Motril. 

(3 ) 

Refieren que de «la capitulación de 1500 qne aquí se equi-
v o c a por [4Q2 existe un traslado en el oficio de Juan Maldo-
»nado Palomeque, de 1630, fojas 824 » 

( 3 ) 

De este pueblo hizo mención Plinio colocándolo al Occi-
dente de Abdera. Ptolomeo lo pone también por aquella parte: ambos 
en la Costa: y como allí persevera una poblacion que mantiene el 
nombre de Salobreña, se hace á esta la reducción de Selambina. El 
Nubiense hablando del camino de Almería á Málaga, expresa á Salo-
bania, que es Salobreña, según consta por !a posicion, que es al 
Oriente de A Imuñecar (nombrado allí Almancab) á cuatro leguas de 
distancia por mar, como se verifica entre los dos El texto de Mela no 
menciona á Selambina Isaac Vossio lo atribuye á yerro de copiantes 
que entre Abdera y Menoba pusieron á Sue/, donde debían colocar a 
Sel a nbina, por no S3r este el sitio de Suel, sino al Occidente de Ma-
laga, y no al Oriente. Jacobo Gronovio dió el texto corregido en su 
edición del 1696 L u ^ Batavorum. Pero sin esto consta la memoria y 
situación de Selambina ó Salambina (como imprimió Gronovio) por 
los textos citados 

En el Concilio de Eliberi hubo un Presbítero, llamado Silvano, 
que afirmó por Segalbina ó Sagalbina, según vemos en las ediciones 
de Loayza y de Mendoza Este la reputó por Selambina, y lo mismo 
el ya citado Vossio: en lo que se vé la antigüedad de la Religion 
Cristiana en Salobreña; y la utilidad de averiguar la situación de los 
pueblos antiguos, no solo para conocer la geografía del tiempo de los 
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Romanos, sino para explicar algunos documentos Eclesiásticos (Flo-
r e s — España Sagrada T io, p 6 y 7) 

Citan una Real Cédula de ic de enero cíe 1593 que resol-
vio pieito entre Motril y Salobreña, comisionándose á Juan Lopez 
Navarro, Corregidor de Velez Málaga, para el deslinde de sus térmi-
nos, quien después de hechas las probanzas en que fueron testigos 
los Alguaciles Mohamet Migilut, de Salobreña, Estudacay de Pataura 
y Almohad de Lobres, señaló por términos desde la atalaya de los 
Bates, que estaba junto á una Palma, siguiendo hasta una silla que 
hace junto á dos cerros que se llaman la Aljudia, y el mojón que 
parte de la Algaida que comienza desde un pozo de la dicha atalaya 
y sigue hasta unas peñuelas cuyo camino sigue á la acequia donde 
está el mojón y vuelve la acequia abajo hacia mano izquierda hasta 
donde hay otro mojón y vuelve la linde adelante á mano derecha al 
Algaida haciendo una vuelta hacia arriba, todo lo cual decían que 
constaba en el repartimiento y libros de vecindad que existían en el 
archivo de Salobreña 

5 

Esta gran suma de mercedes fué ampliamente confirmada por 
la Reina D a Juana en la Real Cédula que sigue á estas Capitula-
ciones y 

6 

Corno los privilegios concedidos a Motril los gozaba tam-
bién Salobreña, los naturales de esta villa no podian ser más favore-
cidos que los de aquella ciudad, y así se resolvió en la Real Cédula, 
que sigue: 

Doña Joana por la gracia de Dios, etc , etc. A los arrendado-
res e recaudadores mayores e receptores e otras qualesquier perso-
nas que tuvieren en renta o en fidelidad o en otra qualquier manera 
las salinas del Reyno de Granada desde el dia de San loan de Junio 
que berna del año venidero de quinientos y diez años en adelante e a 
cada uno e cualquier de vos á quien esta mi carta fuere mostrada o 
el traslado della signado de escrivano publico salud e gracia sepades 
que el Rey Fernando mi señor e padre mando dar e dio para los mis 
contadores mayores una cédula firmada de su nombre que esta asen-
tada en los mis libros en esta guisa.—El Rey contadores mayores ye 
vos mando que desde luego dedes e libredes todas las cartas e otras 
provisiones que fueren menester para que la sal que se vendiese á 
los vecinos de la Villa de Motril e de sus pesquerías despues de cum-
plido el arrendamiento que esta fecho de las salinas del Reyno do 
Granada se vendan e se la den al precio e según se vende en la villa 
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de Salobreña que es a razón de treinta y cinco maravedís la fanega 
por quanto mi merced e voluntad que después de cumplido el dicho 
arrendamiento que se venda a los dichos vecinos de dicha villa e de-
más pesquerías la dicha sal según se vende en la dicha villa de Salo-
breña e non fagades deal fecha en Sevilla a veinte y seis dias del mes 
de Abril de mili y quinientos y once años. Y o el Rey. Por mandado 
de su Alteza, Lope Conchillos. E agora por parte de los vecinos de la 
dicha villa de Motril me fue suplicado e pedido por merced les man-
dase dar mi carta para que la sal que vos los dichos recaudadores e 
otras qualesquier persogas que tubieredes cargo de las dichas sali-
nas bendieredes a los vezinos de la dicha Villa de Motril e sus pes-
querías se las vendáis e deis al precio e según se bende a ¡a Villa de 
Salobreña que es a razón de treinta y cinco maravedís la íanega o 
como la mi merced fuese e yo tovelo por bien porque vos mando a 
todos e a cada uno de vos que del dicho dia de San Joan de Junio del 
dicho año de quinientos y diez y seis años que se cumple el arren-
damiento que agora esta fecho de las dichas salinas en adelante hen-
dáis a los dichos vecinos de Motril o demás pesquerías la dicha sal 
se mn se vende a la dicha vil¡a de Salobreña e que no se la podáis 
dar ni vender a mayores precios e a ello no le pongáis escusa ni di-
lación alguna e si lo hacer y cumplir no lo quisieredes por esta dicha 
mi carta o por el dicho su traslado signado como dicho es mando e 
doy por curap ido a todas e qualesquier Justicias asi de la mi casa e 
corte e chancillerias como de las otras ciudades e villas e lugares de 
los mis Reynos e señorios e a cada uno dellos en su Jurisdicion que 
sobre ello fuesen requeridos que por todo rigor de derecho vos cons-
trino-an e apremien a lo facer e cumplir e sera entendido y éntien-
dase que por virtud de esta mi carta o de sus traslados signados ni 
en otra manera no vos an de ser recevidos en ella ni otra cosa alguna 
por razón de lo en ella contenido porque las dichas salinas se arren-
daran para desde el dicho dia del Sr. San Joan en Junio de quinien-
tos e diez y seis en adelante, con condicion que esta dicha merced 
sea guardada e cumplida en todo e por todo como en ella se con-
tiene e que no sea puesto a descuento alguno e que non fagais en 
deal por alguna manera contra la mí camara a qualesquier que vos 
esta ni carta mostrare o el dicho su traslado signado como dicho es 
que vos emplace e parecades ante mi en la mi corte doquier que yo 
sea del dia que vos einplazaze fasta quince dias primeros siguientes 
sola dicha pena se la qual mando a qualquier escrivano publico que 
para esto fuere llamado que de ende al que se la mostrara testimonio 
signado con su signo porque vo sepa como se cumple mi mandado. 
Dada en la ciudad de Sevilla á siete dias de el mes de Junio año del 
nacimiento de nuestro Salvador Jesuxpsto de mill e quinientos e once 
A ¡a vuelta de este documento firman los señores siguientes: Mayor-
domo R ° de la Ruaniero de Monte Xpoval Suares, Xpoval de Avila 
Periañez. 
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C7) 
En cualesquier cosas. T o d o s sus frutos eran amparados por 

Jos privilegios que se concedieron a Motril He aquí una prueba más: 
Doña Joana por la gracia de Dios, etc., etc Per quanto por 

parte de vos el Conce jo Alcaldes e ornes buenos de la Villa de Mo-
tril me fue fecha relación que a causa de acometer en esa dicha Villa 
vinos de otras partes, los vinos que en ella se cosen se pierden e no 
se aprovechan dellos porque la tierra es caliente e no les podeys ven-
der tan presto como es menester e me suplicastes e pedistes por 
merced mandase que en la dicha Villa no se metiese vino alguno de 
otra parte desde primero dia del mes de Noviembre hasta primero de 
de Marzo porque de esta manera vuestros vinos no se podrían gastar 
e aprovechar e no se perderían e como la mi merced fuese lo qual 
visto por algunos del mi Consejo e una ynformacion que yo sobrello 
mande aser por quanto por ello parece ser que de mandar lo susodicho 
no viene daño a tercero alguno que dello viene mucha utilidad e pro-
vecho a los vezinos de la dicha Villa, fue acordado que devia man-
dar dar esta mi carta en la dicha razón y tovelo por bien por la pre-
sente, mando e defiendo de aqui adelante dende el principio del mes 
de Nobiembre fasta primero dia del mes de Marzo de cada un año 
persona ni personas algunas no sean osados de meter ni metan vino 
ni lo vendan en esa dicha Villa que sea de fuera della e de su tierra, 
so pena que la persona o personas que metieren el dicho vino o lo 
vendieren durante el dicho tiempo aya perdido e pierda el vino que 
asi metiese e las bestias en que lo traxera e vos doy licencia e facul-
tad para que si bieredes que conviene para la guarda e conservación 
de en esta mi carta contenido e no para en mas ni allende podáis 
hacer e fagais qualesq lier ordenanza e ordenanza; con las penas o 
penas que a vosotros bien visto fuere que para ello si necesario es vos 
doy poder cumplido por esta mi carta con todas sus ynndencias e 
dependencias, anexidades e connexidades e porque lo susodicho sea 
notorio a todos e ninguno pueda pretender ynorancia mando que 
esta mi carta sea pregonada publicamente en esa dicha Villa e en ios 
lugares de su tierra por las pla/as e mercados e otros lugares acos-
tumbrados della por pregonero e ante escrívano publico e los unos ni 
los otros no fagades ni fagan en deal por alguna manera so pena de 
la mi merced e de diez mili maravedís para la mi camara cada uno 
que lo contrario hiciere Dada en la Villa de Madrid a nueve dias de 
el mes de Enero año del nacimiento de Nuestro Señor josuxpsto de 
mill e quinientos e catorce años Y o el Rey, Y o L o p e de Conchillos 
Secretario de la Reyna nuestra Señora la fice escrivir por mandado 
del Rey sn padre. 

<e> 
Alcabala. Del árabe al-gabal, cobranza, recepción, de la 

raíz gabal, recibir 
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C a n - a Arguelles en su Diccionario de Hacienda (1833) al copiar 
loque trae°Mariana en el Cap 9, Lib. 16 de su Historia de España, 
sobre alcabalas, pone esta nota: «Resistiéndose las cortes a dar un 
«tributo personal á Alfonso XI se convinieron en acudirle con el 10 
»por 100 de cuanto se vendiese, excepto de armas, caballos y semi-
l las : dándole lo que valga lo que les pida; y corruto el vocablo se vino a 
llamar, como se llama hoy Alcabala (Códice titulado Curta de Espa-
ña, numero 3.569 de la colección de Harley en el Museo británico de 
»Lóndres)» . , . 

Esas son tes etimologías de la palabra alcabala y tienen la mis-
ma significación que en el concepto jurídico. 

Alcabala en sentir de juristas e historiadores era un pecho ser-
vicio o tributo que penenecta al Rey y consistía en la contribución de la 
decima parte de todas las cosas que se vendían o permutaban. 

Este derecho es antiquísimo en España, si bien hay varias opi-
niones, así sobre su origen histórico como sobre su derivación eti-
mológica. El nombre de Alcabala, como tributo, se conoce desde el 
tiempo del Rey Alfonso XI, que lo exigió para el cerco de Algeciras 
en las cortes de Burgos de 1341 >' se reducía al I por 2 como explica 
Garibay en el Cap. 17, libro 14 de su Compendio historial de España, 
donde dice que se otorgó con dificultad á condicion de que sola-
mente durante el cerco de Algeciras pero que después con las nece-
sidades de la guerra llegó hasta doblarse este tributo, según Illescas 
en su Historia Pontifical. . . 

En Motril no se concieron los tributos de marzazga, martiniega, 

moneda forera, fonsadera yantar etc, etc. 

( 9 ) 

Gallardo en el art. IV, libro 2.°, tomo 1 o de su obra Origen, 
progreso y (Jado de las rentas de la corona de Espdña (1817) no 
i n c l u y e ' a Motril entre las excepciones que e n u m e r a , a pesar de los 
célebres pleitos seguidos por todos sus trámites hasta ser fallados 
en última instancia por el Consejo y Contaduría Mayor de Hacienda 
y utilizados por el Fiscal todos los recursos oponiéndose terminante-
mente a l a s sentencias definitivas de 1 ° de julio de 1623 y 7 de di-
ciembre de 1627 en que se reconoció á los motrileños el privilegio de 
no pagar alcabalas. . , . .J; 

Ripia en el punto 14, p 10 de su Práctica de la Administración 
y cobranza de las Rentas Reales ^768), dice: «Y en dicha ley (la u , 
»tit 18, lib. 9 de la Recopilación) se exceptúan de alcavala las villas, 
«lugares y castillos, que por los señores Reyes católicos, ganassen 
»de los Moros según y como fuese contenido en los privilegios que 
»les diessen» 

iio) 

En cabildo de 8 de abril ne 1519 se expuso lo conve-
niente de que se nombrasen Procuradores de número para los nueva-
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mente convertidos y demás ignorantes u ocupadas que procuren 
por ellas en los pleitos y se acordó nombrar tres personas por Procu-
radores de la villa 

(11) 

Hasta el alojamiento, uno de los más respetables privile-
gios militares no quisieron tolerarlo en la forma en que lo hacían, á 
pesar de que pidieron fuer/as para la defensa de la Villa, y a ello ac-
cedió la Reina, como se lee en esta Real Cédula: 

Doña Joana por la gracia de Dios, etc., etc. 
Por quanto por parte de vos el Concejo Justicia e Rexidores 

cavalleros escuderos oficiales e ornes buenos de la Villa de Motril me 
ha sido presentada relación de la gente de guerra que la dicha villa 
fueren para la guarda della se aposenta en las casas que están pobla-
das e los vecinos de esa dicha villa reciben mucho daño e fatiga e 
sería causa que esa dicha villa no se acabase de poblar e que lo que 
esta poblado se despoblase e me suplicastes mandase que la dicha 
gente se aposentase en las casas yermas que ay en esa villa e que 
vosotros daríais la ropa que para el dicho aposento fuese menester 
porque de otra manera seria ymposible sufrir el dicho aposento o 
como la mi merced fuese e yo por la mucha voluntad que tengo que 
la dicha villa se pueble y ennoblezca tobelo por bien e por la pre-
sente mando que de aqui adelante la gente de guerra que se obiere 
de aposentar y estar en esa dicha villa se aposente en las casas yer-
mas que en ella obiere que esten mejor aderezadas con tanto que vos 
el Concejo o Justicia regidores de la dicha villa les ayais de dar e 
deys para en que duerman la ropa que buenamente obieren menes-
ter para el dicho su aposento según que se les diera si obieran de po-
sar en las casas pobladas de los vezinos desa villa, e mando al que 
es o fuere mi corregidor o Juez de residencia de la Ciudad de Gra-
nada e su lugarteniente en la dicha villa e a los capitanes de la dicha 
villa e a los capitanes de la dicha gente e a otras cualesquieras per-
sonas a quien lo susodicho atañe que vos guardan e cumplan e fagan 
guardar e cu nplir esta mi carta e todo lo en ella contenido en contra 
el tenor e forma della e que ni pasen ni consieutan yr a pasar so pena 
de la mi merced e de diez mili maravedís para la mi camara e cada 
uno que lo contrario fiziere. Dada en Burgos á diez y nueve dias del 
mes de Diciembre año del nacimiento del nuestro Salvador Jesuchristo 
de mill e quinientos e once años. Y o el Rey. Y o Lope Conchillos Se-
cretario de la Reyna nuestra señora la fice escrivír por mandado del 
Rey su padre.—Licenciado Zapata, Doctor Carvajal —Registrada 
Licenciado Francisco Alonso Castañeda x 

(12) 

Doña Joana por la gracia de Dios, etc., etc. 
A uos el que es o fuere mi corregidor o ]uez de residencia en 



la Ciudad do Granada o a bucstro alcalde en el dicho Oficio en la 
villa de Motril salud e gracia sepades que Lope do Hordian en nom-
bre de la dicha villa de Motril ine hizo relación por su petición que 
ante mi en el mi Consejo fue presentada diciendo que habiendo re-
gidores en la dicha villa e personas tales que celan mi servicio e de-
sean el bien della e juran en forma en cada un año de lo asi hacer o 
que vos el dicho mi corregidor e el dicho vuestro Alcalde vos entro-
meteys e embarazar e estorvar que los dichos rejidores no hagan de 
los dichos propios lo que vien visto les fuere para el pro de la dicha 
villa. Por ende que suplicada e pedia por merced vos mandase que 
no vos entrometieredes en ello e que los dichos rejidores pudiesen 
disponer de los dichos propios según e como las otras partes de mis 
Reynos se hacen e gastan e que gastaron las que van tenidos a quen-
ta en la forma de la manera e como tengan las cosas e gastos que por 
ellos los mandasen siempre tener como la mejor e en todo por visto 
en el mi Concejo e con el Rey mi Señor e padre consultado fue acor-
dado que debia mandar dar esta mi carta para vos en la dicha razón 
e yo tovelo por bien porque vos mando que luego que con esta dicha 
mi carta fueredes requerido veáis lo susodicho, e consintáis e deys 
lugar a que los dichos rejidores de la dicha villa puedan disponer 
de los dichos propios e rentas de ella e los gastar e distribuir en lo 
que combenga e fuere menester para las cosas que se ofrecieren e 
conviniensen de bien publico o pro común de la dichc villa e para lo 
que los semejantes propios son señalados e diputados pues son obli-
gados a dar quenta y razón en como e en que cosas se gastaron e 
non fagades en deal por alguna manera so pena de la merced e de 
diez mili maravedis para la mi camara. Dada en la Villa de Valladolid 
a nueve dias del mes de Febrero año del nacimiento de nuestro 
Señor Salvador Jesuchristo del mili y quinientos y trece años. Licen-
ciatus Zapata—Doctor Carvajal—Licenciatus de Santiago—Licencia-
tus Aguirre—Yo Joan de Salmerón de camara de la Reyna nuestra 
Señora la nce escribir por su mandado con acuerdo de los de el su 
consejo e a espaldas della estaban escriptos los nombres siguientes 
—Registrada Licenciatus Ximenes Castañeda—Chanci l ler—La qual 
dicha carta estaba sellada con el sello real de su alteza en cera colo-
rada en la forma acostumbrada. 

(13' 

Una de las primeras medidas de buen gobierno fué la de pu-
blicar las Ordenanzas motrileñas que se transcriben a continuación. 

Pocos años después de la conquista, de 1516 ó 19 á 1520, se 
extendió un Libro de las Ordenanzas de la villa de Motril, y aunque en 
ellas se comprendieron multitud de disposiciones sobre diferentes 
ramos de la administracción, barajadas caprichosamente, sin método 
alguno, como todas las Cartas municipales de la época, hay que reco-
nocer, sin embargo, que no contienen la extension y dureza de los 
Fueros y Cartas pueblas en general, sino medidas de buen gohierno 



c u y a s iníracciones se corregían suavemente, lo que revela los pater-
nales sentimientos de los R e g i d o r e s y Jurados señores Fernando 
Duarte, Antonio Román, Juan Castilla, L o p e de Urdían, Juan el Gari, 
F e r n a n d o Alfangin, Miguel Carrillo y G o n z a l o de Baena. 

V que las Ordenanzas responderían perfectamente á los vicios 
que preveía y penaba, lo prueba el h e c h o d e que al mediar el siglo 
X V I I , el l i cenciado D . Francisco Marchante y Arriaga, A l c a l d e Mayor 
de la villa, al observar que ya eran ilegibles, y cons iderándolas muy 
convenientes y necesarias, para la buena administrac ión y g o b e r n a -
ción de Justicia, y útiles en infinitas c o s a s que se ofrecían á los vec i -
nos, ordenó en auto d e 15 d e enero d e 1653 que el maestro tie es-
cuelaJuan Gordi l lo Becerro hiciera un traslado en buena letra de las 
dichas Ordenanzas que paraban en los Ofic ios del Cabi ldo, en pre-
sencia del Escribano Agustín del Corral que había d e corregirlas y 
concertarlas con los originales, v en compañía del R e g i d o r L) "Grego-
rio T e l l o y Olivares que poseía grandes conoc imientos é inteligencia 
en leer letras antiguas c o m o el maestro Gordi l lo , Y así lo verificaron. 

H e aquí las 

O r d e n a n z a s d e M o t r i l 

Primeramente: O r d e n a m o s y m a n d a m o s que los Fieles entien-
dan en pesas y medidas y todas las otras cosas pertenecientes a sus 
oficios que puedan prendar e sacar repreendar a las personas que 
fueren contra las ordenanzas del cavi ldo e que traygan las prendas 
al escrivano del cavi ldo el qual asiente d e quien son las prendas e 
que el sabado de c a d a s e m a n a la Justicia e un regidor asiesta a oyr 
los oficiales e sentenciar las prendas que aquella semana se obieren 
p r e n d a d o e sentenciadas tornen las prendas a sus dueños e hagan 
sexon por las penas e que las dichas que se c o n d e n a r e n sera para 
los fieles o para los d e n u n c i a d o r e s e que el fiel no p u e d a haser a v e -
nencia ninguna. E la terc ia parte para el Juez que lo sentenciare e si 
faltare el fiel que aciere avenencia o llevare alguna por tomar la p r e n -
d a sin que por la Justicia sea sentenciado que p a g u e con el cuarto 
tanto d e lo que llevare. 

Pesas 

Item que los d ichos fieles bean las pesas de los carniceros d e s -
ta villa d e Motril si son de hierro e sel ladas e si tomaren algunas p e -
sas faltas p a g u e n de p e n a por la primera vez sesenta mrs y por la se-
g u n d a ciento y beinte mrs y por la tercera c iento o c h e n t a mrs e 
treinta dias de cárcel al carnicero que pesare c o n p e s o falso e c o n 
pesa falsa cuya pena de seiscientos mrs de mas e a l l e n d e d e las p e -
nas establecidas en las leyes e pregmaticas de estos R e y n o s . 

Otro si que los d ichos fieles tengan pesas y medidas para a v e -
riguar los p e s o s y medidas falsas e se los entreguen por el escr ivano 
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del Consejo e que a la casa del Cavi ldo que den los padrones ansi de 
pesas c o m o d e s d i d a s y baras, e que el fiel o fieles sean tenidos y 
obligados a rrequerir las medidas e baras e pesas justas c o m o se las 
dieren porque podra ser estándose mucho las medidas y pesas y b a -
ras manosea vaiulose darían las pesas y medidas faltas e ^ 
los fieles negl igentes a hacer lo que dicho es y en estas dichas O r d e -
nanzas s e l e s manda cayan en pena de sesenta mrs por c a d a vez que 
fueren remisos para lo facer, la qual dicha pena a de ser para los 
propios de esta dicha Villa. 

Cosas mortecinas en las calles 

Otro si que bean los dichos oficiales que no ayan cosas muer-
tas por las calles de la Villa salvo que lo echen fuera luego o los v e -
cinos mas cercanos so las dichas penas. 

Erir pesas y medidas 

Item el fiel que lleve de erir pesas la media arroba d o c e mrs; 
el de erir la bara seis mrs; el de erir el cuartillo e medio azumbre tres 
mrs e de la libra e media o no tanto de cada pesa y asimismo a la 
m e d i a fanega d o c e mrs; d e m e d i o celemín tres mrs. r ^ t e V a n a s 

Item que todos los pesos e pesas e medidas sean Castel lanas 

conforme el padrón de Granada. 

Alcacel 

Otro si que ninguna sea osado de beber alcacel a manada sin 
que le sea dada medida o marca por el fiel so ta dicha pena. 

Carnicaros 

O t r o s í porque a causa de los grandes agravios e E l i s i o n e s 
q u e los carniceros cortadores que cortan carnes h a c e n en dar los 
pesos m e n g u a d o s en que los vecinos reciben daño mamfiesto e por 
que semejante agravio no se deve consentir ni menos d a M u g a r a a 
los oue cortan la dicha carnicería de engañar al pueblo, ordenamos y 
mLqdamosrtqaue de aqui adelante el fiel de dicha Vil la q « n g u e 
del repeso es saber el domingo el lunes y el Jueves 
e que si no lo hiciere que c a y g a e yuanza en pena de sesenta mrs la 
mitad para el que lo accsare para las obras publicas de dicha villa. 

Carne de becerro 

Otro si (malquiera que hendiere de becerro pase de sesenta 
libras arriba que las pese a? precio de la baca e si n o lo^ ¡ c i e r n e 
le lleven por primera vez sesenta mrs de pena, por la segunda ciento 
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veinte por la tercera ciento ochenta mrs e totlavia la pese al precio 
de baca 

Menudos 

Otro si qualquier carnicero o menudero saquen los menudos 
a baciar fuera de la Villa sopeña qne por la primera vez que fueren 
tomados que paguen de pena treinta mrs e la segunda sesenta e por 
la tercera ciento veinte mrs e que se reparta la dicha pena según y 
como de su uso se contiene. 

Otro si que los carniceros no maten carne que no sea para 
pesar e si la mataren que no la pesen sin que primeramente sea visto 
por los fieles si es carne que se deva pesar o si de otra manera la 
pesaren ayan de pena sesenta mrs. por la primera vez por la segun-
da la pena doblada y por la tercera vez paguen ciento ochenta mrs. 

Y que estas mismas penas cayan e yncurran si pesaren carne 
mortecina o hedionda e las dichas penas se repartan ut supra. 

Otro si el carnicero que hinchare qualquier carne e vaca 
cualquier reses ayan e yncurran en pena de treinta maravedís por la 
primera vez e por la segunda sesenta y por la tercera ciento mara-
vedís. 

Item que los carniceros de esta vilia no degüellen el g a n a d o 
que mataren sino a la espalda de la casa del alhgiente (sic) so la 
dicha pena. 

Otro si que qualquiera que hendiere gallinas por las calles o 
perdices u otras aves o caza si no en la plaza que paguen de pena 
sesenta mrs. e pierdan la caza salvo que puedan vender aves que 
traxeren a su casa, sin pena alguna. 

Taverneros 

Otro si ordenamos y mandamos que ninguno de los taverne-
ros sean obligados a vender ninguna caza en la taberna que si la 
hendieren que paquen por la primera vez sesenta mrs. de pena e por 
la segunda ciento veinte y por la tercera ciento y ochenta mrs. e que 
se partan las dichas penas ut supra 

Medidas 

Otro si los taverneros tengan las medidas justas y eridas y 
selladas de los fieles ansi arrevas c o m o medias arrovas e azumbres e 
medio azumbre, e quartillo e medio quartillo e si con otras medidas 
midieren el vino que no sean eridas, e ygualadas por los fieles que 
paguen de pena por la primera vez sesenta mrs. y por la segunda 
ciento veinte e por la tercera dozeientos mrs. o que las medidas 
sean publicamente quebradas e puestas en la puerta e que esto 
mismo se entiendan en lo de las pesas e medidas del pan e baras de 
paño e lienzo casero y miel. 
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Otro si que ningún tavernero no ccmprueve sus medidas si no 
eon las de la Villa. 

Otro si que ningún tavernero 110 sea osado de comprar vino 
arrobado ni por jarretas ni por botas de los que vinieren a esta dicha 
Villa a se bender asi por menor como por arrobas atravesando el 
navio o cargas como lo acostumbran a hacer en algunos lugares que 
no son bien registrados por si los compraren sean tenidos de dar a 
los vecinos que los huvieron la parte que de elio quisieren dentro del 
tercero dia despues del que lo huviere comprado quedándole a el la 
quarta parte del vino asi comprado E si no quisiere dar a los vezinos 
la parte deilo de lo que huviere menester queriéndole para su prohi-
bimiento que hayan la pena de doscientos mrs. por la primera vez 
por la segunda quatrccientos y la tercera seiscientos mrs. y que 
estas penas se reparian como de uso se contiene e que todavia le 
compella la Justicia que de la parte a los vecinos que lo huvitren 
menester para su prohibimiento como dicho es dándose la parte 
susodicha y atiendase que le an dar al precio que le costare y no 
mas. 

Otro si que ningún tavernero no sea osado de abrir jarretas 
ni botas de vino para bender sin que el íicl este presente para cada 
una jarreta de vino que obiere tie bender para que le pongan el 
precio que biere que cumple por el vino de uva o vino con engaño 
que los taverneros hacen en condiciones que perjudica a las perso-
nas que compran el vino sin este requisito aciendo que caygan e 
yncurran en pena de sesenta mrs por cada vez la tercia para el fiel 
que la executare e quien como esta dicho en las otras ordenanzas y 
que el fiel que no la executare pague la pena doblada e que esta 
pena del fiel sea para los propios de la Villa. 

Iten que ningún tavernero no pueda tener abierto a bender los 
vinos blancos que sean diferentes a los precios que porque son un 
vino podían bender los de racno precio y nuevos al precio que 
venden los otros sopeña de cien mrs. por primera vez por doscien-
tos la segunda e por la tercera quinientos mrs. e que se repartan las 
penas ut supra E tengan las medidas e lebrillo a las puertas en 
publico e que no vendan dentro de sus casas so las dichas penas. 

Otro si que los tlichos fieles manden a los taverneros e a otra 
cualesquier persona que tengan limpias las puertas de sus moratlas e 
que no las hagan muladares caso dello sopeña de doce mrs. e que 
saque a su costa el estiercol e suciedad que tuvieren a su puerta 

Otro si que ningún recatón tavernero sea osado en bender 
vino arrobado si no por menudo salvo el que viniere de fuera de 
esta Villa sopeña que por primera vez paguen cien mrs. e por segunda 
vez doscientos e por tercera vez trescientos y que se repartan como 
se face mención. 

Otro si que ningún tavernero ni persona que benda vino ni 
acojan ni consientan acer zambras ni tocar ningún instrumento ni 
dar palmas sopeña de sesenta mrs. a cada uno de los dichos e des-
pues a la cárcel. 
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Otro si que ninguno sea osado de sacar trigo ni vino ni otra 
cosa de mantenimiento de albóndiga desta Villa para llevar fuera de 
la tierra sin mandado del eavildo della y sopeña que el que lo c o n -
trario hiciere pague mil mrs de pena para el reparo de los muros d e 
resta Villa e ademas desto ayan perdido lo que ansi sacare. 

Recatones de pescado 

Otro si que ningún recatón sea osado de comprar el p e s c a d o 
a los pescadores para traerlo a bender a esta Villa hasta que sea 
pasada ¡a hora del mediodía sopeña que el que lo contrario hiciere 
pague sesenta mrs. por la primera vez y por la segunda ciento y 
beinte y por la tercera ciento ochenta. 

Otro si que ningún recatón sea o s a d o de comprar ninguna 
cosa de lo que traxeren a esta villa para preveymiento della asta 
medio dia para tomarlo a rebender so las dichas penas de sesenta 
maravedís por cada vez. 

Otro si que ningún recatón ni otra persona alguna no sea 
osado de comprar p e s c a d o en la playa para revender a ningún 
pescadero salvo si fuese en iguales circustancias. 

Otro si que ningún recatón ni otra persona alguna no sean 
osados de comprar harinas en la Alhondiga de esta Viüa para la 
tornar a revender en harina salvo en pan c o c i d o , sopeña de seys-
cientos mrs. por la primera vez y por la segunda mili y doscientos 
y por la tercera mili y ochocientos maravedís repartidos el un te ic io 
para ¡os fieles e para quien lo acusare y el otro tercio para las obras 
publicas y el otro tercio para el juez que lo senteciare. 

Otro si que vean los dichos fieles el peso de las harinas que se 
vendieren en esta villa e a que precio vale, e según el precio asi p o n -
gan las onzas del pan c o c i d o que han de dar los panado es porque 
esta es muy justa cosa ansi para los panaderos como para los que lo 
compran. 

Y para esto ordenamos e mandamos que de aqui adelante 
quar.do la harina valiese a treinta y cinco mrs hasta quarenta el arro-
va los dichos panaderos den por dos maravedís diez y siete onzas de 
pan cocido, e que quando valiere de quarenta o mas hasta cinquenta 
mrs el arrova den quince onzas e ansi al respeto 

Otro si que ninguno sea osado de tener pesa ni medida ni bara 
salvo erida e selladas por el Almotacén 

Otro si que el dicho Almotacén no pueda llevar c o h e c h o s nin-
guno sopeña de pagar por la primera vez cien mrs y por la segunda 
200 mrs y por la tercera trescientos mrs 

Otro si ordenamos y mandamos que todos los armadores d e j a -
begas e cañas o trasmallas e otras artes de redes que pescaren en los 
mares de esta dicha villa e sus términos vecinos e estrangeros que 
sean obligados de traer cada uno dellos cada dia que pescaren a la 
villa una carga de p e s c a d o para bastimiento della, sopeña de seis-
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cientos mrs cada uno por cada vez que lo contrario hiciere, e esto a 

de ser del mejor pescado so la dicha pena la qual ha de ser repartida 
ut supra. 

Otro si que los pescadores de cordeles traigan ansí mismo 
todo el pescado que pescaren delante de la puerta de la carquifa, e 
de allí lleven de cada barca una carga del meXor pescado a la red 
para el proveimiento de la dicha uilla e ansi mesmo los de las nasas 
y como quier que dice una carga abiendo ser a cada uno lo que le 
basrare para proveimiento e lo contrario haciendo que pague de pena 
cada un barco seiscientos mrs e sean repartidos según e como de 
suso se contiene. 

Otro si que si mas pescado de la dicha carga que cada uno a 
de traer fuere menester para el proveimiento de la dicha villa por 
pescar los unos e pescar los otros que los que pescaren sean obliga-
dos de cumplir con la villa de todo el pescado que mejor -o la di-
cha pena 

Otro si que habiendo necesidad de pescado para proveimien-
to de la dicha villa e algún arriero oviere ¡echo carga de pescado an-
tes de mediodía, e fuera menester el dicho pescado para la dicha vi-
lla que se lo puedan tomar para vender a la dicha villa e que los ma-
ravedís que obiere dado, al pescador por ello con la costa de la sal 
que se lo den e tomen y el pescador venda por suyo el dicho pesca-
do en la dicha villa 

Otro si que los pescadores que pescaren en termino de esta 
dicha villa para el proveimiento della en miercoles e viernes e saba-
do e los dias que fueren de ayuno den todo el pescado que fuere 
menester sopeña que cada una red o barca que no lo hiciere pague 
seiscientos mrs, los dozeientos para el fiel o el que los acusare e los 
docientos para los reparos de la cerca de esta villa e los otros d o -
cientos para el Juez que lo sentenciare. 

Otro si que los dichos pescadores de xabegas que quisieren 
bonder el dicho pescado lo ayan de hender y bendan en la plaza 
desta villa a los precios siguientes: 

L a libra de congrio de treinta y dos onzas bala siete mrs e 
n o n — l a libra del pescado en rollo carnicera seis mrs—la libra del 
bonito carnicera cinco mrs—la libra carnicera de la palometa y he-
rrera e mandamos que lleven de salario por su trabajo d o c e mrs por 
ciento de lo que vendiere e baliere en la piar.a el dicho pescado se-
gún es 

Otro si que ningún tendero sea osado de vender en mercadu-
ría sino dentro de su tienda, entiéndese de cualquier oficio que sea, 
salvo los que venden pescado que lo puedan vender a la puerta de la 
red o dentro della so las dichas penas. 

Aguadores 

Otro si que ningún aguadero sea osado de vender la carga de 
agua mas de un maravedís del acequia sopeña de sesenta mrs en-
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tiendese cua.ro cantaros de marca, e porque los mozos pequeños no 
pueden cargar los dichos quatro cantaros de marca que sean canta-
ros de media arroba 

Otro si que todos e qualesquier mercaderes que iraxcrcn bas-
timento a esta villa vendan como pudieren estando ellos o sus fato-
res en la dicha mercaduría vendiendo por grueso e que a los recato-
nes que dellos compraren los puedan poner los fieles los taes man-
tenimientos en tal manera que a lo qué vendiere gane lo que fuero 
razón y los compradores no sean agraviados 

Otro si hordenamos y mandamos que la guarda de las cañas 
del campo que sea nombrado por el Consejo si tomaren á persona 
alguna haciendo daño e no lo vinieren a notificar a la villa por ante 
e crivano que pague la tal guarda la pena que perteneciere a la 
dicha guarda doblada. 

Otro si hordenamos y mandamos que todas las personas ansi 
vecinos como forasteros que ovieren de yr a la mar por pescado o 
por otras cosas no sean osados de yr salvo por tres caminos el uno el 
camino del Castillejos, y el otro el camino de ayna ¡nencia que sale 
a bayatalhamud, y el otro camino de la matraca que sale al corral y 
esto se a tie entender toda la noche, asta que sea de dia, sopeña que 
la persona que fuére a la mañana por otros caminos que pague un 
real porcada vez e sera repatido en la foima susodicha. 

Otro si hordenamos y mandamos que la guarda que fuese 
tomada hurtando cañas de dos cañas arriba de dia o de noche o ias 
diere a otro, que si las encubriere que pierda el servicio que a ser-
vido debeyendole seiscientos maravedís e s i n o tuviere servido a l a 
tal cantidad que pague los dichos seiscientos maravedís partido en 
la forma susodicha e que pague el daño 

Otro si hordenamos y mandamos que el que tuviere bueyes o 
ganados asi mayor como menor se prohiba apacentar el ganado en el 
borde de la acequia desde la boca del rio hasta el molino de lieña e 
hasta el cabo de la acequia porque hacen daño ante el acequia 
sopeña que por cada vez que fuere tomado que pague por ia baca o 
buey diez mrs de dia e veinte noche, e por cada caveza de ganado 
menor un maravedí de dia y de noche dos mrs repartidos en la 
forma susodicha ecepto que puedan dar agua en los vades o avreva-
deros acostumbrados. 

Otro S: hordenamos que ninguno sea osado a entrar en melo-
nar o guerta donde aya ortaliza de qualquier suerte que fuere o habar 
a hurtar qualquiera orlaliza sin y con su dueño so pena que paguel 
por c; da vez que fuere tomado un real demás de las penas que las 
leyes e pragmaticas ponen a los que hurtan, las quales dichas penas 
sean repartidas en la forma susodicha e pague el daño a su dueño. 

Otro .si hordenamos y mandamos que ninquna persona sea 
osado de apacentar ganado mayor donde aya viñas salvo que la 
persona que fuere a arar las viñas seyendo haya la viña que pueda 
pasar a su viña o si tubiere eriazo junto con el que pueda pacer en el 
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yesto arando, o no d<> otra manera alguna sopeña que pague por 
cada cabeza de baca, mulo o muía o yegua o rocín un real por cada 
uno que a tomado e de noche la pena doblada e pague el daño a su 
dueño. 

Otro si hordenamos y mandamos que ninguna persona vecino 
e morador de esta villa e de la alquería de Pataura no sean osados 
de labar trapos ante el acequia de esta villa ni de hechar suciedad 
ninguna desde la boca del rio donde e:¡tra el agua hasta la salida de 
esta villa o los de pataura que no laben ni hechen suciedad ninguna 
en toda la acequia grande salvo en la chica sopeña que por cada vez 
que fuere tomado vncurra en pena de sesenta mrs e que la dicha 
pena sea repartida en la forma susodicha 

Otro si, que todas las personas que tovieran acequias en las 
heredades desta villa que las alimpien e monden muy bien a vista de 
los veedores, cada uno su pertenencia dentro de un mes despues 
que fuesen requeridos, e sí no la limpiaren que la limpien a su costa 
o pague de pena seseta mrs para ayudar a limpiar el acequia mayor y 
esto se entienda a los que tuvieren arrendadas o las tuvieren a 
medias como en otra qualquier manera 

Otro si, hordenamos y mandamos que los dueños de las tales 
heredades sean obligados a limpiar los caminos cada uno su peite-
nencia so la dicha pena an-̂ i entre los cañaverales como otras partes. 

Otro si hordenamos y mandamos que cada mañana se celebre 
cavildo miercoles y viernes con asistencia de los Rexidores sino 
tuvieren alguna esc us ación legitima. 

Otro si que todos los cazadores traygan a vender la caza a la 
plaza desta villa ansi de conejos y perdices e otra qualquiera caza 
que la vendieren fuera de la plaza que pierda la caza e yncurra en 
pena de sesenta mrs repartidos en esta manera, la tercia parte para 
el acusador e la otra tercia parte para los propios de esta villa e la 
otra tercia parte para el Juez que lo senteciare. 

Otro si, que ningún cazador cace conejos desde carnetolen-
das asta pascua florida porque es tiempo de multiplicar los conejos, 
so la dicha pena 

Otro si, que ninguno sea osado de bender leche en su casa 
salvo en la plaza, so la dicha pena 

Otro si hordenamos y mandamos que los dueños de las tales 
heredades sean obligados de limpiar los caminos cada uno su perte-
nencia, so la dicha pana 

Otro si, hordenamos y mandamos que todos los vecinos y mo-
radores desta villa cierren las privadas qus tienen a sus puertas de 
madera que no parezca de suciedad ni que la sola dicha pena en 
termino de veinte dias. 

Ytem hordenamos y mandamos que el pregonero sea obligado 
los dias de cavildo de guardar la puerta de cavildo cada dia que 
menester sea so pena que por cadti vez que faltare le sera quitado 
de su salario un real. 
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Ytem que el dicho pregonero sea obligado de llamar las per-

sonas que llamare la Justicia c Regimiento que menester sea sin 
derechos. 

Otro si hordenamos v mandamos que porque las bacas hacen 
daños en los cañaverales desta villa que ninguna manada de bacas 
que se entienda a cinco bacas ariba que si fueren tomadas en los 
cañaverales, que paguen de cada cabeza seis mrs e que si fueren 
tomadas de noche que paguen la pena doblada la qual dicha pena 
sera repartida a la sobre dicha e pague el daño al dueño de las 
eredades eceto los bueyes de arada yendo a arar con ellos 

Ytem que se entienda esta dicha pena en qualquiera bestia 
que fuere tomada en qualquier cañaveral haciendo daño. 

Otro sí hordenamos y mandamos que ningún vezino ni mora-
dor de esta villa no sea osado de regar por la pucha ubra chaxa que 
es frontero de la Iglesia Mayor de esta Villa, salvo que rieguen por 
do era uso y costumbre so pena de cien mrs la tercia parte para el 
que lo acusare e la tercera parte para limpiar el acequia e la tercia 
parte para el Juez que lo sentenciare. 

Ytem que ninguna persona sea osado de tomar cañas de las 
cargas que bienen para el Aduana desde que salen del cañaveral 
hasta que entran en el Aduana sopeña que la persona que tomare 
cañas de la carga aunque no sea mas de una, que pague por cada 
caña que tomare de pena seis mrs los quales se aplican al acusador. 

Ytem que despues de traydas las dichas cañas a la Alhondiga 
si el señor del Aduana o otro en su nombre dieren las dichas cañas o 
por su mal recaudo se hurtaren que yncurra en la dicha pena y que 
pague las dichas cañas 

Ytem que ninguna persona que fuere a mondar cañas a caña-
veral ageno, no sea osado de tomar cañas sin licencia de su dueño 
so la dicha pena. 

Ytem hordenamos y mandamos que ningún vecino morador de 
esta villa no sea osado de tomar a^ua de la acequia para regar sino 
la que le cupiere a su tiempo, e que la persona que tomare agua para 
regar de la acequia sin ser su tiempo e no sea tiempo de pregón que 
yncurra en pena de novecientos mrs repartidos en la forma susodicha 
e que persona que fuere tomada por la guarda tomando mas agua 
íuera de su tiempo que sea obligado a benir con la guarda ante la 
justicia, e el fuere riguroso y no quisiere benir que sea obligado a 
pagar la costa del Alguacil que fuere por el allende de la pena en 
que yncurrió e sea preso sobre ello en la cárcel porque pague mas 
ayna. 

Otro si hordenamos y mandamos que ningún hilador de seda 
no sea osado de tomar del acequia agua ninguna hurtándola e hora-
dando la dicha acequia, para traerla a su torno, salvo que la dicha 
agua la benga por sus lugares acostumbrados e que ei hilador que de 
otra manera obre yncurra en la dicha pena. 

Item que el hilador no pueda tomar mas agua de media caña 
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para hilar pues qu > le basta e que el hilador que mas agua tomare 
de media caña syendo tomada poi los lugares acostumbrados que 
yncurra en pena de un real que sea la mitad del para la guarda o el 
tomador que lo tomare e la otra mitad para reparar la dicha acequia. 

Otro si hordenamos y mandamos que ningún baquero ni otra 
persona alguna no sea osado de abrir agua de la acequia grande, 
desde almafa hasta el molino de Liana para que el agua se baya al 
Algaida o a otras partes para brevar las bacas o tomallo para regar 
tierra del Algaida que no serán obligados a regalía con el agua de 
la acequia grande e que la persona que tomare la dicha agua o 
abriere la dicha acequia yncurra en pena seiscientos mrs repartidos 
la tercia parte para el acusador c la tercia para la acequia e la otra 
tercia parte para el Juez que lo senteciare. 

Otro si ordenamos y aiandamos pues por cuanto los guardas 
dei campo encubre las penas en que yncurren las personas que 
entren las cañas ansi de ios ganados como de los eredamientos como 
del acequia, y porque el Consejo tiene la tercera parte en ellas fue 
acordado que los tales guardas sean obligados a notificar la pena 
ante el Escrivano del ( onsejo para que lo escriva y tenga quenta de 
lo que pertenece al Consejo e que las penas que fuesen sentenciadas 
se haga cargo al ¡Mayordomo. 

Otro si ordenamos y mandamos que el buñolero que ficiere 
buñuelos de mala harina o mala masa, o lo cociere en el aceyte malo 
por manera que no sean perfectos, que pague por la primera vez 
doce mrs e por la segunda 24 mrs e por la tercera 36 mrs serán 
perdidos los buñuelos e serán para los pobres 

Otro si que el almuxabaña que se tacen buenas y de buena 
farina y masa e queso de obejus e bacas e que sea buena so las 
dichas penas 

Que las manadas de alfalfa ninguno sea osado de vendellas a 
mas de a maravedís e que tenga cada manada tres palmos en la ata-
dura s<> la dicha pena. 

Otro si ordenamos y mandamos cue el que vendiere algún 
mantenimiento a mas precio de aquel que le fuere puesto que pague 
de pena por la primera vez sesenta mrs. e por la segunda con el do-
ble e por la tercera ciento ochenta mrs. y veinte dias de cárcel. 

Item que ninguna persona sea osada de vender tocino sin que 
se lo pongan so pena que lo haya perdido. 

Item que la panadera que tuviere o vendiere pan menguado 
que haya en pena por la primera vez veinte mrs e por la segunda 
quarenta mrs e por la tercera sesenta mrs y nueve dias en la cárcel 
y el tal pan sea peidido y sera a tal tercio para el almotacén e los 
dos tercios a los pobres. 

Ytem que los caleros y yeseros que no tuvieren la medida 
de la carga del yeso errada y sellada que pague de primera vez 
veinticinco mrs e por la segunda vez sesenta mrs e por la tercera 
ciento mrs. 
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Ytem que cualquier capataz que heehara al remo zarzuelas o 
otra cosa eu la acequia yncurra en la pena de ciento mrs. 

Ytem hordenamos y mandamos que valga un millar de teja 
un ducado so pena que el maestro tejero que a mas lo vendiese haya 
e yncurra en pena de perder la teja y ansi inesmo.el que la comprare 
aplicada la mesma pena según ya es dicho e que el tal tejero requiera 
un molde e que la teja sea buena e bien cocida e bien fecha a vista 
de- veedores so la dicha pena. 

Ytem que balga el millar, de ladrillos ocho reales s»> la dicha 
pena. 

Otro si hordenamos y mandamos que ninguna persona sea 
osada de abrir pucha ninguna de medio dia arriba desde bien fasta 
el molino de Liana eceto las tres puchas questan limitadas sopeña 
que el que la abriera la pucha yncurra en pena de un real aplicado 
para la guarda de la acequia o fie la persona que la guardare. 

Otro si que ninguna persona sea osada de facer pared en la 
acequia .-o pena de cinco mrs aplicados el un tercio para el tomador 
e los otros dos tercios para limpiar la acequia 

Otro si que por las yeguas e ínulas e rocines hacen mucho 
daño en el campo en termino desta villa de Motril e algunas ere-
dades e poseciones de cañaverales, que qualquier yeguar o rocin o 
muía que fuese tomado faciendo daño en cañaverales o eredad^s 
que de dia yncurra en la pena de cien mrs. e de noche en la d e 
docientos. 

Otro si que el mandamiento del Sr Correjidor de Granada 
en que manda que esta villa de Motril y su termino en la acequia 
grande no hayan ni entren puercos dende comienza la dicha acequia 
grande hasta dende fenece asi por cañavorales como por sembrados 
como por acequia se guarde y se cuuipla según lo mandado por el 
dicho Sr. Correjidor de Granada so las dichas penas 

Ytem que las penas de las ordenanzas de Granada que 
hablan en lo de la guarda del campo mandamos que se guarden y 
executen como todas las otras cosas tocantes al dicho oficio del 
guarda del campo por las dichas ordenanzas de Granada 

Otro si que todos los que tienen acequias pequeñas entre los 
eredamientos que las alimpien fasta tal dia donde no que las alim-
piaran a su costa e le llevaran de pena sesenta mrs para limpiar la 
acequia 

Otro si que ninguna persona sea osada de hacer zanjas de 
noche ni de dia asi en su casa ni menos en la agena, asi en las 
unas como en las otras casas, asi en las mujeres como en los hom-
bres, so pena que perderán los instrumentos y esten diez dias en la 
cárcel. 

Otro si ordenamos y mandamos que los pastores que viniesen 
a llervazar al termino do esta villa de Motril no compren farina de la 
Alhondiga sino que la traigan de fuera sopeña que pierda la harina 
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quo obiere comprado o comprare Otro si ordenamos y mandamos 
que qualquiera persona forastera que viniese a vender a esta villa asi 
señada como otra cosa lo vendan a los precios que pudiere sin que 
los puedan poner precio ninguno .a ello por la mucha necesidad que 
dello tiene la villa. 

E después de lo susodicho a tres dias del mes de Abril de mil 
y quinientos y veinte años el Bachiller Pedro de Rivera Teniente de 
Correjidor e Juan de Castilla y L.uis de Berrio y Francisco Gil y Juan 
El c-ari Rejidores presentes Miguel Castillo, Bto de Baena jurados es-
tando juntos en su Cavildo platicaron sobre lo del ladrillo y teja asi a 
lo de precio como en la labor y cocer acordaron de mandar y man-
daron que todos los tejeros sean obligados de no hacer tejas ni ladri-
llos sino con el marco de Granada y que las fagan bien cocido e que 
el que de otra manera lo hiciere cayga en pena de trecientos mrs y 
haya perdido y pierda la obra que tie otra manera hiciere y sea repar-
tido conforme a las ordenanzas y questo aya fuerza de condenación 
e se pregonen publicamente 

Estas Ordenanzas las publiqué en Vida Mueva. 

(14) 

Doña Juana por la gracia de Dios, etc., etc. 
A vos el Consejo. |usticia é veynte y quatro caballeros escu-

deros oficiales é ornes buenos (le la Ciudad de Granada salud é gra-
cia sepades que Antonio Romano en nombre de la Villa de Motril me 
hizo relación por su petición diciendo que al tiempo que los moros 
se conbirtieron á nuestra Sane ta fee católica el Rey mi señor e padre 
é la Reyna mi señora madre que sancta gloria ayan porque la dicha 
vi la se ennobleciese, é avecindase entre otras muchas cosas que con 
ella capitularon hicieron un capitulo su tener del qual es este que s>e 
sigue.—Iten que la dicha villa de Motril é su tierra tengan jurisdicción 
sobre si como lo tubieron en tiempo de los Reyes moros é tengan 
Consejo, é Rexidores é Justicias sobre si é que agora fice merced á 
esa dicha Ciudad que la dicha villa fuese termino é jurtsdicion de ella 
é que vosotros usando de la merced les quebrantays el dicho capitulo 
é les contreñis é apremiais á los vecinos de la dicha villa á que bayan 
á los pleitos que tratan á esa dicha ciudad é que si á lo susodicho y 
en su lugar esa villa se poblaria de que yo savia desde luego por la 
jurisdicción de esta dicha villa á esa dicha ciudad dis que es largo e 
muy pelio-roso de los moros por ende que me suplicaba é pedia por 
merced mandase que les fuere guardado el dicho capitulo ó que sobre 
ello probeyese como la mia merced fuese lo qual visto por los del mi 
consejo fuese acordado que debía mandar dar esta mi carta para vos 
en la dicha razón é yo tóvelo por bien porque vos mando que luego 
veades lo susodicho y el dicho capitulo suso incorporado é lo guar-
dedes é cumplades en todo é por todo según é como en el se contiene 
é en quanto á lo demás contenido en la dicha merced que ansí fuese 
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fecha á esa dicha ciudad vos mando que la gnardedes é cumpladcs 
según y como en ella se contiene. E los anos ni los otros 11011 fagades 
ni fagan en deal por alguna manera so pena de la mi merced é de 
diez mil maravedís para la mi camara Dada en la Villa de Madrid á 
veynte y quatro dias del mes de Diciembre año del nacimiento de 
Nuestro Señor Jesucristro de mili y quinientos y trece años. Y o el Rey 
— Y o Lope Conchlllos Secretario de la Reyna nuestra Señora lo fice 
escribir por mandado del Rey su padre en la qual dicha carta é pro-
visión de su alteza á las espaldas della estarían escripias las firmas 
siguientes—Licenciatus Zapata.—D. r Carvajal —Licenciatus Santiago 
—Licenciatus Polanco.—Licenciatus Aguirre.—Rexistrada Licencia-
tus Ximenez Castañeda Chanciller. 

En cabildo de 14 de febiero de 1556 se querelló criminalmente 
un Jurado de que el Alcaide del castillo de Castell de Ferro, termino 
y jurisdicción de la villa, traia por aquellas tierras vara alta de justicia 
defendiendo los montes y los pastos, por lo cual era delincuente y 
pedia fuese con leñado. 

(15) 

De resultas de haber abandonado la villa los moriscos que se 
pasaron á Berbería, el Rey ordenó en i ¿ i o á Fernán Perez de Riva-
deneira y á Pedro Patiño que repartieren las tierras de Motril entre 
los cristianos viejos que la poblaron, en esta forma: 

A las caballerías cincuenta mil maravedices y treinta mil de 
hacienda en cada un año, con obligación de mantener aquellos caba-
llos y armas, lo que se ejecutó en esta forma á razón de una caballe-
rea á Juan Calderón, Juan de Varóla con su muger María Salcedo; 
Juan Ochoa Gazpar Alcántara (y según otros Montosa) Gonzalo Zala-
xar, Gonzalo Salcedo con su muger María Zalazar, Alonso de Ureña, 
Rodrigo Gil, Lopez Orduña, Bartolomé Robledo, Albar Nuñez, Barto-
lomé Avila, Alonso Salcedo, Gaspar Ruiz. Juan Raya, Sancho Calde-
rón, Pedro Salcedo, luán Salcedo, Juan Urso, Gaspar Perez, Alberto 
de Rivas, Antonio Román, Isabel Haro, Pedro Salcedo, Pedro Toro, 
Diego Tamayo, Cristobal Halcón, Fernando Perez Rivadeneira, uno 
de los repartidores p é d r o Patiño, el otro repartidor, jorge de Viedma, 
Juan Salcedo y Juan Garrido á quien se debieron dar dos caballería-
y por no haber de donde, se le dieron á cuenta una casa de novens 
tidos maravedices, todos lo ; cuales eran personas caballeros notorios 
tie ilustres familias y las primeras de Motril, total 33 caballerías inclusa 
¡a que faltó para completar. Peonerías: Juan Herrador, Antonio Cuen-
tra, Alonso Ocaña, Pedro Estrada, Juan Rivera, Juan Castillejo, Gon-
zalo Castro, luán Pariente, Francisco Fernandez, Maestre Miguel, 
luán Matienzo, Diego Berdugo, Juan Vazquez tie Ocaña, Francisco 
Solano, Andrés Viedma, Marcos Medrano, Bartolomé Solozarno, Juan 
Matute, Francisco Cordero, Jorge Galvan, Bartolomé Salamanca, Ro-
drigo Garrido. Lope Castillejo, Francisco Dávila, Juan Dueñas, Blas 
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Ubeda, Pedro Teron, Anton Bravo, Juan Jimonte, Fernando Baenas, 
Cristobal Salamanca, Diego Lopez, Juan Cobos, Pedro Mora'es, 
Pedro Toledo, Alonso de Rojas, Francisco Jaén, Juan Perez, Gonzalo 
Lope, Andres Atienza, Aparicio Sanchez, Gregorio Fernandez, Diego 
Lopez, Pedro de Porras, Gonzalo Salazar, Domingo Veas, Antonio 
Garcia, Diego Fernandez Berrio, Pedro Sanz Pavón, Juan Martín 
Olmedo, Diego Sanchez. Alonso Vazquez, Juan Gutierrez, Juan 
Sigura, Juan Quesada, Juan Cambil, Antonio Megías, Pedro Monta-
ñez, Mateo Albertos, Sebastian Mendez, Miguel Carrillo, Alonso 
Antequera, Francisco Villanueva, Anton de la Torre, Hernán García, 
Andres Atienza, Pedro Botes, Rodrigo Muela, Fernando Portugués, 
Diego Sanchez, Jeronímo C astellanos, Martin Manuel, Francisco 
Guadalajara, ]uan Moya, Pedro de Plata, Luis Caballero, Ginés Hur-
tado, Diego Vasiva y Pedro Arroyo, total 82 peones, siendo estas 
caballerías y únicas peonías por no haber más bienes de moros 
ausentes por lo que no alcanzó para los demás que sirvieron á S. M. 

El reparto se hizo proporcionalmente, como se deduce del 
anterior extracto; pero en el siglo XVII se acumuló en pocas manos, 
á consecuencia de lo cual se dictó por la Real Chancillería de Gra-
nada una Real Provisión ordenando, que ninguna persona tanto ve-
cina como forastera, labrase en el termino de Motril mas de cien marja-
les, exigiéndose del Ayuntamiento el cumplimiento de esta ejecutoria en 
atención á que la vega se Judiaba efi'onces entre cuatro ó cinco poderosos, 
de todo lo que se dió cuenta en cabildo de 3 de marzo de 1648 

Y no se ejecutaría, puesto que al año siguiente de 1649, en 
cabildo de 12 de abril se acordó, que en vista del daño que causaban 
las personas que tenían poco qtie labrar subiendo los jornales en per-
juicios de los mayores labradores, tres capataces de los labradores 
principales pusiera setnanalmente en la plaza el precio diario del jor-
nal, al cual se atendrían, pena de multa y prisión, y que se publicase 
por Ordenanza. 

(16) 

Por Real Cédula fechada en Sevilla á 20 de junio de 1513, se 
ordenó, que antes que la villa tuviese franqueza real, los hereda-
mientos solian contribuir con cierta cantidad, para la limpia de la ace-
quia, lo cual cesó como se dió dicha franqueza: y que entonces se 
hizo merced de la renta del tigua! para la dicha acequia: por lo que se 
mandó que los vecinos que tuvieren heredamiento paguen para el 
reparo de la misma acequia, como se solía hacer en tiempos pasados. 

En 'abildo de 16 de agosto del citado año, se acordó, que 
habiendo pasado el término de la sisa tie que hizo merced S M para 
la obra tie la torre del mar, se aplicara á la acequia, por la merced 
que S. M. habia hecho á la Villa, sin duda á consecuencia de las ges-
tiones que practicó el fraile Gerónimo, á quien se le suplicara en ca-
bildo de 18 de diciembre tic 1554, cuando fué á visitar la villa de 
orden del Rey para informarse de su estado. 
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En cabildo do 7 «le mayo de 1555 se acordó ejecutar á los 
arrendatarios de las rentas del tigual y saco del pescado, por perte-
necer á la acequia. 

En 1591 las rentas de la acequia que eran las de saco y ligual 
estaban arrendados en 60 ducados; en otro de 18 cié enero de 1592 , 
se expresa que la renta de la saca del pescado es la mitad del Pósito 
y la otra mitad de la acequia; y en el de 2 de mayo del mismo año, 
que la renta de la sisa es de la acequia y se gasta en su limpia. 

117) 

Véase la nota (12) 

(18) 

Esta Acequia fué también privilegiada, como la huerta de 
Murcia, cuyas Hordenanzas y costumbres compiló y comentó Dia/. 
Cassou en 1891 (folleto en 4.0 de 160 páginas) con un estudio preli-
minar de Silvela, del que copio este párrafo: 

"No se hubieran atropellado tan cié ligero antiguas organiza-
ciones, ni se formularían hoy mismo con tal facilidad planes para 
transformar la propiedad ó la agricultura con unos cuantos attículos 
hilvanados por una comisión de retóricos más ó menos hábiles en 
moldear periodos, si no se hubiesen disciplinacio las fantasías legis-
lativas con el estudio legislativo y atento de como se han ido for-
mando las legislaciones locales dentro de las pequeñas repúblicas 
que forman los concejos, recojiendo los restos de las costumbres 
hispano-romanas con las aportaciones de las razas y civilizaciones 
africanas; como esos elementos heterógenos y antagónicos se van 
fundiendo en un tipo nuevo y nacional; como se reglamentan los 
oficios y los gremios, se atiende á la seguridad de los campos, se 
escriben las costumbres y se crean esas leyes, que no se reciben 
como castigo y apremio enviado desde lo alto, si no que se aman y 
se defienden como obra propia: y es que son emanación verdadera 
do esa soberanía popular efectiva y real que elaboró nuestras insti-
tuciones y nuestras leyes históricas y nacionales que parece se nos 
ha ido de entre las manos, y no ha lamos medio de que nos resuelva 
nada ni nos sirva para cosa alguna, precisamente desde el dia en que 
la hemos dado un apellido y un título mas sonoro, le hemos dotado 
de los más perfectos mecanismos, y la hemos alhajado palacios y 
asambleas, invitándole á entrar con las mas alagiieñas constituciones 
y los más elocuentes programas. 

Esta verdadera sustancia de la historia nacional está en España 
por escribir y solo podrá irse allegando materiales para cl!o.u 

Que es lo que yo vengo haciendo, con relación á Motril. 
La Ordenanza de la Acequia de esta ciudad que inserto a 

continuación, publicada en 1871 por la redacción del period co titu-
lado El Moti-ileño, y dedicado a la Diputación cié aguas y Comisión 
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de propietarios que vio la luz poco después de mediado el siglo XIX y 
que editara Serraty, primero en la calle de Tejedores, después en la 
plaza Nueva y en 1871 en la calle de San Roque, núm. 16 dirigién-
dole entonces D. Fernando Rojas. 

D. Felipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de Leon, de 
Aragón, de las dos Secilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Sevilla, de Cer-
deña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarves, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las islas de Canarias, de las Indias 
islas é tierra firme del mar Occeano, duque de Milán, conde de Flan-
des é de Tirol, etcétera. 

Por cuanto por parte del concejo justicia y regimiento é veci-
nos de la villa de Motril y de los diputados nombrados para la admi-
nistración de la Acequia de esa dicha villa nos fué hecha relación 
diciendo que esa dicha villa se había sustentado así en tiempo de 
moros como de crist anos mediante una Acequia de agua que tenia-
des que salía del rio del Padual é iva por los términos de esa dicha 
vill? con el agua de la cual se regaban las huertas y las heredades y 
todos los sembrados, trigos, cebadas y panizos v los morales con que 
se criaba gran cantidad de seda y las cañas de la azúcar que era toda 
la sustentación que mantenía y sustentaba esa dicha villa sin haber 
otro comercio ni otra cosa de que sustentarse y era cierto que si la 
dicha Acequia faltase la dicha villa se despoblaría y así se vería por 
esperiencia que en habiendo falta en la dicha Acequia luego había 
necesidad en la dicha villa y para remedio de lo cual se había tenido 
orden y cuidado de beneficiar y reparar la dicha Acequia limpiándola 
y desasolvándola en cada un año y defendiéndola de los que hurta-
ban el agua, y para ello la cortaban y rompían, en lo cual se habían 
hecho costas y gastos ordinarios y había cierta renta para ello y que 
en la cobranza de ello como en la distribución y gastos había habido 
mal recaudado porque las personas que lo habían administrado no 
habían beneficiado la dicha Acequia así es había venido en disminu-
ción de que resultaba daño á nuestras rentas reales y la dicha villa se 
iva despoblando porque en hecho de verdad su inmediata sustenta-
ción era la dicha Acequia para remedio de los cuales daños, esa 
dicha villa en consejo abierto con voz y parecer de todos los vecinos 
después de conferido y platicado habían hecho unas Ordenanzas 
contenidas en un testimonio de que antes Nos fué hecha presentación 
por las cuales habían ordenado que hubiese cuatro diputados y un 
juez que tratasen y administrasen las cosas tocantes á la dicha ace-
quia por la forma y orden do administración que en las dichas Orde-
nanzas se declaraba lo cual era y mas convenía al beneficio y perpe-
tuidad de la dicha Acequia y sin ellos se iría perdiendo y por el consi-
guiente esa dicha villa se perdería é despoblaría y porque era fron-
tera y convenía á nuestro servicio y seguridad del reino de Granada 
convenía tanto la conservación de esa dicha villa y esto no podía ser 
faltándoles la dicha Acequia, por ende que nos suplicabades manda-

* 
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sernos confirmar y confirmásemos las dichas Ordenanzas y todo lo en 
ellas contenido y que os diesemos nuestra carta y provisión para que 
se guardasen y cumpliesen como en ellas se contenia contra lo cual 
Cristóbal de Bolaños en nombre de la dicha villa presentó una peti-
ción en que dijo que mandaba ver por Nos la escritura de concierto y 
capítulos y ( rdenanzas hechas por ese dicho consejo é vecinos de 
esa dicha villa sobre la administración de la acequia cobre la cual se 
pedía confirmación por Francisco de Vilches vecino de esa dicha 
villa y que no la debíamos mandar confirmar, antes la debiamos revo-
car y declarar por ninguna y mandar que no se usase della por lo 
siguiente, lo uno porque la dicha escritura y capitulación y ordenan-
zas eran muy dañosas y contra el provecho y poca utilidad de esa 
dicha villa y vecinos della y por tal siendo vistas y entendidas por el 
dicho consejo justicia y regimiento las habia revocado y dado por 
ningunas como constaban y parecía por una escritura de revocación 
que estaba presentada y de nuevo hacia presentación y porque la 
dicha escritura era hecha por personas particulares y no en forma de 
consejo y ansi no estaba otorgada por la justicia y el regimiento y 
por que parecía notarialmeute ser muy perjudicial á la república y en 
solo provecho de los dichos Francisco de Vilches y consortes que 
pedían la confirmación pero parecía que toda la renta de la dicha 
Acequia habia de entrar en su poder y que se habia de gastar y con-
sumir por ellos á su voluntad y discreción pudiéndose los susodichos 
gastar por la justicia y regimiento de esa dicha villa ha quien de 
derecho y conforme á buena gobernación pertenecía á la adminis-
tración de las cosas publicas y quitarlo á la justicia y regimiento y 
darlo á personas particulares era cosa contra toda razón y porque esa 
dicha villa habia sido engañada en la dicha contratación y recibia 
notoria lisión y engaño en muchas cosas especialmente que en la 
dicha contratación habia quedado asentado y efotriado que las partes 
contrarias habían de hacer de las rentas de la dicha acequia puentes 
y ramblas y maclacas que fuesen necesarios en cada un año una ma-
claca y traer moliente y corriente la dicha Acequia á vista de veedo-
res y si no que á su costa se hiciesen á ios susodichos habían mudado 
las palabras de la contratación y decían que harían las dichas puen-
tes y ramblas y maclacas de las obras de los maravedises de las ren-
tas de la dicha Acequia y no decidez que la tendrían moliente y co-
rriente á vista de oficiales ni que se haga á su costa habiendo falta en 
ellos por manera que en todo lo sustancial la dicha contratación 
estaba al revéz y muy diferente de lo que se habia contratado todo á 
efecto de su aprovechamiento particular y gran beneficio de la repú-
blica y porque si el beneficio y administración de la dicha Acequia 
estubiese en poder de particulares sería para que en breve tiempo se 
perdiese porque ios particulares no tendrían mas cuenta de solamente 
de gozar de su salario y aprovecharse de la renta de la dicha Ace-
quia y en cada un año dirian que la renta no habia alcanzado á hacer 
en la dicha Acequia lo que era necesario y lo contrario sería habién-



dose de administrar por justicia y regimiento porque no traería de su 
provecho particular sino de lo que convenia al bien y procomún é 
por todo lo cual y lo que más se alegaría siendo necesario por ende 
que nos suplicaba no mandásemos confirmar ni se confirmasen las 
dichas Ordenanzas y contratación y las diésemos y declarásemos por 
ningunas y de ningún efecto y mandásemos que la administración de 
la dicha A cequia se hiciese por la justicia y regimiento como se había 
hecho hasta aquí y ofrecióse á probar las dichas causas de contradi-
ción ó que sobre ello proveyésemos como la mia merced fuese sobre 
lo cual por una nuestra carta y provisión mandamos al nuestro corre-
gidor de Granada ó su lugar teniente en el dicho oficio fuese á esa 
dicha villa y viesen las dichas Ordenanzas y testimonio de contradi-
ción que les serian mostradas firmadas de Gonzalo de la Vega nues-
tro escribano de Cámara de los que residen en el nuestro consejo y 
hiciesen juntar á consejo abierto á los alcaldes y regidores y vecinos 
de esa dicha villa y ansi juntos platicasen y confiriesen con ellos 
cerca de lo contenido en las dichas Ordenanzas y si eran útiles y pro-
vechosas y convenia que se guardasen ó que no se usase de ellas y 
si habia algunos que las contradigiesen y por que causas y llamadas 
y oidas las partes á quién lo susodicho tocase recibiese la informa-
ción que por las dichas partes y por cada una dellas le fuese dada 
cerca de lo contenido en las dichas Ordenauzas y si eran útiles y 
provechosas é convenia que se guardasen ó que no se usase dellas y 
si las penas en ellas contenidas eran justas ó eccesivas é si convenía 
que se moderasen ó que se ejecutasen y aplicasen conforme á ellas é 
qué utilidad y provecho perjuicio ó daño se seguiría de confirmarse 
por Nos y á quien y como y porqué causa y de todo lo demás que le 
pareciese platicar esa vez la dicha información y la resolución que 
sobre ello se tomase en el dicho consejo y contradiciones si hubiese 
y la dicha información con su parecer de lo que sobre ello se debia 
de hacer escrito en limpio y signado de escribano cerrado y sellado y 
en manera que hiciese fé é la enviase ante lo del nuestro consejo 
para que por ellos vista se probeyese lo que fuese justicia según más 
largo en la dicha nuestra provisión se contenia en cumplimiento de 
la cual D. Fernando Carrillo de Mendoza nuestro corregidor de la 
dicha ciudad de Granada fué á la dicha villa de Motril y hizo juntar á 
consejo abierto á la justicia, regidores y vecinos della y platicó con 
ellos cerca de lo contenido en la escritura y Ordenanzas que sobre lo 
susodicho se había hecho y parece que asi mismo hiciérose de con-
formidad otra escritura de mas de la que se había presentado ante 
los del nuestro consejo y ciertas ordenanzas que les pareció que con-
venían sobre la dicha Acequia y administración y regadío de ella y 
el dicho nuestro corregidor hubo cierta información cerca de la uti-
lidad y provecho que á esa dicha villa y vecinos della se siguia de 
guardarse las dichas Escritura y Ordenanzas sobre lo susodicho 
hechas la cual con el dicho su parecer envió ante los del nuestro con • 
sejo y por ellos vista y ias dichas Escrituras y Ordenanzas su tenor 
de las cuales es este que sigue: 
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En la villa de Motril veinte y seis días del mes de Mayo de mil 
é quinientos é sesenta años estando en los portales bajo de las casas 
del Cabildo de esta villa todos los vecinos della ayuntados á consejo 
abierto por son de campanas é voz de Francisco Ortiz pregonero 
según que lo han de uso y costumbres de se juntar para las cosas 
complideras y necesarias al bien publico de la dicha villa especial y 
nombradamente el Bachiller Juan Alonso de Sanabria teniente de 
corregidor y Pedro de Valenzuela alcalde de la dicha villa y Juan 
Gonzalez Castrejón é Antonio Carrillo de Guzmán y Martín de la 
Serna v Diego Hernández y Diego Pérez y Juan Brabo iegidores de 
la dicha villa y Francisco Pérez jurado della y Pedro Baraona y Cris-
tobal Ramirez y Juan de Aranda y Rodrigo de Perea y Francisco 
Martín y Juan Sánchez, Bartolomé Sánchez, Alonso Diez, Sebastian 
de Collantes, Martín de Perea, Alonso Montañéz, Luis de Quesada, 
Pero Hernández de Dieta, Cristóbal Serrano, Sebastián Serrano, 
Pedro de Aguilera, Juan Pérez, Alonso de Valverde, Francisco de 
Beas el viejo, Alonso López, Diego Tribiño, Martín Taitalo, Martín 
Ubeyte, García Dusalín, Miguel Lobo, Luis Hazuz, Alvaro Zurren, 
Diego Lauyi, Alonso el Bastí, Miguel Arroba, Francisco Artin el moso 
Garcia Arroba, Jeronimo el Malech, Diego Tabcrnagi, Bernaldino 
Alaizar, Miguel Poxaygua, Alvaro el Nayar, Hernando Albuhucey el 
moso, Lorenzo Nayar, Pedro el Basti, Lorenzo Chamorri, Lorenzo 
Abuljamar, Lorenzo Alfaqui, Diego Ubeite, Luis Ginez, Gonzalo 
Hazara, Mateo Hadid, Garcia Alarife, Diego Ruiz, Leoníz de Valde-
iglesias, y otros muchos vecinos de la dicha Villa cristianos viejos 
como nuevos, todos juntos unánimes de un acuerdo y de una confor-
midad despues de haber platicado y conferido sobre la administra-
ción y benificación é reparo de la Acequia que esta dicha villa tiene 
por ser cosa muy importante y el principai remedio de la dicha viila 
y vecinos della dixieron que por que en el beneficio della se nom-
braba un mayormo cristiano viejo el caá' recogia y cobraba las ren-
tas y propios y repartimientos de la dicha Acequia al tiempo de la 
cortar y alimpiar ansi por descuido de no haber cobrado los marave-
dices ó por gastarlos al tiempo del beneficio de la dicha Acequia 
muchas veces faltaba el remedio para la paga de los peones que eran 
necesarios para el alimpiar de la dicha Acequia y en el remedio della 
había otros descuidos de que no se había en tiempos convinientes y 
necesarios de que se siguian y han siguido muy grandes daños per-
juicios de los vecinos de la dicha villa por no se regar sus hazas y 
huertas y heredades en los tiempos necesarios por escusar lo suso-
dicho é para que de aquí adelante tengan remedio conviniente acor-
daron que de aquí adelante para el beneficio y remedio de la dicha 
Acequia y para que mejor sea tratada abierta y desasolbada y traiga 
el agua necesaria y conveniente para el remedio de las dichas here-
dades en lugar del dicho mayordomo que hasta aquí tenía cargo de 
la dicha Acequia y por escusar el salario que llevaba y de otros inco-
vinientes costas y gastos que por espiriencia se han visto que se re-
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crecían que de aquí adelante en cada un año para siempre jamás 
se nombren cuatro personas vecinos de la dicha villa hombres hon-
rados y ricos y de conciencia tales cuales convengan al bien público 
y remedio de todos vecinos de la dicha villa dos cristianos viejos y 
dos cristianos nuevos los cuales sean administradores y beneficiado-
res de la dicha Acequia y mayordomos y cobradores de la renta de-
lla para que á los tiempos que les pareciere ser conviniente y nece-
sario cortar el agua de la dicha Acequia é la limpien y hagan alim-
piar como vieren que mas conviene y sea necesario los cuales ten-
gan poder en forma bastante para en razón de lo susodicho y de to-
do lo demás anejo y dependiente al beneficio de la dicha Acequia y 
para dar la orden que se debe tener en el regar y repartir del agua 
de la dicha Acequia á los vecinos della é limpiar balates é cobrar la 
renta y maravedises pertenecientes á la dicha Acequia y en razón de 
la cobranza y cosas á ellas tocantes é defenza de la dicha Acequia 
puedan injuiciar é sostituir y hacer todo lo demás que buenos y lea-
les administradores y beneficiadores deben hacer y cerca de lo suso-
dicho hagan el juramento y den las seguridades fianzas que conven-
gan otro si demás de los dichos cuatro diputados ordenaron y acor-
daron que haya un juez mero ejecutor diputado para que pueda 
prender y prendar á las personas que delinquieren contra las orde-
nanzas que esta dicha villa tiene tocantes á la dicha Acequia y sacar 
prendas á los que contra ellas fueren y vinieren en lo tocante á la 
conservación y guarda de la dicha Acequia é lo á ella anejo depen-
diente é no para otra cosa ninguna el cual pueda prendar como di-
cho es si fuere necesario el cual sea nombrado por los cua-
tro diputados y haga el juramento necesario en el principio de 
su nombramiento y que los dichos diputados reciban las fianzas que 
convengan para la seguridad de los prendados y de todo lo demás que 
se pidiere acerca de lo que mal hubiere usado el dicho su oficio y en 
cumplimiento de lo susodicho todos asi juntos é de un acuerdo di-
gieron que por tales diputados administradores y beneficiadores de 
la dicha Acequia é para el efecto de lo susodicho luego declaraban 
y declararon v nombraban y nombraron al padre Juan de Herrera clé-
rigo capellan de la iglesia de esta villa é á Cristobal Serrano cristia-
nos viejos é á Lorenzo Aboamar é á Martin Ubeit cristianos nuevos 
los cuales después de ansi haber sido nombrados digieron que por 
ser cosa tocante al beneficio de la dicha Acequia y procomún á los 
vecinos de la dicha villa que ellos todos juntos y cada uno de por si 
aceptaban y aceptaron el dicho nombramiento y oficio que ansí les 
está encargado y estaban prestos de hacer el juramento que fuese 
necesario y dar la fianza conforme á lo ordenado y capitulado por 
la justicia y regimiento y todos los demás vecinos de la dicha villa y 
en cumplimiento de todo lo susodicho el dicho teniente les tendió la 
vara de la justicia en la cruz de la cual pusieron sus manos derechas 
é hicieron la solemnidad del juramento que por Dios é por aquella 
cruz que tocaban sus manos bien y fielmente administrarían y bene-
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ficiarían la dicha Acequia é la repararían é cortarian en los tiempos 
que les pareciese más convinientes y con el menos daño é más apro-
vechamiento de los vecinos de la dicha villa conforme y á los tiem-
pos declarados en las dichas Ordenanzas é que sea cuatro de Abril 
de cada año é de los maravedises de la dicha Acequia é que del gasto 
que hicieren tornan cuenta cierta y verdadera y en todo harán aque-
llo que buenos y fieles administradores de hacienda ajena deben 
hacer y son obligados y que si asi lo hiciesen Dios Nuestro Señor le 
ayudare donde no solo pidiesen mal y caramente como personas 
que juraban su santo nombre en vano é á la conclusión del dicho 
juramento digieron si juro y amen y luego todos juntos de la mane-
ra que dicha es á los dichos Juan de Herrera capellán y Cristóbal Se-
rrano y Lorenzo Aboamar y Martin Ubeit unánimes de un acuerdo ó 
conformidad digieron que ellos tenian á los susodichos e á cada uno 
de ellos por tales administradores y beneficiadores de la dicha A c e -
quia y les daban todo su poder cumplido en general y especial tal 
cual en tal caso se debe dar y otorgar por si y por los demás vecinos 
ausentes por quien prestaron caución de rato para todo aquello que 
sea necesario al beneñcio de la dicha Acequia en todas sus inciden-
cias y dependencias aneccidades y coneccidades y con libre y gene-
ral administración y para que puedan usar y egercer el dicho su ofi-
cio desde hoy dicho dia hasta el día del año nuebo principio del año 
de sesenta y dos por que ansi conviene por estar como está este 
presente año la Acequia cortada é limpia é para el dicho dia le dan 
ansi mismo poder para que en lugar dellos y de sus mismas personas 
é como ellas mismas ante las justicias de esta villa puedan elegir dos 
personas un cristiano viejo é un cristiano nuebo los cuales con el ju-
ramento é fianzas de suso declaradas entiendan de nuebo con los 
dos que quedaren y si los cuatro que ansi están nombrados no se 
contornaren sobre cuales han de ser los que han de quedar vayan por 
su suerte los que ansi han de quedar de manera que quede un cristia-
no viejo é un nuebo con los que de nuebo entraren los cuales dichos 
cuatro diputados sirvan en la manera que dicha es hasta el dia de año 
nuebo de sesenta y tres é para los venideros adelante salgase siempre 
los mas antiguos que ansi hubiere servido dos años é ante juntamente 
con los que estubieren hagan la dicha elección con la justicia desta 
dicha villa é por este orden para siempre jamás ansi á los nombra-
dos como los que dellos se nombraren y eligieren en la manera que 
es dicha é a los unos y á los otros se les de el mismo poder que se 
les está dado á los dicho cuatro nombrados para todo lo susodicho 
é para cada una cosa é parte dello con sus incidencias é dependen-
cias con libre y general administración según que mejor y mas cum-
plidamente se pudo y debe dar los cuales en nombramiento de los di-
chos administradores digieron que ellos son obligados y luego en 
cumplimiento de lo susodicho usando del dicho poder por tal juez 
mero ejecutor é para el efecto susodicho nombraban y nombraron 
todos los dichos Juan de Herrera é Cristobal Serrano y Lorenzo 
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Aboamar é Martin Uocit todos juntos y de un acuerdo para ejecutar las 
cosas tocantes á la Acequia á Francisco de Vilches vecino de esta 
villa el cual hizo el juramento necesario que para usar el dicho oficio 
se requiere de la forma y manera que lo hicieron los dichos cuatro 
diputados y que fielmente usaran del dicho oficio é que en el pren-
der é prendar y ejecutar de las dichas prendas é penas y personas 
que en ellas incurrieren lo hará bien y fielmente y en todo hará lo que 
bueno mero ejecutor y diputado debe y es obligado hacer y los di-
chos justicia y regimiento é vecinos de suso declarados por si é por 
todos los demás que estén ausentes digieron que di;ban á los dichos 
cuatro diputados juntamente con el dicho juez mero ejecutor por ellos 
nombrado y á los que dellos subcedieren y los que dellos fueren 
nombrados poder cumplido para todo lo que dicho es é para cada 
una cosa y parte dello bien ansi harán cumplidamente como si aqui 
especial y expresamente fueran nombrados y declarados para agora 
y para siempre jamás en la manera que dicha es con todo lo anejo y 
dependiente con libre y general administración y para que ansi mis-
mo puedan nombrar é nombren las guardas que les parecieren ser 
necesarias las cuales sien lo por ellos ó por los que dellos subcedie-
ren nombrados y presentados ante la dicha justicia de esta villa v 
hecho el juramento necesario y las fianzas convenientes desde agora 
para entonces y dentonces para agora los nombran todos juntamen-
te por tales guardas y se les da poder en forma para poder prendar 
y denunciar conforme á las Ordenanzas que esta dicha villa tiene 
en lo tocante á la dicha Acequia las cuales dichas Ordenanzas y ca-
da una dellas quieren que sean validas y como tales quieren que 
sean guardadas y egecutadas que si es necesario añadiendo fuerza 
á fuerza de nuebo las establecen hacen y ordenan para agora y en 
todo tiempo sean validas fuertes é firmes é por tales sean publicadas 
y apregonadas juntamente con lodo lo susodicho y sean guardadas 
para agora é para siempre jamás para validación de lo cual y de to-
do lo á ello anejo y dependiente siendo necesario c nfumación de su 
magestad desde agora le piden y suplican sea servido de mandar 
guardar todo lo susodicho en la manera que dicha es por que todos 
juntos confiesan ser cosa conveniente y necesaria ansi para servicio 
de su magestad como para bien y remedio de sus subditos é natura-
les vecinos de la dicha villa y que el principal remedio de ella con-
siste en el beneficio de la dicha Acequia en todo lo susodicho con-
tenido y ordenado é tratado las cuales dichas penas é cada una 
dellas conforme á las Ordenanzas de susodichas é declaradas al te-
nor dellas quieren y es su voluntad que se executen y lleven á su 
debida ejecución con efecto y para mejor dispedición de lo susodi-
cho y ejecución de las dichas penas quieren, ordenan y constituyen 
que en la determinación sumaria de las dichas penas el juez mero eje-
cutor diputado se halle con el juez ordinario de esta dicha villa y con 
el diputado regidor del Cabildo y que las penas se repartan por 
tercias partes, tercia parte juez ordinario con diputado del Cabildo y 
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tercia parte para el dicho juez mero ejecutor y-.denunciador é tercia 
parte para la dicha Acequia.y otro si ordenaron y mandaron la di-
cha justicia y regimiento con todos los vecinos de la dicha villa que 
de suso van declarados que ansi para la guarda de la renta é ha-
cienda que tubiere la dicha Acequia como para la cobranza é guar-
da de las penas que cayeren para la dicha Acequia haya un arca con 
tres llaves la una tenga la justicia ordinaria de esta dicha villa y las 
otras dos, dos personas de los dichos cuatro administradores el uno 
cristiano viejo y el otro cristiano nuebo y que al presente las tengan 
los dos que se concertaren ó por suertes e dende en adelante los mas 
antiguos de los que guardaren, y la dicha renta y penas las cobren y 
hayan los dichos diputados beneficiadores de La dicha Acequia ó la 
persona que de ellos tubiere poder desde principio de este presente 
mes de Mayo en adelante deste presente año de quinientos y sesen-
ta y lo que ansi se cobrare lo reciba la dicha arca por su libro y 
cuenta razón que esté dentro de ella y por esta misma orden lo dé y 
pague la dicha arca lo que se gastare en beneficiar é limpiar de la 
dicha Acequia por ante escribano público con dia mes y año y razón 
de que se reciben y por qué se saca y gasta lo cual se haga con pare-
cer y orden de los dichos cuatro diputados ó con la mayor parte 
dellos en discordia igual de los dichos diputados de que cada dos 
sean de diferentes pareceres entienda el juez ordinario y con los dos 
determine y gaste que.la dicha determinación y gasto sea valido y ansi 
mismo.quieren y es su voluntad, que el mayordomo que es ó ha sido 
nombrado y al presente tiene la administración é mayordomía de 
la dicha Acequia que solamente use su oficio hasta en fin del 
mes de Abril procsimo pasado de este presente año y no den-
de en adelante por que dende principio del dicho mes de 
Mayo quieren que usen del dicho su oficio los cuatro diputa-
dos nombrados en la manera que dicha es y en otra mane-
ra cualquier nombramiento que se hiciere al dicho oficio dende 
agora lo dan por ninguno é rebocan casan y anulan el dicho poder 
y que no pueda cobrar ni cobre maravedises algunos salvo los dichos 
cuatro diputados ó los que dellos fueren nombrados según que de 
suso va dicho é declarado y luego los dichos Juan de Herrera y 
Cristobal Serrano y Lorenzo Aboamar y Martín Ubeit diputados y 
Francisco de Vilches juez mero ejecutor dijeron que se obligaban 
con sus personas y bienes muebles y raices habidos y por haber 
que todos juntos y cada uno por si «beneficiaran administraran la 
dicha Acequia y la alimpiaran cortaran conforme á las dichas Orde-
nanzas y al tiempo .que en esta escritura va declarado y la teman 
moliente y corriente y con bastante provisión de agua tal que baste 
y cumpla para el riego de todas las huertas y heredades é vega de 
todos los vecinos de la dicha villa que hasta agora han tenido apro-
vechamiento de la dicha acequia y repararán y remediarán las quie-
bras de la dicha Acequia y puentes y ramblas é harán maclaeas que 
fueren necesarias» cada año una en las partes ydugares convenientes 
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conforme á las sobras de' maravedises que sobraren é gastaren, 
darán cuenta y razón con pago á quien de derecho se la hubieren de 
dar é cada y cuando se les fuere pedido y en la cobranza y gasto 
de los dichos maravedises de la dicha Acequia harán todo aquello 
que deben y son obligados y la administración v beneficiación de la 
dicha Acequia por manera que por su descuido y negligencia la di-
cha Acequia no venga en quiebra y los vecinos de la dicha villa no 
reciban daño ni perjuicio y para que ansi lo harán y cumplirán die-
ron consigo por sus fiadores á Pedro de Barahona alferez de esta di-
cha villa y al licenciado Luis de Raya, médico, los cuales aceptaron 
la dicha lianza juntamente con los dichos Juan de Herrera é Cristo-
bal Serrano y Lorenzo Boamary MartínUbeit y Francisco de Vilches los 
cuales todos juntos de mancomún y á voz de uno y cada uno dellos 
por si y por el todo renunciando las leyes de mancomunidad como 
en ellas se contiene se obligaron que harán y cumplirán todo lo que 
de suso va declarado y cobrando los maravedises tocantes á la dicha 
Acequia y la teman limpia moliente y corriente de la manera que 
dicha es é darán cuenta cun pago de los dichos maravedises como 
va dicho y declarado cada y cuando que Ies sea pedida donde no 
que ellos si algo se perdiere ó algún daño hubiere lo pagarán con 
sus personas y bienes que para ello especial y señaladamente obli-
garon y para la execución dello dieron poder cumplido á cualesquier 
jueces y justicias de su magestad de cualquier fuero y jurisdición que 
sean para que les apremien á lo ansí cumplir y pagar é haber por 
firme como si todo lo que dicho es fuese sentencia definitiva de 
juez competente é por ellos consentida é no apelada y pasada en 
cosa juzgada sobre lo cual renunciaron todas y cualesquier leyes, 
fueros y derechos que en su favor sean é la ley si convenid juriditio-
ne oñium judicum y la auténtica hoc vita de duobus rexpresente (sic) 
de fide jus oribus é la epístola del divo Adriano é la ley que dice que 
general renunciación fecha de leyes non vala en testimonio de lo 
cual todos los susodichos consejo, justicia y regimiento según que de 
suso va declarado tubieron por bien el dicho nombramiento y todo 
lo demás de suso hecho actuado y capitulado y se obligaron con sus 
personas y bienes que agora ni en tiempo alguno 110 lo contradirán ni 
contravenían á todo lo susodicho niá cada una cosa ni parte dello y e n 
caso que se quiera hacer no les valga agora ni en tiempo alguno y 
sea firme bastante é valedero todo lo susodicho é quede aprobado y 
revalidado é para mejor fuerza é validación de lo contenido en esta 
dicha escritura mandaron apregonar publicamente á los vecinos desta 
dicha villa y de fuera part-* á quien lo susodicho tocar» y atañare 
hayan y tengan por tales administradores y beneficiadores de la di-
cha Acequia á los dichos Juan de Herrera Cristobal Serrano y Lo-
renzo Boamar é Martín Übeit por los tiempos que van señalados é 
nombrados é á los que dellos fueren señalados y nombrados y los 
reconozcan por tales y les acudan conla rentaperteneciente áladicha 
Acequia é cuando por ellos fueren llamados para el beneficio y re-
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medio de la dicha Acequia vayan á sus llamamientos é repartimien-
tos de cédulas y de todo lo demás que por ellos fuere ordenado y 
establecido se guarde y cumpla en lo tocante á la dicha Acequia y lo 
á ella anejo y al dicho Francisco de Vilches lo tengan por tal mero 
ejecutor diputado y le entreguen cualesquier prendas que ansí les 
pidiere y tomare y se las den llanamente y le tengan por tal juez 
mero ejecutor y le obedezcan, testigos que fueron presentes á lo que 
dicho es, Hernán lluiz y Francisco Ortiz é Pedro de Toro y Pedro 
de Palencia vecinos y estantes en esta dicha villa. — El Ba-
chiller Juan Alonso do Sanabria, Pedro de Valenzuela Castrejon, 
Diego Hernandez, Martín de la Serna, Anton Carrillo de Guzmán. 
Diego Perez, Juan Bravo, Pedro de Barahona, el bachiller Francisco 
Hernandez beneficiado de Motril, Juan de Robles escribano público, 
Alonso de Toledo, Luis do Audva'da, Juan de Aranda, Martin de Pe-
rea, Bartolomé de Valverde, Francisco Martinez. Melchor Perez, Lo-
pe deTobar, Alonso de ValverdeTreviño,Cristóbal Ramírez,Juan Ferez, 
Cristóbal Hernández, Alvaro de Roa, Diego Caizaran, Diego Treviño. 
Martín Lopez, Cristobal de la Fuente, Pedro Quivalte, Antonio Meri-
no, Gerónimo de Aranda, Juan de Rivera, por Aguilera Diego Caiza-
ran, Diego Davalos de Herrera, Sebastián Serrano, Hernando de 
Dueñas, Pedro Girón por los que no sabían escribir Pedro de Toro, 
Francisco de Vilchez, Cristobal de la Fuente Y o Juan Carrillo escri-
bano del Cabildo é Ayuntamiento de la dicha villa de Motril por su 
Real Magestad y su notario al otorgamiento de esta dicha carta pre-
sente fui y la fice escribir según que de suso se contiene é por ende 
fice aquí este mío signo á tal: en testimonio de verdad—Juan Carrillo. 

Sepan todos los vecinos de esta villa y de fuera parte que por 
acuerdo del consejo justicia y regimiento y por consejo abierto están 
nombrados por diputados y beneficiadores de la Acequia de esta vi-
lla Juan de Herrera capellán de la iglesia de esta villa y Cristobal 
Serrano y Lorenzo Abuhamar y Martín Ubeit y por juez diputado 
mero ejecutor de las penas tocantes á la dicha Acequia y para poder 
prender y prendar á las personas que contra las Ordenanzas de esta 
villa incurrieren á Francisco de Vilchez todos vecinos de esta dicha 
villa como todo está asentado en la escritura y declaración que sobre 
ello se hizo por el dicho consejo justicia é regimiento y por el dicho 
consejo abierto; mandase que todos los tengan por tales beneficia-
dores é administradores de la dicha Acequia y á el dicho Francisco 
de Vilchez por tal juez diputado de las dichas penas y que les obe-
dezcan por tales y les acudan con las rentas é propios pertenecientes 
á la dicha Acequia y vayan á sus llamamientos para el beneficio de la 
dicha Acequia so las penas que ellos les pusieren las cuales desde 
luego dan por puestas é guarden lo ansi proveído y mandado en la 
dicha escritura so las dichas penas y mas veinte mil maravedises 
para la cámara de su magestad en lo cual lo contrario haciendo les 
dan por con leñados mandóse apregonar por que venga á noticia do 
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todos y ninguna persona pretenda ignorancia diciendo que no vino 
á su noticia. El bachiller Juan Alonso de Zanabria 

En la villa de Motril en ocho días del mes de junio de mil é 
quinientos é sesenta años se pregonó el auto de suso contenido en la 
plaza pública de esta villa en altas voces por voz de Francisco Ortíz 
pregonero público dello testigos Francisco de Cerpedes y Leonis de 
Valdeiglesias, Antonio de Carrion vecinos de esta dicha villa, Márcos 
Rodríguez escribano público. 

En este dicho día mes y año susodicho por voz del dicho pre-
gonero se pregonó el dicho auto en altas voces en la rambla del 
Manjol, testigos Francisco de Cerpedes é Juan Carrillo é Luis Marín 
vecinos de esta dicha villa, Marcos Rodríguez escribano público, 

E después de lo susodicho en la Villa de Motril este dicho 
dia mes y año susodichos por voz del dicho pregonero se pregonó el 
dicho auto en la rambla del Corucho en altas voces, testigos Lorenzo 
Moxcovi y Alonso Lauxari é Diego de Villanueba el viejo vecinos de 
esta dicha villa: é yo Marcos Rodriguez escribano de su magestad 
público y del Cabildo de la villa de Motril presente fui á lo que dicho 
es y por ende fice aquí mi signo: en testimonio de verdad, Marcos 
Rodríguez escribano público. 

En la villa de Motril á cinco días del mes de Diciembre año 
del nacimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil y quinientos y 
sesenta años por ante mi Francisco de Córdoba escribano público 
del número de la ciudad de Granada é de los reinos de suso escritos 
estando en las casas del Cabildo y Ayuntamiento de la dicha villa, 
es á saber D. Hernando Carrillo de Mendoza corregidor de la ciu-
dad de Granada con la ciudad de Almuñecar é villas de Motril y Sa-
lobreña por sus magestades y el bachiller Juan Lopez Antonio te-
niente del corregidor cíe la dichaVilla y JuanGonzalez Castrejón y Gas-
par de Avila y Antonio 'barrillo de Guzman, Diego cié Salcedo y Die-
go Hernández y Diego Perez y Juan Bravo regidores é Francisco 
Perez e Pedro Carrasco jurados de la dicha villa de Motril y Pedro 
de Parahona y Cristobal Ramirez y Gerónimo de Aranda y Rodrigo 
de Perea y Francisco Martín y Juan Sánchez y Bartolomé Sanchez y 
Alonso Diaz y Sebastián de Collantes, Martin de Perea, Alonso Mon-
tañés, Luis de Quesada, Pedro Hernández de la Lema, Cristóbal Se-
rrano, Sebastián Serrano, Pedro de Aguilera Juan Pérez Alonzo de 
Valverde. Francisco de Beas el viejo, Alonso Lopez, Diego Treviño, 
Martin Taitalo, Martin Ubeit, Garcia Abducalin, Miguel el Lobo, 
Alonso Zurren, Diego Lauxi y Alonso el Basti y Miguel Arroba y 
Francisco Catin el moso y García Arroba y Gerónimo el Malzer y 
Diego Tabernagi y Bernardino Alaízar y Miguel Poxaiguar, Albaro 
el Nayar, Hernando Abucey el moso, Lorenzo el \rayar, Pedro el 
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Bastí, Lorenzo Chamorri, Lorenzo Aboamnr, Lorenzo Alfaqui, Diego 
Ubeit, Luis Gines, Gonzalo A'zaira, Márco el Hadid, García Aliatar'é 
Diego Ruiz y otros muchos vecinos de la dicha villa ansi cristianos 
viejos como nuebos estando juntos é congregados en las dichas Ca-
sas del Cabildo por si y en nombre de los mas regidores y vecinos 
que agora son y serán de la dicha villa de Motril por quien prestaron 
voz y caución de rato y se obligaron que estarán y pasarán por lo 
que por ellos y en su nombre en esta escritura hacen y otorgan y se-
rá contenido y no lo reclamarán ni contradirán ellos ni otra persona 
en su nombre por ninguna causa y si contra ello fueren ó vinieren 
ellos lo cumplirán y pagarán por sus personas é bienes que para ello 
obligaron especial y espresamente habidos y por haber, digieron que * 
por cuanto por una escritura que pasó é se otorgó ante Juan Carrillo 
y Marcos Rodriguez escribanos públicos y del consejo de esta villa 
en veinte y seis dias del mes de Mayo de esto presente año de qui-
nientos y sesenta habiendo tratado platicado y conferido sobre la 
orden que so podría tener en la administración y bcneficiación y 
reparo de la Acequia principal que esta dicha vil a tiene se concerto 
capituló y contrató lo contenido en la dicha escritura que por todas 
k.s dichas partes fué otorgada como en ella se contiene á que dige-
ron que se referian de la cual dicha escritura se pidió y suplicó á 
sumagestad el Rey Don Felipe nuestro señor por parte de los dichos 
vecinos de esta dicha villa se diese confirmación della para que lo 
contenido en la dicha escritura hubiese efecto y lo en ella declarado 
se cumpliese y egecutase como en ella se contiene de la cual dicha 
petición y suplicación por parte del consejo justicia y regimiento de 
la dicha villa fué fecha contradición y alegado ciertas causas para 
que lo contenido en la dicha escritura no se confirmase ni hubiese 
efecto lo cual visto por los del consejo do sumagestad se dió provi-
sión Real dirigida al dicho señor Corregidor para que hiciese juntar 
y juntasen á los regidores y vecinos de la dicha villa de Motril para 
que ansi juntos a consejo abierto tratasen y confiriesen si convenía 
que la dicha escritura se aprobase y confirmase por su magestad y 
por que causas ó no se debia de confirmar y juntamente con las in-
formaciones que por las partes se diesen y su parecer se enviase 
ante su magestad y los del su consejo para que lo viesen y proveye-
sen lo que mas conviniese á su real servicio con la cual dicha provi-
sión el dicho Corregidor fué requerido y por él obedecida con el 
acatamiento y reverencia debida á su magestady cumpliéndola está en 
esta villa para facer y cumplir lo que por su magestad por la dicha su 
real provisión le era mandado y ansi por voz de pregonero y son de 
campana que yo el dicho escribano doy fé que se tañó para el dicho 
efecto y ansi juntos han tratado conferido y platicado si convendría 
y es útil y provechoso á la dicha villa y vecinos della que la dicha 
escritura se confirme ó se derogue en todo ó en parte ó lo loen y 
aprueben ratifiquen ó de nuebo se otorgue lo cual habian tratado é 
platicado según dicho es y les ha parecido que conviene que la dicha 
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escritura se suplique á su magestad la confirme para que lo en ella 
contenido se guarde y cumpla en todo y por todo como en ella se 
contiene con las declaraciones forma y orden que en esta escritura se 
conterna que son las siguientes: 

Que todas las veces que hubiere de pasar el agua á Paterna ó 
á otras partes ó se haya de tratar orden nueba fuera de lo contenido 
en la dicha escritura y Ordenanzas que sean obligados los dos dipu-
tados de la Acequia ¿juntarse con la justicia de esta dicha villa y con 
el alcaide egecutor de la dicha Acequia nombrados por los dichos 
vecinos y con los dos regidores diputados del mes v que lo que todos 
juntos los susodichos ordenaren se efectúe y cumpla y guarde y las 
penas que pusieren se lleven á debida ejecución, é con efecto con 
declaración que si todos cuatro diputados de la dicha Acequia á lo 
susodicho se quisieren hallar presentes lo puedan hacer ni mas ni 
menos que los dos diputados susodichos. 

Y con declaración que el dicho alcaide egecutor no pueda 
sentenciar mas de hallarse presente con el juez ordinario y diputados 
al ver del pronunciar de las sentencias y del oir de las partes y al 
proseguir de las denunciaciones y pleitos y á los autos dellos hasta el 
sacar mandamiento de apremio sin que falte cosa alguna si quisiere y 
sentarse al lado del regidor ó jurado ó diputado donde el tal regidor 
é jurado diputado se sentare. 

E con las dichas condiciones declaraciones susodichas loa-
ron ratificaron y aprobaron la dicha escritura y todo lo en ella con-
tenido en todo y por todo como en ella se contiene y si necesario 
es de nuebo lo hacen ó otorgan con las clausulas y sustancias en ella 
contenidas y piden y suplican y pidieron y suplicaron á su magestad 
y á los señores de su muy alto consejo que de su pedimento é con-
sentimiento la confirmen y enterpongan en ello su autoridad y real 
decreto para que valga y haga fé enjuicio y fuera del y ambas partes 
prometieron y se obligaron de estar v pasar por todo lo que dicho es 
y en esta escritura y en la escritura susodicha se contiene y de no lo 
reclamar rebocar ni contradecir por ningún remedio ni derecho que 
les competa aunque digan y aleguen que solo dió causa á este contra-
to ó incidió en el ó en parte del ó que fueron legos é danificados ó 
que renunciaron ó apartaron de si el derecho que 110 sabían que te-
nian ó podían tener ó otro remedio ó recurso alguno por que sin em-
bargo de lo que dicho es se ha do guardar y cumplir y si contra ellas 
fueren ó vinierenles non valan ni aprovechen y sobre ello no sean 
oidos en juicio y paguen las costas, y esta escritura y la otra susodi-
cha quede revalidada y se cumpla para siempre jamas v demás dello 
la parte que contra ellas fuere ó viniere incurra en pena de dos mil 
ducados de pena la mitad para la cámara de su magestad y la otra 
mitad para los reparos de la dicha acequia la cual pena se pague ó 
no ó graciosamente se remita que lo que dicho es y en las dichas es-
crituras se contiene se efectúe y cumpla y egecute en todo y por todo 
como en eila se contiene para siempre jamás con declaración que el 
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dar tie las cuentas que por la dicha escritura están obligados á dar es 
y se entiende que las han tie dar y darán al consejo justicia y regi-
miento de la dicha villa de Motril y no á otra persona alguna en fin de 
cada año y para lo ansi tener y guardar y cumplir y pagar y haber por 
firme todas las dichas partes cada una por lo que le toca se obliga 
los dichos justicia y regimiento de la dicha villa obligaron sus personas 
y bienes y los propios y rentas de la dicha villa habidos y por haber 
y los dichos vecinos sus personas y bienes y de sus herederos y suce-
sores habidos y por haber y dieron poder cumplido á los alcaldes y 
justicia de su magestad de cualquier fuero y jurisdición que sean ante 
quien esta carta pareciere y de ella fuere pedido cumplimiento de 
justicia para que por todo remedio y rigor de derecho les apremien y 
y compelan y constringan á lo ansi cumplir y pagar por via de egecu-
ción prisión y trance y remate como de otra manera como si todo lo 
que dicho es fuese sentencia definitiva de juez competente pasada en 
cosa juzgada y por ellos consentida y no apelada renunciaron cuales-
quier leyes fueros y derechos que en su favor y contra lo que dicho 
es sean ó ser puedan que les non valan en esta razón en juicio ni fue-
ra del y especial renunciaron la ley y derecho en que dicen que lite-
ral renunciación fecha de leyes non vale y de lo que dicho es otor-
garon la presente ante mí el escribano publico y testigos susoescritos 
y la firmaron en el registro de sus nombres v por los que no sabian 
un testigo que fué fecha y otorgada en la dicha villa de Motril el di-
cho dia mes y año susodichos siendo presentes por testigos Fran-
cisco de Herrera, clérigo,)- Hernán Ruiz y Pedro de Morales deTorbis-
con y Juan Garcia de Mesones y Francisco Carrero vecinos y estan-
tes en esta tlicha viliade Motril — D.Hernando CarrillodeMendoza,el 
bachiller Juan Lopez Cantero, Gaspar de Avila Castrejon. Pedro tie 
Barahona, Juan Bravo, Antonio Carrillo de Guzmán, Cristobal Ramí-
rez , Diego de Salcedo, Diego Hernandez, Bartolomé de Valverde, Diego 
Perez, Pedro Carrasco, Francisco Perez, Diego Tribiño, Francisco 
Martín, soy testigo Hernán Ruiz, Sebastián tie Collantes, Anton tie 
Espinar, Diego Martín, Antonio Merino, ante mi Francisco de Cordo-
ba escribano público. — E yo Francisco de Cordoba escribano pú-
blico del núm. de Granada y su tierra por su magestad presente fui con 
el Corregidor partes é testigos á lo que de mi se hace mención y fize 
escribir' y fice aquí este mió signo á tal: en testimonio de verdad 
Francisco de Córdoba escribauo público 

La orden que se ha de tener en lo tocante á la acequia de 
esta dicha villa es la siguiente: 

Lo primero que cuando los diputados nombrados en la escritu-
ra y Ordenanza que se ha hecho nuebamente mandaren pregonar que 
el agua de la dicha Acequia pase de tal parte á tal parte que el que 
fuere ó viniere contra el tal pregón incurra en pena de doscientos 
maravedís 

Iten que la persona ó personas que atajaren la Acequia con 
brozas ó otras suciedades incurran en pena de trescientos maravedís 
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con declaración que en las partes que convenga se haga con parecer 
del alcaide ejecutor de la dicha Acequia. 

Iten que cualquier persona que quitare el agua a otri, persona 
estando regando incurra en pena de doscientos maravedís por la pri-
mera vez y por la segunda la pena doblada y tres dias en la cárcel. 

Iten que la persona que fuere á regar y se dejare la pucha 
destapada de manera que la agua vaya perdida incurra en pena de 
doscientos maravedís. 

Iten que la persona que estubiere regando alguna haza y se 
fuere y dejare el agua sola perdida incurra en pena de doscientos 
maravedís pero si estando regando con ella el agua se saliere no sea 
obligado á pagar pena alguna. 

Iten que porque algunas veces se suele regar y riega por al-
gún balate é por causa del dueño de no tenerlo limpio el agua no se 
puede pasar ni tiene el despidiente que se requiere que en tal caso 
la tal persona que lo dejare por limpiar pague de pena cien marave-
dís de mas de que el alcaide ejecutor lo pueda mandar limpiar á su 
costa é que si á la persona que regare por el tal valate se le derra-
mare el agua que por ello no incurra en pena alguna 

Iten que ningún ganado pueda entrar ni entre en los bordes 
de la dicha Acequia de causa que derriban tierra en ella, pague de 
pena siendo res mayor buey ó vaca medio real de cada cabeza y si 
fuere ganado menudo siendo manada pague doscientos maravedís 
y si fuere dos ó tres cabezas ó hasta cuatro pague á ocho maravedís, 
por cada cabeza y si fueren puercos á medio real por cada cabeza y 
si fuere manada trescientos maravedís con que se entiende que hasta 
cuatro pasos de la dicha Acequia no puedan llegar. 

Iten que ninguna persona pueda labar ni labe paños ni otra 
cosa alguna en la dicha Acequia centro della so pena de trescientos 
maravedís. 

Iten que no haya labaderos en toda 1a Acequia y ninguna per-
sona pueda labar en pucha ninguna si no fuere en el labadero del 
Hospital y en el labadero de la rambla de Rodrigo Gil y dende allí 
abajo puedan labar en todas las puchas adelante so pena de doscien-
tos maravedís. 

Iten que el carrizo y caña que hubiere en los bordes de la di-
cha Acequia no se puedan coger hasta pasado el día de año' nuebo 
de cada un año so pena de doscientos maravedís con tal declaración 
que si alguna vez se pregonare que se ha de quemar la dicha Ace-
quia ó segalla é limpialla que en tal caso lo puedan coger y cojan sin 
incurrir en pena alguna. 

Iten por escusar inconveniente y otras cosas que pueden re-
crecerse y por quitar pasiones que se podrían recrecer diciendo no 
haber delinquido ó habiendo delinquido que han sido penados que la 
denunciación que se hiciere por el alcaide egecutor ó por otra perso-
na, se siga, fenesca y sentencie y acabe dentro de treinta días y pa-
sados no tenga efecto 110 estando sentenciado corno si se no hubiera 
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delinquido ni incurra en pena alguna con que si dentro de los di-
chos treinta días fuere citado la parte en persona ó en su casa que 
en tal caso se pueda sentenciar conforme á derecho dentro del di-
cho término 

Iten que en los abrevadores de valate el margen y el vado de 
las carretas y en la rambla de Rodrigo Gil y las almadravas puedan 
abrevar todos los ganados sin pena alguna y los que abrevaren en 
otras partes de la dicha Acequia incurran en pena de doscientos ma-
ravedís. 

Iten que puedan los bueyes de arada y otros ganados, que 
se entiende bestias y vacas con que no sea manada, abrevar en el sa-
litre sin pena alguna con que la tal manada sea de veinte res abajo. 

Iten que ninguna persona eche fuego que queme los bordes 
de la dicha Acequia si no fuere cuando se pregonare ó hubiere de 
limpiar so pena de trescientos maravedís. 

Iten que si alguna persona estubiere regando y se saliese el 
agua al camino de dia ó de noche por causa de dejar el agua sola 
que en tal caso pague cien maravedís de pena, pero si estubiere re-
gando y el agua se saliere al camino que en tal caso no pague cosa 
alguna. 

Iten que no pueda ser guarda ningún criado ni paniaguado 
de los regidores y escribanos del Cabildo ni se admita por testigo 
Andrés García, berdugo. 

Iten que ninguna persona pueda regar ni pasar el agua por 
haza agena sin consentimiento de su dueño so pena que incurra en 
pena de doscientos maravedís. 

Iten que ninguna persona pueda labar menudos é tripas fuera 
de los labaderos del chorrillo y rambla de Rodrigo Gil y puchas de 
ahí abajo. 

Iten que ninguna persona pueda regar mas de dos por una pu-
cha si no se conformaren mas para partir entre ellos la agua so pena 
de doscientos maravedís 

Iten que se entienda y es averiguación y prueba el que delin-
quiere contra estas Ordenanzas la prenda que le quitare el alcaide 
egecutor é juramento suyo ó alguno de los diputados del agua para 
que conforme á él y á estas Ordenanzas sea castigado. 

Iten que en los dias que se ha de hacer audiencia para ege-
cutar sentenciar oir y determinar los que fueren ó vinieren contra 
estas Ordenanzas sea el martes y sábado de cada semana y no otros 
dias algunos y si fuera dellos y de la dicha audiencia se sentenciare 
lo que se hiciere sea en si ninguno. 

Lo cual pedimos se haga como de suso se contiene y con 
esto revocamos y damos por ningunas otras cualesquier ordenanzas 
que en contrario de esto haya salvo las de suso contenidas guardán-
dose en todo y por todo lo contenido en las escrituras por nos y por 
el consejo justicia y regimiento de esta dicha villa otorgadas. 

I que las condenaciones que se sentenciaren se repartan en 
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esta manera: Lá tercia parte' para ol juez-ordinario y diputado del 
Cabildo y tercia parte para el alcaide egecutor y la otra tercia parte 
para la dicha Acequia y reparos y gastos della como se contiene en 
las dichas escrituras.—Martin de Madrid, Cristóbal Ramirez, Pedro 
Girón, Martin cte Perea, juan de Herrera, Juan de Robles escribano 
público, Jorge Ruiz, Sebastian Serrano, Bartolomé Valverde, Alonso 
Valverde, Cristóbal de la Fuente, Francisco de Estrada, Bartolomé de 
Cárdenas, Luis Tello, Francisco Martinez, Diego Garcia, Cristóbal 
Sanchez, Juan de Haro. Juan de Perea, Pedro de Toro, Juan de Vre-
tes, Juan de Torres, Francisco Sanchez, Miguel de Olmedo, Francisco 
de Alvarado, Luis Gomez, Felipe de Leon, en nombre de todos los 
moriscos que no saben firmaré cristianos viejos como su procurador 
general, Bartolomé de Valverde. 

En la villa de Motril á cinco días del mes de Diciembre de 
mil y quinientos y sesenta años ante D. Hernando Carrillo de Men-
doza corregidor de la ciudad de Granada y su tierra por su magestad 
y justicia y regimiento de la dicha villa pareció Bartolomé de Valverde 
vecino de la dicha villa por sí y en nombre de los demás vecinos de 
la dicha villa que están presentes y presentaron la petición y Orde-
nanza de esta otra parte contenida é pidieron é suplicaron al dicho 
corregidor justicia é regimiento de esta dicha villa las manden guar-
dar y que se cumplan y egecuten como en ellas se contiene y lo tie-
nen pedido y suplicado y pidieron justicia. 

Y por los dichos corregidor é justicia é regimiento visto man-
daron que las dichas Ordenanzas se guarden v cumplan y egecuten 
como en ellas se contiene y se envíe á suplicar á su magostad la man-
de confirmar.—D. Hernando Carrillo de Mendoza—el bachiller Juan 
López é Antonio—Gaspar de Avila—Diego Pérez Castrejón—Anto-
nio Carrillo de Guzmán—Diego de Salcedo. Juan Bravo.—Pasó ante 
mi Francisco de Córdoba escribano público. 

Fué acordado que debíamos mandar dar esta nuestra carta en 
la dicha razón y nos tovimoslo por bien por la cual sin perjuicio de 
nuestra corona real ni de otro, tercero alguno por el tiempo que mi 
merced é voluntad fuere confirmamos y aprobamos las dichas escri-
turas y ordenanzas que de suso van declaradas é incorporadas para 
que lo en ellas contenido se guarde cumpla y egecute en todo y por 
todo según y como en ellas se contiene y mandamos al nuestro Co-
rregidor ó juez de residencia que es ó fuere de la ciudad de Grana-
da y á su lugarteniente en esa dicha villa de Motril y á su alcalde ma-
yor y á otras cualesquier nuestras justicias que guarden y cumplan y 
hagan guardar y cumplir esta nuestra carta é lo en ella contenido y 
contra el tenor y forma della no vayan ni pasen ni consientan ir ni 
pasar agora ni en tiempo alguno ni por alguna manera so pena de la 
nuestra merced é de diez mil maravedís para la nuestra cámara. Da-
da en la ciudad de Toledo á veinti un día del mes de Febrero de 
mil é quinientos y sesenta y un años—Licenciado Márquez—Dr Juan 



- ( 1-0 )-. 

Baca de Castro—Licenciado Ignacio Villagomez—Licenciado Mori-
llas— Licenciado Agreda—E yo Gonzalo de la Vega escribano de 
cámara de su magestad la fice escribir por su mandado con acuerdo 
de los del su consejo—Registrada, Martín Sánchez Bezorra—Martín 
Sánchez Bezorra prochanciller mayor. 

En la villa de Motril á once días del mes de Marzo año del na-
cimiento de nuestro Salvador Jesucristo del mil é quinientos y sesen-
ta y un años yo el escribano público y suso escrito de pedimento de 
Hernán Ruíz en nombre de los vecinos desta dicha villa notifiqué é 
fice leer esta carta y provisión real de su magestad como en e la se 
contiene á el Sr. Diego de Salcedo alcalde mayor desta dicha villa 
en su persona el cual tomó la dicha carta y provisión en sus manos y 
la besó y puso sobre su cabeza y dijo que la obedecía y obedeció 
con todo el acatamiento é reverencia debida á su magestad é que la 
mandaba é mandó cumplir y ejecutar agora é por. siempre jamás en 
todo é Dor todo como en ella se contiene é como por su magestad es 
mandado é que se les notifique á los regidores desta dicha villa es-
tando juntos en su Cabildo é Ayuntamiento é se les de traslado della 
si lo quisieren para que se ponga en el archivo y esto dijo que daba 
y dió por su repuesta siendo presentes por testigos Juan Grimeroz, 
Pedro de Barahona, y Gerónimo de Aranda é Leonis de Valdiglesias 
é Diego Davalos de Rojas é Alonso Díaz vecinos y estantes en esta 
dicha villa.—Diego de Salcedo.—Yo Cristóbal Ramirez escribano de 
sumagestad real é público del número desta dicha villa de Motril 
presenta fui á lo que dicho es é por ende fice aquí este mi signo á 
tal en testimonio de verdad.—Cristobal Ramirez, escribano público. 

C É D U f . A S C O N F I R M A T O R I A S OE L A S ANTERIORES O R D E N A N Z A S 

Don Phelipe, por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalen, de Portugal, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mayorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Conde de Flandes y de Tirol etc 

A vos el Dr. Vedoya Alcalde mayor de la villa de Motril, Sa-
lud y gracia, sepades que en la nuestra corte y chanzillería, ante el 
nuestra presidente v oidores de la nuestra audiencia que resides en 
la ciudad de Granada, Juan López Bravo procurador en ella en nom-
bre de Martín de Espinosa y Bartolomé Melguiso y Martín * obo di-
putados de la Acequia principal de la dicha villa é de D. )uan de 
Molina Salzedo y Pedro de Zaragoza vecinos en ella, se querelló de 
vos por una petición que presentó diciendo: Que habiéndose jun-
tado los dichos diputados con vos, el dicho alcalde mayor a votar y 
elegir los dos diputados que havian de entrar para este presente año 
á usar y ejercer la administración de la dicha Acequia en compañía 
de los dos diputados mas modernos como se mandava por la carta 
executoriada á los vecinos de la dicha villa y haviendo los dichos di-
putados elegido y votado por diputados á los dichos D. Juan Molina 

«-
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Salzedo y Pedro de Zaragoza para que con .los otros dos diputados 
modernos del año pasado administrasen la dicha Acequia y devien-
do conformaros con la dicha elección por haber sido hecha en con-
formidad de los tres diputados como mayor parte conforme á la di-
cha executoria, no lo haviades querido hacer, antes haviades man-
dado que se sortease y echase suertes contraviniendo á la dicha exe-
cutoria, y aunque por sus partes se os avia pedido y requerido os 
conformasedes con lo votado por la mayor parte, no lo haviades 
hecho, de lo cual y de la omisión y vejaciones de justicia sus partes 
havian apelado y si era necesario él en sus nombres apelava y se 
presentava ante Nos en el dicho grado, y vista por los dichos nuestro 
presidente y oidores, les mandaron dar y se les dió nuestra carta y 
provisión para que si en el dicho negocio procediades á vuestro ofi-
cio, embiasedes la causa y razón y si a pedimento de parte la nom-
brasedes y emplasamiento y compuesoria para los autos y en cum-
plimiento de ella disteis cierta causa y razón y respuesta y vista por 
tos dichos nuestro presidente y oidores y los autos de la dicha causa 
por un auto qwe sobre ello proveyeron acordaron que deviamos de 
mandar dar esta nuestra carta para vos por la cual os mandamos que 
luego que con ella fueredes requerido por parte de los dichos Mar-
tín de Espinosa y consortes, os conforméis con lo votado cerca de 
lo susodicho por la mayor p-.irte de los dichos diputados so pena de 
la nuestra merced y cincuenta mil maravedís para la nuestra camara 
sola cual dicha pena mandamos á cualquier escribano la notifique y 
de testimonio dello. Dada en Granada á veinti y tres dias del mes 
de Febrero de mil y seiscientos y nueve años.—El licenciado don 
Fernando Ramirez. — F a r i n a — E l licenciado luán de Almanza—El 
licenciado Juan de Samaniego, por chanciller, Juan Rodriguez de 
Orneba.— Va registrada Juan Rodriguez de Omeba. 

Y o Juan de Sierra Hurtado escribano de cámara y d é l a 
audiencia del Rey nuestro señor la fice escribir por su mandado con 
acuerdo del presidente y oidores de ella. 

En la villa de motril á cuatra dias del mes de marzo de mil 
seiscientos y nueve años. Y o el presente escribano notifiqué esta Real 
Previsión al Sr. Dr. Vedoya alcalde mayor de esta villa en persona y la 
obedeció con el acatamiento dividido, y en su cumplimiento dijo 
que se guarde y cumpla lo que S. M. manda y se conforma'con lo 
votado por la mayor parte de los cuatro diputados y para ello se pon-
ga con los autos.—Testigos, Diego Ruiz Cavello y Juan de Carabaxal 
vecinos desta villa y lo firmó Diego Montero Secretario. 

Don Phelipe por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalén, de Portugal, de Navarra, 
de Granada, de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mayorca, de 
Sevilla, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, de los Algarbes, 
de Algeciras, de Gibraltar, de las Islas de Canaria, de las Indias, Islas, 
y tierra firme del mar Occéano, Archiduque de Austria, Duque de Bor-
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gcña, de Brabante y de Milán, Conde de Abspur, de Fíandes, y de 
Tirol, Señor de Vizcaya y de Molina ele. 

A vos cualesquier nuestros juezes y justicia de la villa de Mo-
tril ante quien esta nuestra carta fuere presentada y de ella pedido 
cumplimiento salud y gracia, sepades que en la nuestra corte y 
chancilleria ante el presidente y oidores de la nuestra audienzia que 
está y reside en la ciudad de Granada, Pedro Pérez de Bargas en 
nombre de Martin de Espinosa vecino de la dicha villa de Motril y 
diputado de la Acequia principal de ella, por si y en nombre de los 
demás diputados de ella se querelló ante nos del licenciado Miguel 
Caxa, alcalde mayor de la dicha villa diciendo que teniendo como 
tenia la dicha villa Ordenanzas por Nos confirmadas ganadas y 
executoriadas en contradictorio juicio, usadas y guardadas sin con-
tradición alguna por las cuales se mandaba que en la administración 
del agua de la dicha Acequia, distribución y repartimiento que de ella 
se havia de hacer á los vecinos denunciaciones y penas de los que las 
quebrantasen huviere cuatro diputados y un fiel ejecutor sin que en 
ello se pudiesen cfntrometer, ni entrometieren las justicias de la dicha 
villa ecepto en el sentenciar las causas despues de substanciadas, co-
mo se contenia en las dichas Ordenanzas; y deviéndolo guardar y 
cumplir assi, el dicho alcalde mayor no lo habia fecho, antes que-
brantando derechamente las dichas Ordenanzas pretendía usurpar y 
qu'tar á sus partes la administración de la dicha Acequia para dar tie 
su mano el agua á quien no le pertenecía, quedándose con las par-
tes tie condenaciones y penas pertenecientes á sus partes, y para 
dar color á los dichos exesos, havia proveído cierto auto con rela-
ción siniestra diciendo que sus partes distribuían mal el agua y riego 
de la dicha Acequia siendo incierto havia mandado que las licencias 
y repartimientos que se ficieren fuesen con acuerdo y en presencia 
del dicho alcalde mayor con lo cual sin esperar á sus partes ni oírlos 
ni citarles el dicho alcalde mayor havia dado y dava las dichas licen-
cias y fasia la distribución del agua como le parecía, de lo que sus 
partes tenían apelado y si era necesario él en su nombre de nuevo 
apelaba y se presentaba ante Nos en grado de apelacióu suplicónos 
reciviesemos su presentación dándole nuestra Real provizion com-
pulsoria para traer un traslado de las dichas Ordenanzas y Executo-
ria y autos proveídos en contrabención de ellas y las licencias, re-
partimientos y cobranzas que el dicho alcalde mayor havia proveído, 
dado y ejecutado y lo demás á lo suso dicho tocante que sus partes 
señalasen que venidos protestava querellarse mas en forma, é pidió 
justicia y costas, é visto por los dichos nuestro presidente y oidores 
mandaron dar y se dio provisión para que el escribano ante quien 
paraban los dichos autos diese testimonio de ellos en manera que hi-
ciese fée en cumplimiento de la cual traxo é presentó un testimonio 
inzerta la dicha Ejecutoria y Ordenanzas y los autos en cumplimiento 
de ella proveídos su data de la dicha Executoria en Toledo á veinte 
é un dias del mes de Febrero de mil quinientos sesenta y un años 



- ( ü 9 ) -

despues de lo cual pareze que ante los dichos nuestro presidente y 
oidores pareció la parte del dicho Martin Espinosa diputado de la 
Acequia principal de la dicha villa de Motril, é presentó ante los di-
chos nuestro presidente y oidores una petizión por la cual se aOrma-
va en la dicha querella por su parte dada del dicho licenciado Caxa, 
alcalde mayor de la dicha villa, é de nuevo se querellava del suso 
dicho, diciendo; que por la dicha carta Executoria estavan mandadas 
guardar y cumplir las dichas Ordenanzas y estava cometida el admi-
nistración del agua de la dicha Acequia á los dichos diputados sin 
que la justicia se pudiese entremeter á dar licencia ni otras cosas 
mas de en los casos particulares que por las dichas Ordenanzas es-
tava dispuesto que el dicho alca'de mayor havia tenido noticia y la 
havia guardado y cumplido hasta que por sus particulares intereses 
y aprovechamientos en desacato de lo por Mos proveído y mandado 
y que en los dichos autos se contenía havia quitado á sus parles la 
administración de la dicha Acequia v héchose dueño de ella, sin te-
ner autoridad ni jurisdicción para ello, dando licencias para rogar á 
las personas que le havia parecido, mandando que su parte nos la 
diese y al alcaide ejecutor Juan Romero que no cumpliese las licen-
cias que su parte diese, y por haverlas dado siendo el que las havia 
de dai y no la parte contraria, le tenia preso haciéndole nuevas mo-
lestias y vexaciones, privándole de su jurisdicción que todo era en 
gran daño y perjuicio de la república y vecinos de ella en lo que haver 
hecho ansi la parte contraria havia cometido delito é incurrido en 
graves penas; suplicónos le mandásemos prender y condenar en las 
penas en que havian incurrido y en las contenidas en la dicha Exe-
cutoria y que se executasen en sus personas é vienes dando su parte 
sobre carta de la dicha Executoria y autos de nuestro consejo, co-
metida la ejecución de ella á cualquier receptor de la dicha nuestra 
corte, condenándole al dicho juez en todas las penas, costas y 
daños que á su parte se le havian seguido de los dias que havia es-
tado preso, con mas los daños que se havian seguido á los vecinos y 
á su parte en haverla. quitado á unos y dadola á otros sus amigos 
interesados, mandando soltar á su parte de la prisión en que estava, 
pues de los dichos autos constava ser verdad lo contenido en la 
dicha querella, la cual juro en forma de derecho ser cierta é verda-
dera é visto por los dichos nuestro presidente y oidores, por un auto 
que proveyeron mandaron que el dicho Martín de Espinosa fuese 
suelto de ía prisión en que estava por la dicha causa, dando ñanzas 
de casas, y para ello, se diese provizión para que el alcalde mayor de 
la villa de Motril, dentro de seis dias enviase la causa v razón 
que havia tenido para prender al dicho Martín Espinosa v entro-
meterse en la administración de la dicha Acequia en quebrantamiento 
de la dicha Carta Executoria y Ordenanzas, con apercibimiento 
como en el dicho auto se contiene del cual se dió provizión en for-
ma; y por el dicho licenciado Caxa. ai ¡.-ié de ella dió la causa y ra-
zón quo se mandava 
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Despues de lo cual parece que por parte del dicho Martín 
Espinosa fué presentada ante los dichos nuestro presidente y oido-
res una petición por la cual nos pidió é suplicó que para sustanciar 
el dicho pleito y que se ficiese legítimamente le mandásemos dar 
nuestra Real provizión de emplazamiento contra el dicho alcalde 
mayor y contra el consejo de la dicha villa si se quisiese mostrar 
parte con relación de la querella que el dicho su parte havia dado 
en dicha nuestra corte y estado dei dicho pleito y vistos por los 
dichos nuestro presidente y oidores le fué mandado dar y se le dió 
nuestra provición de emplazamiento contra el dicho consejo y con-
tra el dicho licenciado Caxa, el cual parece, que le fué notificado, y 
por parte del dicho Martín de Espinosa y los demás diputados de la 
dicha Acequia se afirmó 011 todo lo dicho y alegado por su parte, 
y por la contraria no parece dicho ni alegado cosa alguna despues 
de lo cual parece que ante los dichos nuestro presidente y oidores 
pareció el procurador del dicno Martin de Espinosa y consorles 
diputados de la dicha Acequia y presentó una petición por la cual 
dijo que su parte se havia querellado del licenciado Caxa alcalde 
mayor por haver quebrantado las Ordenanzas confirmadas y ejecu-
toriadas por Nos librada en favor de su parte y parai sustanciar la 
causa havia emplazado á la parte contraria el cual no havia querido 
facer contradición y el dicho licenciado Caxa, alcalde mayor havia 
fenecido v acabado su oficio y sus partes no le querían pedir cosa 
alguna en razón de los daños que le havia causado y se contcntavan 
con que se les diese sobre carta de la dicha Executoria en que no habia 
dificultad ni contradición, suplicónos mandase nos dar á su parte la 
dicha sobre caita de la dicha Executoria y Ordenanzas confirmadas, 
para que dicho consejo y sus alcaldes mayores y justicias las guarda-
sen y cumpliesen so graves penas é pidió justicia é costas déla cual di-
cha pctición por los dichos nuestro presidente y oidores fue mandado 
dar traslado á la otra parte para que respondiese contra ello, para la 
primera audiencia lo que viese que le conbenía y que sellasen los au-
tos á la sala y el dicho pleito fué concluso y visto por los dichos nues-
tro presidente y oidores proveyeron un auto del tenor siguiente: 

En la ciudad de Granada á veinte y ocho de Abril de mil y 
seiscientos y catorce años, vista por los señores oidores de la audien-
zia de S. M. la petición presentada por parte de Martin Espinosa y 
consortes, en el pleito con el consejo de la Villa de Motril en que 
pide sobre carta de la Executoria y Ordenanzas confirmadas, para 
dicho consejo y sus alcaldes mayores y justicias las guardasen y 
cumpliesen so graves penas y lo demás que para ello pide y suplica 
dijeron: Que mandavan y mandaron se de provision de S. M á la par-
te del dicho Martin de Espinosa y consorte, sobre carta de la Execu-
toria á su part'í dada, para que las justicias de la dicha villa de Motril la 
cumplan con mayores penas y apercibiento, y ansi lo mandaron el que 
dicho auto parece fué notificado á Pedro de Vargas, en nombre 
del dicho Martin de Espinosa por parte del que nos fué suplicado le 
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mandaratnos dar nuestra provision del dicho auto, lo que visto por 
los dichos nuestro presidente y oidores fué acordado de mandar dar 
esta nuestra carta para vos, por la cual vos mandamos que luego 
que con ella fueredes requerido ó requeridos por parte del dicho 
Martin de Espinosa y consortes veáis el dicho auto que de suso va 
incorporado y lo guardéis, cumpláis v executeis y hagais guardar, 
cumplir y ejecutar, y en su cumplimiento veáis la executoria en él 
contenida su data en Toledo á veinte y un días del mes de Febrero 
del año pasado de mil quinientos sesenta y uno y la guardéis y cum-
pláis en todo y por todo según y como en la dicha Executoria se 
contiene é manda so las penas en ellas contenidas é mas de la 
nuestra merced, y otros cincuenta mil maravedis para la nuestra Real 
Cámara con apercibimiento que vos hacemos que si ansi no lo cum-
plieredes, de la dicha nuestra corte embiare nos persona que á vues-
tra costa lo cumpla y execute en vos las dichas penas so las cuales 
mandamos á cualquier Secretario os lo notifique y de ello dé testi-
monio por que nos sepamos como se cumple nuestro mandado.— 
Dada en Granada á diez y ocho del mes de Junio de mil y seicientos 
y catorce años Dr. Busto de Bustamante—El licenciado Bernardino 
Ortiz de Figucroa —El licenciado Dr. Rodrigo de Verayo, Pedro Lo-
pez, Passos y Rensel, Secretario de Cámara y de la audiencia del 
Rey Nuestro Señor la fize escrivir por su mandado con acuerdo del 
presidente y oidores de ella —Chanciller Gerónimo de Baro de Lat. 
— Registrado, Gerónimo de Baro de Lat. 

En la villa de Motril á trece dias del mes de Julio mil sei-
cientos y quince años de pedimento de Martin de Espinosa, Fran-
cisco Hernandez Rodriguez y Simon Lorenzo, diputados de la Ace-
quia leí y notifiqué esta Real Executoria de S. M. á el Dr. Clemente 
de Villaroel y Guzman, Alcalde mayor de esta villa y la Executoria 
de la Acequia que en ella se hace mención la tomó en sus manos 
besó con el acatamiento devido y en su cumplimiento mandó que se 
guarde y cumpla en todo y por todo como en ella se contiene, doc-
tor Villaroel y Guzman.—Diego Nunez Saban, Secretario público, 
Cabildo. 

O R D E N A N Z A S ADICIONALES A L A DEL AÑO 1 5 0 0 

Don Carlos por la gracia de Dios, Rey de Castilla, de. León, 
de Aragón, de las dos Sicilias, de Jerusalem de Navarra, de Granada 
de Toledo, de Valencia, de Galicia, de Mallorca, de Menorca, de 
Sevilla, de Cerdeña, de Córdoba, de Córcega, de Murcia, de Jaén, 
Señor de Vizcaya y de Molina, etc. 

Por cuanto por parte de la Junta de Aguas de la ciudad de 
Motril se hizo el recurso siguiente:—Muy poderoso Señor.—Tomás 
García Prieto en nombre y con protesta de presentar poder de la 
Junta de Aguas de la ciudad de Motril, ante vuestra Alteza como 
mejor proceda dijo: Que mi parte formó el año pasado de mil qui-
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nientos sesenta los Estatutos y Ordenanzas que tuvo por convenien-
tes para el régimen, gobierno y permanencia de la Acequia que reci-
biendo sus aguas del rio Guadalfeo distribuye con oportunidad sus 
rie-os á toda su fértil vega con los cuales se ha regido hasta aquí, 
pero notando mi parte que por no estar prevenida en ellos a obli-
gación de concurrir á los gastos de limpia, lava, y demás bajo la 
pena de no repartírseles agua, ha tenido que recurrir a los apremios 
Judiciales con varias dificultades por los distintos fueros que gozan 
los disfrutadores, ha resuelto poner remedio á esos males aumen-
tando un nuevo capítulo que es el veinte y cinco, a los citados esta-
tutos y solicitar su aprobación, como lo ejecuta en la representación 
que con testimonio de las mismas presento en debida forma, en 
c u y a atención suplico á vuestra Alteza se s i r v a habiendo por pre-
sentado una y otra, y con la protesta de h a c e r l o del correspondiente 
poder, deferir á la solicitud de mi parte en todo, librando para su 
ejecución el despacho que sea mas conforme á justicia que pido 
juro etc - T o m á s García Prieto - Y la representación y testimonio 
con que acompañó á dicho recurso dicen así: 

Muy poderoso señor: — L a junta de Aguas ante V. A. con el 
debido respeto de su veneración parece y dice: Que desde el ano de 
mil cuatrocientos ochenta y nueve en que los moros entregaron 
esta ciudad, que entonces era villa, por capitulación a .os Señores 
Reyes Católicos D. Fernando y Doña Isabel, fueron los principales 
pactos relativos á la conservación de la Acequia que recibien-
do el agua del rio Guadalfeo distribuye sus riegos por diversos acue-
ductos á toda su fértil vega, y aunque los reglamentos que entonces 
se hicieron fueron análogos á las circunstancias que exigía forzosas 
condescendencias, no quedaron tan circunstanciados como pedia la 
entidad de tan esencial objeto, y conociendo esta ciudad que su con-
servación v fomento dependía de la dicha Acequia, pues arrumada es-
ta perecían sus cosechas y quedaría despoblada celebro cabildo abier-
to en veinte de Mayo de mil quinientos sesenta en que conferenciando 
el punto, acordó los Estatutos convenientes y las Ordenanzas que 
debían formarse para el regimen, gobierno y permanencia de a reie-
rida Acequia, y con testimonio de este acuerdo represento a la ma-
gestad del Señor Rey D. Felipe 11, quien por su real provision libra-
da en Toledo en veinte y uno de Febrero de mil quinientos sesenta y 
uno S3 dignó confirmar y aprobar dichas Reales Ordenanzas, cuyo 
real decreto hecho saber á este Ayuntamiento en once de Marzo de 
dicho año fué cumplimentado como todo aparece del testimonio que 
acompaña, y desde aquella época está rigiendo, observándose pun-
tualmente los veinte y cuatro artículos de sus reglamentos, y experi-
mentándose en el día que muchos son morosos en el pago de las 
contribuciones que se determinan por la Junta ya para la lava y 
limpia general que todos los años se hace indefectiblemente, pues 
de no ejecutarla quedaría inutilizada por los tarquines o deposites 
de arena que dejan las aguas y llenan el cáuce impidiendo los ríe-
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gos, y ya para las obras necesarias en las frecuentes quiebras que 
ocasionan las inundaciones del rio y el continuo empuje de las 
aguas, que como todos los líquidos hacen igual fuerza á los costados 
que al centro, escusándose unos al pago de la cantidad que les 
corresponde (pues esta se regula con proporción al coste total de la 
obra, y al nlimero de marjales que cada uno labra) con pretesto de 
falta de medios para satisfacer, siendo así qu^ es tan corto el repar-
timiento, que nunca escede de real y medio ó dos reales de vellón 
por marjal, abusando de los respectivos fueros que gozan, ya por 
eclesiásticos seculares ó regulares, y ya por otros títulos que les dis-
tinguen perjudicándose ignorantemente en sus verdaderos intereses 
viéndose precisada la Junta á p e d i r en justicia al gobernador los 
correspondientes apremios comprometiéndolo á generales quejas 
y disgustos, pues á todos les es sensible esta providencia por el 
sonrojo que influye siendo necesario para proceder contra los ecle-
siásticos exortos á sus respectivos jueces de que dinaman. iguales y 
mayores sentimientos, siendo el peor que aun que con todos estos 
recursos no se consigue el pronto cobro, pues unos labradores 
habiendo consumido sus respectivos haberes en urgencias ó volun-
tariedades no tienen con que pagar, y otros embargándoseles pose-
sione* y sacándolas á pública subasta no se encuentran postores ya 
por verdadera taita de compradores, y ya por que los que lo fueron 
por su voluntad se abstienen por respetos y atenciones á los dueños 
condecorados que se les mostrarían sentidos ó agraviados, resulta 
tie todo que los cobros no se hacen á los oportunos tiempos y la 
lava ó limpia y las obras para reparar las quiebras no pueden ejecu-
tarse con la prontitud y solidez que se requiere, resultando general 
perjuicio á la cosechcría y á toda la población, y mas particular á los 
buenos contribuyentes; y considerando esta Junta que el remedio 
mas adecuado á todos estos daños sería las adiciones de un articulo 
veinte y cinco á las mencionadas Ordenanzas que mandase espre-
samente que todos los labratlores pagasen la contribución ó contri-
buciones señaladas por la Junta, asi para la lava y limpia como 
para las quiebras y demás gastos necesarios á la conservación de la 
Acequia dentro del preciso término que por la misma se le señale, so 
pena de no repartirles aguas para sus riegos hasta que enteramente 
ha/an solventado sus respectivas cuotas ó cupos, respecto á que 
estos se arreglan con la intervención de los tíos diputados npmbra-
dos y elegidos anualmente por todo el común de cosecheros, del 
sindico y diputados del común que representan todo el pueblo, del 
vicario eclesiástico que mira por los intereses de cada uno en parti-
cular, y en general del cabildo y comunidades religiosas y de un 
regidor nombrado por el ayuntamiento, y que para evitar que la 
culpa de los propietarios la paguen los arrendatarios que labran las 
tierras faltándoles los riegos en los oportunos tiempos por no haber 
satisfecho las contribuciones los dueños respectivos sean dichos 
arrendatarios los que tengan la obligación de satisfacerlas descon-
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tando su importo de las rentas que deban pagar á los propietarios sin 
que les sirva de escusa el haber hecho pagas anticipadas de rentas 
no vencidas, ya por particulares condescendencias, ó ya por estipu-
laciones en los contratos de arriendo,autorizados con escrituras que las 
expresan, pues enterados por bandos públicos de este articulo adicional 
á las Ordenanzas, deberán tener cuidado á el tiempo de celebrar sus 
contratas de pactar y retener las cantidades necesarias para el pago 
de dichas contribuciones, y por cuanto pudiera suceder que algunos 
labradores que hubiesen satisfecho sus costas pidiesen agua como 
para sí, siendo para los que no hubiesen pagado, ó de las mismas 
que legítimamente recayesen las diera ó repartiera á los que por su 
morosidad estuviesen penados en no recibirlas hasta haber entera-
mente satisfecho sus deudas, convendría que á esta clase de defrau-
dadores, y de todos los que con cualquier título ó pretesto diesen 
agua á los mencionados morosos en sus contribuciones, se les impu-
siese la pena de diez ducados de multa aplicada íntegra á el fondo 
de la misma Acequia y la de r.o darles agua en el espacio de dos 
meses contados desde el dia en que hubiesen cometido el fraude 
con lo cual se cortarán del todo los abusos y se evitarán quejas y dis-
censiones, se ejecutarán las obras en los debidos tiempos y con la 
solidez necesaria poniéndose fin á muchos pleitos y litigios, y todo 
resultará en beneficio de los mismos cosecheros, y de todo el vecin-
dario por tanto: á vuestra alteza rendidamente suplica esta Junta se 
digne asi mandarlo para remedio de los enunciados daños: Motril 
veinte y seis de Agosto de mil ochocientos y tres.—Muy poderoso 
señor. 

A los reales pies de vuestra Alteza, Jaime Moreno: Goberna-
dor y presidente, Francisco Maria Sanchez de Bustamante: Comisa-
rio de aguas —Diego Antonio de Burgos, Síndico. Alonso Espinosa, 
diputado de aguas por Motril.—Juan Chica, diputado de aguas. Fabio 
Jaramillo, escribano publico. —El infrascripto escribano'por S. M. 
publico en todos sus reinos y señorios, mayor de Cabildo y Ayunta-
miento de esta Ciudad y de la Junta de aguas de ella doy fe: que re-
conocidos los papeles pertenecientes á este ramo se encuentra en 
ellos una Real Provisión Ejecutoria de la misma Acequia librada por 
Su Magestad y señores del Real y Supremo Consejo de Castilla, 
que su tenor y el del auto de su obedecimiento y cumplimiento á la 
letra es como sijrue: 

Z 1 ' 
(Aquí la Real Ejecutoria inserta desde la página 49 hasta la 66.) 
Y visto todo por los del nuestro Consejo con lo espuesto por 

el nuestro fiscal por decreto que proveyeron en tres de este mes se 
acordó espedir esta nuestra Carta por la cual aprobamos la adición 
del capitulo veinte y cinco acordado por la Junta de Aguas de la ciu-
dad de Motril como lo propone en su representación de veinte de 
Agosto de este año que queda inserta, con tal que la pena pecuniaria 
de diez ducados que en su caso se impone por él á los que en su con-
travención con cualquier motivo diesen agua á los morosos en sus 
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contribuciones, se distribuya por torceras partes, una para la nuestra 
Real Cámara y las otras dos en favor de el fondo de la Acequia: Que 
asi es nuestra voluntad: de lo cual mandamos dar y dimos esta nues-
tra Carta sellada con nuestro sello real en Madrid á once de No-
viembre de mil ochocientos y tres. 

D Miguel de Mendinuetas — D . Bartolomé de Rada y Santander. 
— D. Domingo Fernández de Campomayor.—D. Sebastián de T o -
rres.—D ]osé Navarro.—Yo don Manuel Pió Santisteban, escribano 
de Cámara del Rey Nuestro Señor lo hice escribir por su mandado 
con acuerdo d« los del su Consejo por el Secretario Carranza.—Re-
gistrado, Francisco Lozano.—por el Canciller mayor, Francisco Lo-
zano. 

(íei 

Doña Joana por la gracia de Dios, etc , etc. 
A bos el qne es ó fuere mi corregidor ó Juez de residencia de 

la Ciudad de Granada ó á vuestro Alcalde en el dicho oficio é á cada 
uno de bos á quien esta mi carta fuere mostrada salud é gracia sepa-
des que por parte del Consejo Justicia é Regidores oficiales é omes 
buenos de la Villa de Motril me fué fecha relación por su petición 
diciend > que 'os vecinos de la dicha Villa an tenido é tienen muchas 
necesidades á causa que fueron robados por los moros de allende 
enemigos de nuestra Santa fe católica para estar como está en ella 
continuamente gente de guerra para la guarda de la dicha villa é así 
por esta como por ser poco numero de vezinos que en ella ay no 
pueden sufrir las muchas costas é gastos que tienen. Por ende que 
me suplicaban é pedian por merced les mandase proveer mandando 
que pues los vezinos deban á la jente Rica é fasta que deban contri-
buyr en cosa alguna é se les seguía utilidad é provecho de la dicha 
guarda de aquella tierra les mandase que en ropa é aceyte é otros 
mantenimientos que la dicha villa daba á la gente de guerra que en 
ella están ayudasen é contribuyesen juntamente con ellos ó como la 
mi merced fuese sobre lo qual el Rey mi Sr é Padre manió dar é dió 
una cédula para bos el dicho mi correjidor ó el buestro lugar tenien-
te en el dicho oficio. Por lo cual bos mando que bos ynformaredes 
de la gente que en la dicha villa está para la guarda de ella é que 
tanto era el gasto que en ello se hacia á quien lo pagaba é qué utili-
dad venia de haver la dicha guarda é los vezinos del dicho valdele-
din, é si abian acostumbrado de pagar esso é que tanto pagaban é 
si de lo pagar les benia perjuicio é que la dicha ynformación avida é 
la verdad savida le avisaredes ante los del mi consejo, é por ellos 
visto é consultado con el Rey mi Señor é padre fue acordado que 
debia mandar dar esta mi carta para bos é por la dicha razón, é yo 
tovelo por bien por bos manda que agora é de aquí adelante en 
tanto que por mi mandado obiere gente de guerra en la dicha villa 
de Motril para la guarda d > la dicha villa é de los otros lugares de la 
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costa de la mar de su comarca constringays é apremiedes á los di-
chos vezinos de balde que paguen é contribuyan con los vecinos de 
la dicha villa de Motril en los gastos é cosas que los vezinos de la 
dicha villa son obligados á dar á la gente de guerra que en la dicha 
villa estuvieren por mi mandado para guarda della é de los otros lu-
gares de la costa de la mar, de su comarca pues todos gozan del di-
cho beneficio para lo qual si necesario es por esta mi carta vos doy 
poder cumplido con todas sus ynsidencias é dependencias anexida-
des é connexidades, é los unos ni los otros non fagades ni fagan en 
deal por alguna manera sopeña de la mi merced é de diez mili ma-
ravedís para la mi camar.i. Dada en la muy noble Ciudad de Bur-
dos, á nuebe dias del mes de Diciembre año del nacimiento de nues-
fro señor Jcsuxpsto de mili é quinientos é once años. Licenciatus Za-
pata. Licenciatus Muxica. El doctor Palacio rubios. Licenciatus de 
Sosa. Doctor Cabrera Yo Bartolomé Ramírez de Castañeda escriba-
no de camara de la Reyna nuestra Señora lo tice escrivir por su man-
dado con acuerdo de los de el su consejo. Registrada Licenciatus 
Ximenez Castañeda Chanciller. 

(SO) 

Doña Juana por la gracia de Dios, etc., etc. 
I'or quanto por parte de vos e l C o n s e j o Justicia y Rejidores ca-

balleros escuderos Oficiales é ornes buenos de la villa de Motril me 
fué fecha relación que bien sabía como al Rey mi señor y padre por 
una su cédula firmada de su nombre obos mandado é mando á Pe-
d-o de Salcedo que dentro do seis meses comenzase á facer una to-
rre en la costa de la mar cerca de esa dicha villa para guarda y am-
paro de los xsptianos que por allí andan é dentro de otros seis me-
ses la acavar según é de la manera que se contiene en otra su cédu-
la de licencia que para facer la dicha Torre S S > ello le avia dado con 
apercivimiento que no lo haciendo así daría licencia á la dicha villa 
é á otra persona para hacer la dicha torre con la qual dicha cédula 
diz que el dicho Pedro de Salcedo diz que fué requerido e no quiso 
hacer é cumplir lo que por ella le era mandado según parecía por 
un testimonio de que al mi Consejo fue presentado é que la dicha 
torre se hiciese dello según é como se disponía por lo que en la di-
cha costa facen los moros de allende é me fue suplicado e pedido 
por merced SS a ello proveyese mandando que pues el dicho Pedro 
de Salcedo conforme á la dicha cédula é dentro en el tiempo en ella 
contenido no quiso hacer la dicha torre ni comenzarla que esa dicha 
villa la pudiese hacer sin caer, ni yncurrir por ello en pena alguna o 
como la mi merced fuese, lo qual visto en el mi consejo e consultado 
con el Rey mi Sr. é padre por quanto pareció que el dicho Pedro de 
Salcedo, dentro del termino que le fué mandado no hizo la dicha to-
rre, fué acordado que debía mandar dar esta mi carta para vos en la 
dicha razón, é yo tovelo por bien é por la presente vos doy licencia 
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é facultad para que en la costa de la mar d i esa dicha villa podáis 
facer é fa^ais la dicha Toire para el reparo é guarda e deiensa de los . 
xsptianos que por la dicha costa andubieren sin caer é yncurnr por 
ello en pena alguna de lo qual vos mande dar é di esta firmada del 
Rey mi Sr. é padre é sellada con mi sello é librada de los del mi con-
sejo Dada en la Villa de Medina del Campo á treinta dias del mes 
de Marzo año del nacimiento de Nuestro Salvador Jesuxpsto de mili 
é quinientos é quince años. Yo el Rey. Yo Lope Conchillos Secreta-
rio de la Reyna nuestra Señora la fice escribir por mandado del Rey 
su padre. 

( S i ) 

Doña loana por la gracia de Dios, etc., etc. 
A. vos "el Marques D. Iñigo Lope/, de Mendoza mi vasallo e de 

mi consejo é Capitan General del Reyno é costas de Granada salud 
é gracias sepades que Lope de Hordian en nombre de la Villa de 
Motril me hizo relación por su petición que ante mi en el Consejo 
fue presentada diciendo que á mi servicio é á la guarda de la costa 
d* la dicha villa cumple que aya dos torres una en la <;al de la arena 
é otra en rayana porque por aquellas dos partes los moros hacen 
mucho daño é se llevan las guardas é que la mayor parte del ano es-
tán aquellas estancias despobladas por estar cabe lugares despobla-
dos ¿ que los moros hacen allí mas avitación continuamente por en-
de que me suplicaba é pedia por merced las mandase hacer porque 
habiendo las dichas torres aquella tierra sería mas augmentada e 
• aiardada ó que SS a ello mandase proveer como la mi merced fuese. 
Lo qual visto en el mi Consejo é consultado con el Rey mi señor e 
padre fué acordado que debía mandar dar esta mi carta para vos en 
la dicha razón é yo tobelo por bien porque bos mando que luego 
que con ella fueredes requerido beais lo susodicho é os ynformeis 
que necesidad ay de hacer las dichas torres en los lugares e partes 
susodichas ó si convenía hacerse en otros sitios é lugares de aquella 
costa é de que forma é termino convenía que se hiciesen para la guar-
da é defensa de aquella costa é que lugares della recivinan beneficio 
ó provecho en se hacer las dichas torres é quanto pocha costar e que 
costa será menester cada un año para las sostener de todo Lo otro 
que vos viesedeis que debeis ynformaros para mejor saber la verdad 
della é la ynformación avida é la verdad sabida con vuestro parecer 
de lo que en ello so debe hacer firmado de vuestro nombre signado 
clel escribano ante quien pasará cerrado é sellado en manera que ha-

fee ante mi al mi Consejo para que en el visto yo lo retunde pro-
veer como mas cunpla al mi servicio é al bien é guarda de aquella 
tierra é non fagades en deal por alguna manera. Dada en la villa de 
Valladolid á nueve dias del mes do Febrero año del nacimiento de 
nuestro Salvador josuxpsto de mili é quinientos é trece anos. Licen-
ciatus Zapata. Liconciatus Música. Doctor Carvajal. Lioonciatus ban-
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tiago Licenciatus Pólanco. Licenciatus Aguirre. Y o Ju.» de Salmerón 
escrivano d e f a m a r a de la Reyna nuestra Señora la fice escrivir por 
sú mandado con acuerdo de los del su Consejo.=Registrada Licen-
ciatus Ximenez Castañeda Chanciller. 

Doña Joana é D. Carlos su hijo por la gracia de Dio?, etc., etc. 
A bos el que es ó fuere mi correjidor ó Juez de residencia de 

la Ciudad de Granada ó buestro alcalde en el dicho oficio salud é 
gracia sepades que por parte del Consejo Justicia é Rejidores de la 
villa de Motril nos fue fecha relación por su petición dic iendo=que 
biendo el peligro que tenian los vezinos della por estar cercanos c o -
mo diz que están de la costa de la mar é por no tener adarves abian 
proveydo dé poner tres estancias de hela de quien pudiesen ser avi-
sados quando algunos moros saltasen en tierra las quales a muchos 
años que diz que pagan los xpstianos nuevos que en la dicha villa 
biven é por que á bos el dicho correjidor é á la Justicia é Rejidores 
de la dicha villa abrá parecido que los xpstianos nuevos que biben 
en la tierra é jurisdicción de la dicha villa no podian velar por ser 
personas sospechosas se abía acordado que ayudasen al contribuir 
para las dichas belas con los otros xpstianos nuevos que é dentro en 
la dicha villa biben é los xpstianos que biben en la alcarria de Patau-
ra termino é jurisdición de la dicha villa á los quales se avia reparti-
do ygualmente qus á los otros vezinos xpstianos nuevos que biben 
dentro de la dicha villa que á los quales cupo pagar ocho ras. á cada 
casa é cada mes de los meses del berano en que se ponen las dichas 
belas é que los vezinos de la dicha alquería se fueron aquexar(al pre-
sidente é oydores de la nuestra audiencia é chancillería que está é 
reside en la Ciudad de Granada los quales diz que mandaron a los di-
chos xpstianos nuevos que 110 pagasen ni contribuyesen en el dicho 
repartimiento para las dichas belas de que la dicha villa é vezinos de-
lla reciven mucho daño é agravio é diz que dello podria redundar 
mucho peligró á los que en la dicha villa é sus comarcas biben é por 
parte de la dicha villa nos fue suplicado é pedido por merced les dié-
semos licencia é facultad para poder hacer el dicho repartimiento en-
tre los, dichos xpstiahos nuevos de la dicha alquería según é como 
les pareciere que combenían al buen recaudo é seguridad de la tie-
rra: O que sobre ello proveyesemos como la nuestra merced fuese 
L o qual bisto por los del nuestro Consejo fue acordado que debía-
mos mandar dar esta nuestra carta para bos en la dicha razón é nos 
tobimoslo por bien porque bos mandamos que luego que beades lo 
susodicho é juntamente en la justicia é Rejidores de la dicha villa 
proveays en ello como mas vierdes que conviene á nuestro servicio é 
á la guarda é seguridad de la tierra haciendo para ello lo mas justa é 
moderadamente que se pudiere qualquier repartimiento que bierdei§ 
que conbiene de manera que los dichos xpstianos nuebos que biben 
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en la dicha Alquería no reciban mas X t S ^ T ^ " 
nuebos que biben dentro de la dicha vi *» Alquería en 
nos nuevos vecinos é moradores de la dicha^v a e ae 4 
quien ficieredes el dicho repartition to como dichoes q P g -
que asi le fuere repartido según e so las peñas q u e a s tue• p 

«e 1 -ra ello por esta ^ P n Q n f 

- * la ^ merCGd 6 
de die, mill maravedís paralanuestracamara d i a s d e l 

Dada en la noble Ciudad de begovia a veiuw 

m e . de Setiembre año de ^ LicendatuTsantia-
chip. Granat. Licenciatus p ~ s o de Castillo. Doctor Gue-

^ . a - y n a 

(S3) 

r H S S S & S S ^ S K 
da y de los quo v,n,e,on por « ^ f ^ ™ l morisco «amado 
parte Femando de ( astilla j e n u o £ silenciosa-
&iego Sedaño Al m e d i a r ^ n o s viejos"(que se ha-
mente pegaron fuego a las casas cíe ios cr Ayuntamiento y 

de . s o n ^ o a ^ ^ ^ ^ p J e n e , oficio, 
de V Manuel Cueilas, escribano de número de Granada. 

(04) 

De estos ministros inferiores de justicia, que llevaban por ¡n-

copilación. 

Fste cartro de origen arabe, como su nombre indica, se en¿ 
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cioti de la liigieno y d é l a policía en las poblaciones, pero pronto 
recobró su primitivo carador El R. D. de 19 de junio de 1867 esta-
bleció un fiel almotacén en cada provincia, que debía ser nombrado 
por oposición; pero la R. O de 22 de mayo de 1871 cambió este 
nombre por el de fieles contrastes de pesas y medidas (Enciclopedia Uni~ 
versal ilustrada, de Espasa, p. 866 del t. IV publicado en 1909 ) 

(26> 

Si los Reyes apadrinaron á Fernando de Castilla, á este debió 
apadrinarlo el Secretario D. Fernando de Zafra que autoriza las capi-
tulaciones. Su conversión fué sincera, puesto que murió en Motril en 
el ejercicio de su cargo, lo cual prueba que no tomó parte en el le-
vantamiento. 

Falleció Zafra el 9 de marzo de 1517, y en cabildo del 20 
consta quer 

« . . . . . platicaron en lo del almotasenazgo, que por cuanto 
Fernando de Zafra major, defunto tenía merced de S. M. del dicho 
almotasenazgo e lo dio á la Iglesia de esta dicha villa, mandaron e 
acordaron que desde hoy dicho día el dicho al motasen a/go quede 
para esta villa, é no se acuda con alguna del á la Iglesia por cuanto 
ya espiró la merced que el dicho Majon tenía. E que le sea notificado 
al arrendatario que no acuda con cosa alguna del hasta que por sus 
mercedes sea visto. 

Notifiquesele á Pedro de Faran arrendatario del tigual. En 
seguida sigue la obligación de este como fiador de Juan de Dueñas 
que era el. principal y ambos se obligan a pagar al consejo 14 duca-
dos de oro-del remate del almotasenazgo». 

1ST) 

La calle que llamaban de Alonso Contrera y que determi-
naron después Rambla del Manjón, era designada al conquistarse 
Motril con el nombre de Majón. 

isa, 

Arráez. El dueño, maestre ó capitán que gobernaba una nave 
ó barco. Arráez de pesquería. T o d o patrón de barco que se emplea 
en ella. (Diccionario MarítimoJ 

( 2 9 ) 

El Consejo y justicia de Motril debió hacer buen uso de esta 
facultad, ajustándose rigurosamente á las enseñanzas de Ja expe-
riencia, cuando en cabildo de 11 de agosto de 1665, se expresa que 
«desde que la tierra se ganó de moros la pesca se ha hecho on la 

J* 
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playa y su costa con barcas llamadas reales, con sus jábegas y redes 
correspondientes, habiendo de estas en Mottil hasta 9 propias de 
sus vezinos, y que de poco tiempo á aquella parte se habían introdu-
cido unos extranjeros con unos barcos pequeños que llamaban boli-
ches y redes de tal calidad que asuelan el mar, por lo que el Ayun-
tamiento adoptó providencia prohibiendo esta innovación.» 

Las disposiciones dictadas en el siglo XVIII prohibieron la 
pesca con boliche, y si hoy se autoriza es con determinadas restric-
ciones, y en los casos especiales a que se contraen las Reales Orde-
nes de 28 de febrero de 1884 y 4 de junio de 1904. Menos el boliche 
chinchorro, los demás como el de mano, el de roda, el de tabla, etc. es-
tan prohibidos. 

(30) 

Que se aparte de la dehesa, quiere decir, que ya en tiempo de 
los Reyes Católicos la había. ¿Seria este pedazo que se concedió á 
los propios de la Villa, el que se ejecutorió en 10 de noviembre de 
1577 con acuerdo de la Cliancillería de Granada? 

En tiempos de Carlos V se dice que se concedió una dehesa en 
correspondencia al servicio de 300 ducados que hizo la Villa para la 
toma de Argel. 

En cabildo de 19 de marzo de 1530, con vista de sentencia 
de la Cancillería de Granada, que se cumplió en 23 de dicho mes, se 
nombraron los comisionados para que juntamente con los que vinie-
ron de la capital amojonasen la dehesa, y así lo verificaron desde un 
mojón que estaba hecho junto a una casilla por bajo del camino de 
Jolúcar y va deslindando hasta la cumbre de la sierra de Jolúcar que-
dando por dehesa dicha cumbre, abajo aguas vertientes hasta el ca-
mino de Carchuna hasta la mar y atravesando unas hazas, por la de-
recha hasta la acequia de Motril hasta unos matorrones que dicen 
Paterna y desde allí hacia la villa de Motril y de ailí poi el medio de 
la rambla de Paterna otro mojón que va a dar a la rambla de l'arila, 
la dicha rambla arriba hasta otro mojón que se hizo en medio de! ca-
mino que va de Motril a Carchuna y de allí rambla de Parila arriba 
hasta lo alto de dicho camino. Cuyo amojonamiento se practicó así 
sin contradicción alguna 

La Gorgoracha fué dehesa de Velez. 
En cabildo de 16 de febrero de 1555 se hace constar que S. M. 

hizo merced de un pedazo de Algaida para dehesa de caballos. 
Y en 15 de julio de 1557 dictó Felipe II esta real cédula: 
«Yo Don Felipe por la grazia de Dios Rey de castilla de león 

de aragon de inglaterra de francia de las dos sicilias de yerusalen de 
navarra de granada de toledo de ualencia de galizia de mallorca de 
seuilla de cerdeña de cordoua de corcega de murcia de jaén de les 
algarues de algeziras do gibraltar de las yslas de canaria de las yn-
días yslas et tierra firme del mar océano conde de fiandes et de tirol, 
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& a vos el nuestro corregidor et juez de rresidencia de la ciudad de 
granada é vuestro lugar teniente en la uilla de Motril et a cada uno 
de uos. Salud et gracia sepades que po. de Valenguela en nombre del 
Concejo justicia é rregimiento de la dicha uilla de motril nos hizo 
relación diziendo que en la dicha uilla su parte auia gran vezindad y 
mucho ganado y á causa de no tener donde lo apacentar et abrigar 
en tiempo de ynvierno padecía gran hambre y en tiempo de las for-
tunas se moría mucha parte del dicho ganado por no tener donde se 
acoger é abrigar et para el remedio dello la uilla en parte tenia acor-
dado se hacer una dehesa en vn termino propio de la dicha uilla que 
se dezia el termino de carchuna que hera cerca de la mar y estaua 
una legua de la dicha uilla é atento que á la dicha se le seguiría gran 
vtilidad por berlo de hazer la dicha dehesa y no venía ningún daño é 
yncombeniente dello á ninguna persona nos suplicó le mandásemos 
dar licencia y facultad para ello ó que sobreyo probeyesemos como 
la nuestra merced fuese lo qual visto por los del nuestro consejo fue 
acordado que deuiamos mandar dar esta nuestra carta fauor. En la 
dicha razón et nos tobimoslo por bien porque uos mandamos que 
luego veáis lo susodicho y llamadas et oydas las partes a quienes 
vean ayais en la Información y sepáis que degeis aser lo que la dicha 
uilla quiere hazer y en que parte y lugar esta y en otra parte que sea 
más conveniente para que se haga é si el termino donde quiera ha-
cer la dicha dehesa es propio de la dicha uilla é si tiene aprobecha-
miento de otro según consejo ó persona particular e si la dicha uilla 
tiene otra dehesa donde se puedan abrigar los dichos ganados y has-
ta aquí donde se los han abrigado y apacentado, é si sera bien que 
demos la dicha ligen^a para la hacer et si dello bendra á la dicha 
uilla é non della utilidad et provecho daño ó perjuizio y á quien et 
por que causa y que es lo que mas conviene que sobrello se haga y 
probea y de todo lo demás que bieredes se deue a ser la dicha vn-
formación la ayais e a bien escripta en limpio y firmada de vuestro 
nombre cerrada y sellada y en manera que haga y de lugar teniente 
con vuestro parecer de lo que dello se deua probeer y con las con-
tradiciones que ouiere la enuiar ante los del nuestro Conzejo para 
que por ellos visto se probea lo que sea jusüzia e non hagades en 
deal por alguna manera so pena de la nuestra md. é de diez mili ma-
rauedig para nuestra camara. dada en la uilla Madrid á XV días del 
mes de jullio de mili é quinientos é cinquenta é siete años.»—Siguen 
las firmas de los señores del Consejo. 

En 1633 se arrendó la dehesa de Motril en 400 reales. 
r-Qué dehesa se arrendó? 

(31) 

Esta se concedió a perpetuidad a Juan Salcedo, de quien pasó 
a su hijo Diego; pero por una travesura que no me ha sido posible 
comprobar, se incorporó al Corregimiento de Ciranada 



- ( 1-0 )-. 
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En el legajo n°. 178 (í 763) del Archivo Histórico Nacional se 
hallan "Los autos hechos en el Consejo a Representación de la Ciu-
dad de Motril y su Correjidor sobre los procedimientos que contra él 
está practicando la Chancillería de Granada de que no haya distinciófi 
de asientos en las Comedias que celebra dicha Ciudad". 

Y en las páginas 42 y 43 de mi crónica El Escribano Peña, in-
serté el escrito de D. Nicolás Moreno Beltrán Zerrato pidiendo que 
se le reconociera a él y a su hermana D.a Isabel todas aquellas hon-
ras, franquezas e inmunidades que como hijos dalgos notorios de 
sangre le han sido siempre guardados, y el acuerdo del Ayuntamiento 
fecha 3 de Diciembre de 1710 en que se resolvió, que los Reyes 
Católicos y sus sucesores concedieron y confirmaron, que esta ciudad 
(Motril) y sus vecinos sean libres de diferentes tributos y de moneda forera 

y se pobló de cristianos viejos, en virtud de ellos . . . . . no ha usado de 
padrones con distinción de hijos dalgo ni de hombres llanos 

Finalmente por Real Provisión de i.° de abril de 1754, confir-
mando el privilegio de esta Real Cédula de 1510, se ordenó, que se 
tildaran y borraran las anotaciones que se hubiesen hecho sobre el goce de 
nobleza ¿ hidalguía en favor de algunos vecmos de Motril, para DIFEREN-

C I A R S E DE L O S D E M Á S , Y previniendo que no se hiciera en adelante, pena 
de veinte mil maravedises, la cual Real Provisión se leyó en Cabildo de 
14 de mayo sucesivo, y es del tenor siguiente: 

«D Fernando sexto por la gracia de Dios, Rey etc , etc 
A vos el Consejo Justicia y Regimiento de la Ziudad de Mo-

tril salud y gracia, saved, que en la nuestra corte y chancillería 
habiéndose dado cuenta á los vuestros alcaldes de los hijos dalgos 
de la nuestra Audienzia que resido en la Ciudad de Granada, de las 
diligencias practicadas por la justicia de esa dicha Ciudad en virtud 
de la nuestra Real Provisión que fué despachada á D luán Fernando 
Barroeta nuestro fiscal, en el día veinte y siete de Enero próximo 
pasado, en razón de si havia havido, ó havia en esa referida Ziudad 
alguna distinción entre nobles y pecheros en que forma y como y si 
había sido hasta de presente lugar de behetría. Y de el testimonio da-
do con asistencia de D. Agustín de Pineda Pror. gral. tie esta dicha 
Ciudad en el día tliez y ocho de Marzo proximo pasado Francisco 
Antonio de Medina, D. Francisco García Caballero y Gabriel Salva-
dor Rincón, escrivano de su cavildo en cumplimiento de la citada 
nuestra Rea! Provisión por el que certifican haber visto y reconocido 
muchos de los libros Capitulares, privilegios y otras esenciales pape-
les y ordenes que se hallaban en él, y de uno de dichos privilegios 
de la Señora Reyna Doña Juana de tíos tie Marzo de el año pasado 
de mil quinientos y diez firmado del Sr. Rey D. Fernando el Catolico, 
constaba que para que fuere mas bien poblada y ennoblecida esa 
Ziudad (entonces villa) le había hecho merced y á sus vecinos y mo-
radores de que fueren libres, francos y quietos de pedida de moneda, 
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forera y otros qualesquier servicio ó imposición que se halla-
ba confirmado por diferentes reyes nuestros predecesores y de 
ninguno de los demás privilegios contava tenerlo esa dicha Ciudad 
para el goce de mitad de oficios ó estados por lo que siempre se Ha-
bía tenido y de presente tenía privilegio de behetría por lo que no 
había hecho ni hacía recibimiento alguno de hijo dalgo y si se inani-
festabi de varios papeles y autos que en ocasiones que por los Seño-
res Reyes se había mandado combocar la nobleza para servirles se 
habian alistado todas aquellas personas que se habían reputado por 
tales, y en los repartimientos que se habían ejecutado de varios ser-
vicios, y otras personas y cargos no habían incluido á varias y distin-
tas personas familias de estimación. Y de el pedimento en su vista 
presentado por dicho nuestro fiscal por el que haciendo relación de 
la citada nuestra Real Provisión y testimonio de que vá hecho men-
ción: Dijo que siendo como era esa dicha Ciudad de Behetría y si se 
había reputado y estimado en todo tiempo hasta de presente no era 
conforme á derecho se confiriese distinción alguna en vecino y mo-
rador de ella pues resultaba no solo el perjuicio de nuestro Real Pa-
r-onio si también del co nun de vecinos de esa dicha Ciudad á que 
se llegaba que por medio estraordinario y no legitimo se fuesen ad-
quiriendo diferentes vecinos y familias posesion de hijos dalgo que 
jamas habian tenido ni podido tener en esa dicha iudad y esto se 
acreditaba también de que con el motivo de cierta hermandad qu í̂ 
había en ella lia-nada de Jesús Nazareno habían hecho cierta separa-
ción de un paso en la procesión que se sacava nominado el de los 
Blandonistas que salían solo en él los que se nominaban caballeros y 
no admitían á otro que no fuere á su entender noble como ellos, sin 
tener para ello mas fundamento ni motivo legítimo alguno que del 
de su autoridad y siendo tan perjudicial como dejaba referido y 
opuesto á la disposición de derecho. Y por ello digno de el mas pron-
to remedio por "los que 1103 pidió y suplicó fuésemos servido mandar 
despacharle nuestra Rea! Provisión para que vos dicho Consejo Justi-
cia y Regimiento de era dicha Ciudad no consintieredes ni permitie-
redes que ningún vecina ó vecinos de ella con el motivo de Cofradía 
ni o t r o alguno°se apropiare distinción de noble goce de hijo dalgo 
com < lo habían intentado en el dicho paso de Blandonistas embara-
zando yrno permitiendo saliese con tal distinción y en vuestros libros 
Capitulares no pusieredes anotacion alguna por ningún título á veci-
nos ó vecino alguno de esa dicha Ciudad de el goce ó distinción de 
nobles que puedan pertenecer ó si la hubiere puesta la tildéis y bo-
rréis. Y todo visto por los dichos nuestros Alcaldes de los hijos dal-
go por auto que proveyeron el dia veinte y nueve de dicho mes de 
Marzo mediante á constar que esa dicha Ciudad era pueblo de Behe-
tría y sin distinción de estados. Fue acordado dar esta nuestra Carta 
para vos por la cual os mandamos que luego que la recibáis ó seáis 
requeridos juntos en vuestro Cavildo y Ayuntamiento no distingáis a 
persona alguna ni permitáis que en esa dicha Ciudad haya distinción 
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do hijos dalgo entre sus moradores con motivo ni pretesto alguno, y 
para que conste hagais poner esta vuestra Carta original en vuestro 
libro Capitular: Y borréis y tildéis y hagais se borre y tilde qualquiera 
anotación que haya de nobles entre los papeles de vuestro Archivo, y 
demás de el Govierno de esa dicha Ziudad y para que se obre en lo 
subsesivo todo reparo siempre que se haya de dar testimonio de la 
distinción de estados de ella los Escrivanos de Cavildo lo ejecuten 
con espresión de esta nuestra carta con apercivimiento, y de haberse 
cumplido remitáis Zertilicación á la nuestra corte dentro de quince 
días por mano de dicho nuestro Fiscal sin hacer cosa en contrario 
pena de la nuestra merced y de veinte mil maravedís para la nues-
tra Catnara so la qual mandamos á qualquiera Escrivano la notifique 
y á quien convenga y de ella de testimonio. Dada en Granada á pri-
mero día de Abril de mil setecientos cinquenta y quatro años=El 
Conde de Balaroto, Francisco Crespo A q u e r o = D . Andres Gonzales 
de Barcia Y o D. Manuel joseph Diaz Escrivano de Cámara del Rey 
nuestro señor la hice escribir por su mandado con acuerdo de sus 
Alcaldes de hijos dalgo por el oficio de entrada. Por el Chanciller 
mayor don Francisco de Hierro y Ayala, registrada, tomé razón don 
Francisco de Hierro y Ayala. 

(33) 

Esta Real Cédula que confirmó el privilegio de la exención 
de alcabala concedido por los Reyes Católicos fué ratificado por Fe-
lipe II y Felipe III y en la sentencia que inserté íntegra en mi cró-
nica motrileña Un pleito de alcabalas publicada en la revista de (ira-
nada, La Alhambia, números 266, 267, 268, 269, 270 y 271. 

Esta misma doctrina de que los motrileños estaban exentos de 
alcabalas se sancionó por modo definitivo en 1111 voluminoso pleito 
en el que a pesar de haberse utilizado por el Fiscal de S. M todos 
los recursos contra la Ciudad de Motril, ninguno prosperó, dictán-
dose favorablemente por el Consejo la sentencia de vista y revista 
en 7 de diciembre de 1627. 

(34) 

De modo que este privilegio no fué gracioso ni oneroso, sino 
de los llamados remuneratorios, es decir, que se concedió en premio 
a señalados servicios. 

(35) 

Ciudad procede etimológicamente, del latín civltas, a lis, 
Históricamente, la voz ciudad no tiene un concepto plena-

mente determinado hoy día. En su sentido más general es una agru-
pación de familias bastante numerosa, con una organización deter-
minada. Etimológicamente equivale á la voz griega polis y á las latí-



ñas civitas y urbs La primera designaba al Estado (en Grecia la ciu-
dad era un verdadero Estado), la segunda equivale á comunidad, 
complexo orgánico de las varias clases sociales; la tercera es opues-
ta al catnpo (ager), comprendiendo un espacio limitado con un surco 
del arado (limina). De la palabra civitas-atis se derivó por contrac-
ción la de cibdad, que marca el tránsito á la de ciudad. Esta se empleó 
durante la Edad Media casi exclusivamente para designar las pobla-
ciones episcopales y su diócesis. En los últimos tiempos del periodo 
merovingio se aplicó en este sentido solamente á la población 
donde existía la catedral; durante los primeros siglos medioevales el 
equivalente de civitas era urbs, palabra opuesta á castrum ú oppidum, 
que se siguió aplicando igualmente á poblaciones que no eran sede 
episcopal; pero no con la extensión que hoy se usa. habiendo caido, 
en cambio, en desuso el llamar ciudad k la población que tiene 
catedral. 

En los tiempos modernos ciudad es la agrupación de mora-
dores que no es villa ni aldea (villagío. dorf); pero si bien el concepto 
de aldea tiene alguna determinación, no es posible fijar el límite en 
el cual la aldea se convierte en villa y menos aquel en el cual la villa 
se convierte en ciudad. Don Alfonso el Sabio dice (Ley 6 a títu-
lo XXXIII partida 7 a) que se entiende por ciudad «todo aquel lugar 
»que es cercado de los muros con los arrabales et los edificios que 
»se tienen con ellos»; pero este concepto (que es el romano) no 
puede aplicarse hoy que las ciudades no suelen estar amuralladas y 
aun las consideradas como plazas fuertes trabajan para librarse de 
murallas, á lo que favorecen los cambios que ha sufrido el arte 
de la fortificación. El Diccionario de la Academia define la ciudad: 
«población comúnmente grande que en lo antiguo gozaba (antas decía 
>gozaJ mayores preeminencias que las villas», añadiendo que algunas 
son cabez 1 de reino ó provincia y otras tienen este titulo por privi-
legio; más tampoco estos criterios pueden aceptarse, pues existen 
actua'mente bastantes poblaciones que reúnen todos los caracteres 
de ciudades (y aun de grandes ciudades) y llevan el título de villas, 
como sucede con Madrid, Bilbao v Cáceres, existiendo en cambio 
poblaciones que llevan el título de ciudades y tienen menos impor-
tancia que otras que solo ostentan el de villa; y en cuanto á las pree-
minencias no se han deslindado ni deslindan por las leyes, no sien-
do pasible determinar cuales sean, pudiendo decirse, que el título 
tie ciudad (que se concede en España por Real Decreto, habiéndose 
otorgado con bastante frecuencia en los últimos tiempos), es pura-
mente honorífico Modernamente, en lugar de la antigua distinción 
histórica se han propuesto las siguientes categorías estadísti-
cas: i . a ciudades mundiales ó de más de 1'000,000 de habitan-
tes; 2.a grandes ciudades de más de 100,000 habitantes; 3 a ciuda-
des medianas de 20,000 á 100,000 habitantes; 4 a ciudades menores 
de 5,000 á 20,000 habitantes; 5.a Pueblos rurales de 2,000 á 5,000 
habitantes; 6.a Catnpo, incluyendo en esta clase todos los lugares de 
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menos de 2,000 habitantes, cualquiera que sea su organización 
administrativa. Como se vé, la categoría de ciudad solo se otorga, 
en esta clasificación, á las agrupaciones de más de 5,000 habitantes 
Otro de los caracteres que distingue la ciudad del pueblo es, en lo 
exterior, la mayor regularidad en las edificaciones, y en lo interior 
la distinta composición de los elementos que la habitan y la mejor y 
más completa organización de los servicios municipales. 

Del Espasa. 

(36) 

Los originales correspondientes a esta neta no se han encon-
trado entre los manuscritos del autor. 

(37) 

Sobre Corregidores y Alcaldes Mayores, pueden consultar los 
títulos V y VII, libro III de la Recopilación de 1640, o el Diccionario 
razonado de legislación y jurisprudencia, por Don Joaquín Escriche. 

(38 Y 39) 

No se han hallado los origoales correspondientes a estas 
notas. 



Ülpendice necrológico 



Nunca creímos que nuestra primera empresa literaria fuera 
cerrar una de tantas obras como nuestro amado padre (q. g. g ) tenía 
entre prensas 

Con la ayuda de Dios la hemos concluido llenos de lágrimas 
los ojos y de luto el alma. 

Aquel sér todo bondad y cariño verá desde las celestes alturas, 
que todos los que le quisieron—propios y extraños—colaboran en 
este postumo trabajo de su infatigable labor. Unos terminando y 
concluyendo lo que había empezado, otros coronándolo con sus 
elogios desinteresados y sentidos. 

No vean solo el cariño y la efusión ñilial, no; porque son 
innumerables los que aprendieron con sus enseñanzas, los que oye-
ron sus acertados consejos, los que se honraron con su amistad, los 
que recibieron fe y aliento en sus acciones, los que tenían en él el 
defensor de todo derecho, el impugnador bravo y decidido de todo 
atropello o injusticia y por ende serán proclamadores de la generosi-
dad de su corazón y de la alteza de miras de su privilegiada inteli-
gencia 

No serán menos sus paisanos, los hijos de Motril, la rica po-
blación granadina, que año tras año recogían la enseñanza de su 
Historia que con admirable ardor y entusiasmos febriles iba compo-
niendo y sus afanes en pró de la mayor cultura de sus habitantes, 
para que no se perdieran sus hábitos industriales, ni se disipara el 
tesoro de su expléndido pasado. 

Para sus futuros paisanos, como constantemente repitió en sus 
Crónicas eruditas, pintorescas, narrativas, va este libro postrer tra-
bajo de su inagotable laboriosidad, último hijo de aquel cerebro 
portentoso que dejó planteados a su muerte más de ve.nte estudios. 

¡Noble pueblo de Motril no seas ingrato con el Cronista in-
signe que ensalzó tu nombre, guarda su memoria con el respeto que 
los sabios y virtuosos varones merecen, porque ella será faro lumi-
noso que te guíe en la reconquista de tu porvenir! 

El culto a su patria chica era chispa del amor ardiente en su 
corazón por la madre España, cuyas glorias y desgracias, fortunas y 
reveses estudió con una crítica tan imparcial y apropiada. 

De aquel amor surgieron sus viriles y entusiastas escritos. 
De sus amores por la Justicia y el Derecho son pruebas los 

estudios calificados y juzgados por las más altas autoridades espa-
ñolas. 

La Marina—elemento de defensa que nunca debe olvidar 
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esta nación— tuvo su más abnegado defensor como lo atestiguan sus 
innumerables libros en pró de aquel Instituto. 

Las Ciencias históricas, morales y políticas, la literatura tu-
vieron un cultivador concienzudo y veráz. 

Bien quisiéramos hacer una completa biografía, un acabado 
estudio de nuestro amadísimo progenitor; obra es que dejamos a los 
futuros glosadores de la historia de nuestro padre, cuyo esbozo en-
contrarán en los libros, hijos de su ingenio y en los trazos que indis-
tintamente trazaron los que se ocuparon de él. 

«Aquel marino a quien tanto deben la historia V< R D A D E U A de 
nuestra España y el caudal de la cultura se>ia» como nos dijo el in-
signe maestro D. Mariano de Cavia en carta de 18 de abril pasado, 
no dudamos tendrá reservado biógrafos, analizadores de sus obras, 
críticos que hagan resaltar la genial figura que aquí vivió con la más 
humilde de las modestias, sin querer tomar nada para sí, pensando 
siempre en alto como el lema de la orden alfonsina, puesto siempre 
el ideal en la trilogía de sus más caros amores. 

Muchos, muchísimos son los hijos, nietos o parientes que han 
hecho las biografías de sus antecesores, nosotros sintiendo aun en 
n ¡estros corazones la impresión de la dulce y tranquila muerte de 
nuestro muy amado padre, viviendo aun en nuestro pensamiento su 
veneiable figura 110 nos atrevemos a tanto. 

Creemos que pasado e' tiempo los hombres harán justicia a 
los merecimientos de aquél que no tuvieron en este mundo la mere-
cida recompensa. Y la posteridad tal vez labre en la tumba donde 
yacen sus mortales restos, el epitafio de un notable sabio del pasado 
siglo: 

«Dichoso el que creyendo en Dios lleva en su alma un ideal 
»de belleza, un ideal de ciencias, un ideal de justicia y un ideal de 
»las virtudes del Evangelio » 

Para cerrar dignamente este libro nada estimamos tan apro-
piado como insertar la opinión de varias Corporaciones y de eleva-
das y distinguidas personalidades de la Iglesia, la Milicia, las Cien-
cias y las Letras. 

Y he aquí porque ofrecemos a los que lean estas páginas al-
gunas de las frases de elogio y alabanzas que tras el fallecimiento del 
Ilustre Sr D Manuel Rodríguez Martín le han dedicado sus admira-
dores f amigos. De publicarse todas harian aun más extenso este 
Apéndice Sepan además que escritores, publicistas, diarios y revis-
tas publicaron a su tiempo trabajos necrológicos en los que se le 
ofrendaban homenajes de justicia y admiración, a todos los cuales 
encarecemos nuestro perpetuo agradecimiento 
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Don Manuel Rodríguez Martín (Juan Ortiz del Barco) ocupará 
lugar preferente entre quienes debieron su elevación á verdadero 
mérito persona! y trabajo asiduo 

Tan ilustre individuo, que en modesta carrera apremiantes 
necesidades de la vida lo tuvieron sujeto hasta el fin de sus días, sin 
que desempeñara cargos más importantes en armonía con sus apti-
tudes y vastos conocimientos, logró, sin embargo, por su copiosa y 
notabilísima labor científica, histórica y literaria, ser elegido corres-
pondiente de las Academias de Ciencias Morales y Políticas y de la 
Historia, y galardonado, además, con otros nombramientos honora-
rios de importancia y condecoraciones valiosas, pruebas inequívocas 
fie su indiscutible y reconocido mérito. 

Por la excesiva bondad de Rodríguez Martín, su autorizadí-
sima pluma no escaseó inmerecidos elogios á quien escribe estos 
renglones, que son débil muestra de gratitud profunda. 

Pelayo Alcalá Galiana 
G e n e r a l tie M a r i n a 

Cuando se ve morir á un hombre como Rodríguez Martín, 
rendido bajo el peso de una labor abrumadora, vencido y aniquilado 
en el combate de la existencia, sin haber logrado aquellas recompen-
sas debidas á sus altas virtudes morales y cívicas, á su enorme labor 
literaria, á su heroísmo atlético en la lucha por la vida, .*e siente el 
dolor de las grandes injusticias, la tristeza de los hondos desencan-
tos; el horror á la pluma que no pudo conseguir, trazando surcos 
treinta años y arrojando en ellos sana y fecunda semilla, más que 
cosecha de abrojos, ingratitudes, envidias y desengaños! 

Angel del Arco 
b e l i ' u c i ' p o d c A r c h i v e r o s Bilí iu tccar ios 

Corrían los meses después de la catástrofe de Santiago de 
Cuba. ¡Hecho glorioso, derrota insigne de nuestras débiles Werzas 
navales!: recuerdo que me acompañará toda mi vida, por haber sido 
ocasión de conocer y tratar al héroe de aquella epopeya triste y luc-
tuosa, Almirante D Pascual Cervera, de quien recibía yo, con su 
fotografía, la siguiente dedicatoria: «Al amigo generoso, que sin 
> conocerme, ha salido en mi defensa, cuando la generalidad me 
«escarnecía . . .» 

Pocos días pasaron, cuando recibí Cartas Marítimas, de 
Juan Ortiz del Barco, obsequio del Almirante, con esta recomenda-
ción «Léalas V : es obra de un hombre meritísimo y prodigioso, que, 
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«formándose a sí mismo, dedica sus horas de descanso al estudio y 
»la lectura: ¿Lo conoce V?» 

Yo no sabía quien era Ortiz del Barco: leí sus admirables 
Cartas Marítimas, y pocos días después estaba en relación directa 
con su autor, cuyo seudónimo respondía al nombre de Manuel Ro-
dríguez Martín 

Desde entonces el amigo Ortiz del Barco tenía la atención de 
mandarme, con cariñosa dedicatoria, las primicias de sus publica-
ciones, que ) o he admirado siempre, causándome asombro la intensa 
labor de un polígrafo, que a sus excepcionales condiciones de bri-
llante escritor, reunía la de una erudición pasmosa, que, entre otros 
méritos y recompensas que recibió, le hizo acreedor al título hon-
rosísimo de Académico de la Real de la H.storia. 

Este recuerdo es deuda de gratitud y de cariño a su amistad 
y excelsas virtudes, que, con toda su alma le tributa, dedicándole 
una oración. 

Joaquin Pimenlel 
liso i lor 

Era niño y estudiante de latín, cuando aprendí esta senten.-ia: 
Labore et constantia vita consequitur. 
Hoy la irreparable pérdida del que fué mi amigo Don Manuel 

Rodríguez Martín, cuya constancia en el trabajo para conseguir la 
vida, le anticipó quizá la muerte, me induce a completarla de este 
modo: 

Set etiam mors paratur labore et constantia. 

José M.m Carpió 
Ordenador d e M a r i u a 

No tuve el honor tie conocer personalmente al benemérito 
cuanto infatigable escritor Señor Rodríguez Martin (Juan Ortiz del 
B a r c ^ y, sin embargo, ya que nuestro común trato en estos últimos 
años de su vida fué frecuente y no son pocas las afectuosas cartas 
cruzadas entre ambos, me creo con derecho á manifestar el juicio 
que como persona y escritor tenía de él formado. 

Para mí, el Sr. Ortiz del Barco era un vir bonus á quien Dios 
había dado una pluma fácil, á la que servía de motor extensa cultura 
adquirida en variada lectura sobre diversas materias de la buena 
erudición. 

Y como su corazón era recto, no mancilló su vocación litera-
ria y pudo, sin hacer traición á sus estudios, poner al final de ellos 
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la frase: «Alabado sea Dios» que corona su « Vindicación de Belluga», 
¡Ojalá que todos los escritores de estos tiempos pudieran decir lo 
mismo! 

El Marqués de Rafal 
A c a d é m i c o de la Histor ia 

El fallecimiento del ilustradísimo Académico e ilustre Cronista 
de Motril, D. Manuel Rodriguez Martín, que bajo el seudónimo de 

Juan Ortiz del Barco, tanto ha honrado con sus inspiradas cuanto 
eruditas obras las Letras Patrias, nos causó un profundo sentimiento, 
por pérdida tan irreparable, así como por lo cariñoso y amante que 
era de sus amigos: poseía tanta inteligencia como corazón y fué 
siempre el ideal de su vida, enaltecer á la Patria grande á la par que 
á nuestro pueblo natal, tan hermoso como infortunado: Motril. 

(andido Hernández de Velasco. 
T e n i e n t e G e n e r a l del F.jéieUo 

Una de las mayores satisfacciones de mi vida es la de haber 
en alguna parte contribuido a que la Real Academia de la Historia 
nombrase su correspondiente a D. Manuel Rodríguez Martín, pre-
miando así una vida de constante trabajo, encaminado siempre a la 
glorificación de la Patria. Mucho lamento lo escaso del tiempo que 
el escritor infatigable disfrutó de ese honor, que le proporcionó una 
de sus últimas y grandes alegrías. 

F. Fernández de Béthencourt 

A c a d é m i c o de la Kspañola y d e In H i s t o r i a 

Son pocos en España los que con absoluto desinterés, por 
amor á la verdad y á la cultura viven consagrados al estudio de los 
problemas que la historia, el derecho, la literatura, las ciencias de la 
Naturaleza ó la filosofía nos ofrecen. Hay pocos estímulos en nues-
tro país para semejante labor, sin la cual, no obstante, no es posible 
que un pueblo sea digno de figurar en primer rango en el cuadro de 
la Historia. 

D. Manuel Rodríguez Martín perteneció á esa pléyade selecta, 
aunque reducida, de hombres que viven no solamente en el momento 
presente, sino también por el espíritu, en ese porvenir que única-
mente puede ser luminoso y sereno mediante la actividad incesante 
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de los mejores en pró de la cultura, de la justicia y de la grandeza 
de la patria 

Eduardo Satizy Escartin 
A e n d é m i c o , S e n a d o r 

—Perteneció, como voluntario, a la compañía que capitanea 
e l D O C T O R T H E B U S S E M . 

—Fué patriota . . . de la grande y de la chica. 
—Escritor en español castizo, corriente y moliente; ni rebus-

cado, con gancho de trapero, en las buhardillas trasteras del pala-
cio académico de la lengua, ni en la que F E R R A R I llamó; «esa jerga 
«soberana que es Góngora vestido a la francesa y pringado en com-
i pota americana » 

— Frecuentemente, por humildad, espíritu de justicia o s.m-
ple capricho, siempre de buena ley, se recreó tratando pequeneces 
para engrandecerlas, sin fatiga ni desquiciamiento, a fuerza de saber 
y de ingenio. 

—Destilaba su pluma alegría y transigencia hijas de la fe, de 
la sakid y de la buena intención; las que a coro, proclamaban que 
la carcoma del alma «tristeza del bien ajeno» no llegó a roer en la 
d e J U A N O R T Í Z O E I . B A R C O . 

—Publicó mucho y bueno, de mar y tierra, cuidándose de 
que la ropa fuese digna del sujeto; papel, impreso y encuademación: 
fué bibliófilo 

— Y , católico y monárquico, murió dejando a sus hijos la 
herencia propia de lo¿ hombres de bien; un apellido sin mancha y 
una historia difícil de continuar. 

El Conde de las Navas 
B i b l i o t e c a r i o M a y o r de S. M. 

He podido ser testigo desde lejos de su grande y fecunda 
laboriosidad y se me han ofrecido muchas ocasiones de admirar las 
pruebas de su innegable talento, repartidos por tantos libros y 
folletos 

Aniceto Sela 

Rector de la U n i v e r s i d a d do O v i e d o 



Honrábame grandemente con la amistad del señor Rodríguez 
Martín, a quien soy deudor <'e elogios que siempre agradeceré. 

Pocos hombres que con mayor desinterés personal y más 
grande provecho de la cultura patria hayan cultivado las letras 

Su muerte nos ha arrebatado uno de los más eximios y fecun-
dos trabajadores intelectuales. 

t Antolín López Peláez 
A r z o b i s p o tío T a r r a g o n a 

A raiz de nuestros últimos desastres navales, en los que reco-
gimos como en otros anteriores el natural fruto de una imprevisora y 
desquiciada labor, circularon por nuestras manos, las de los Oficiales 
de Marina, y por el reducido círculo marítimo de los Apostaderos 
unas hojas destinadas a esfera más amplia puesto que intentaban 
divulgar nada menos que la defensa de un personal censurado por 
la opinión y escarnecido a veces por la calumnia. La nobleza del 
empeño, en reducidas proporciones logrado, conquistó para su pala-
dín el agradecimiento total de la Marina, más merecida aún por la 
forma en que se llevó a cabo, envolviéndose el autor en oscuro seu-
dónimo y sacrificando sus modestos recursos para la publicación de 
repetidas entregas Mucho tiempo tardó en saberse quien era aquel 
Juan Ortiz del Barco, revelador de cultura tanta, de competencia tan 
manifiesta, de modestia tan patente 

Andando el tiempo sucesivas publicaciones descubrieron el 
seudónimo y como ésto no era lo suficientemente extraño para des-
cartarlo de la posible realidad, tomó ambiente de vida entre nos-
otros; tanto que, llegando a confudir el Ortiz del Barco por el Rodrí-
guez Martín, de ambos modos se designaba, en confunsa ingenuidad, 
al marítimo escritor. 

Muchas recompensas obtuvo; diversos galardones alcanzó; 
pero ninguno estimuló tanto sus cualidades do producción literaria 
como el aplauso privado de las grandes autoridades, y por eso más 
que sus cruces y sus títulos académicos eran para él motivo de orgu-
llos las lisongeras frases que aquellas les dirigieron. 

Recordar sus diversas obras sería agraviar a mis lectofes. En 
la bibliografía marítima ocupará para siempre brillante lugar D. Ma-
nuel Rodríguez Martín, laborioso escritor en quien la erudición y la 
amenidad se armonizaban para regocijo de las Letras y con prove-
cho de la Moralidad y de la Historia. 

Javier de Salas 
Capi tán de Corbeta 
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Yo quisiera escribir una cuartilla que encerrase algún pensa-
miento digno de la memoria de este malogrado amigo (que G. G.); 
pero no tengo ingenio ni elocuencia para decir lo que siento. 

Para honrar la corona de un padre, de un amigo y de un ciu-
dadano como lo fué D. Manuel Rodríguez Martín, no hay más lirios, 
ni más sauces, ni más hojas simbólicas, que las hojas desprendidas 
del árbol del corazón. . . , 

Este noble, elocuente, erudito y fecundísimo escritor vivió y 
murió en un mundo ideal, con la inocencia de un niño y la virtud de 
un apóstol. Y o no he conocido un hombre más merecedor de la 
apoteosis 

Vivió para su familia, para el trabajo, para la patria, para la 
moral, para la religión. Ejerció todas las virtudes; nunca estuvo 
ocioso: no conoció los vicios: no le domináronlas pasiones, ni la 
miserable envidia, tan arraigada en el corazón humano, llegó a man-
char su mente. , 

Logié un día que me acompañase á comer y me dijo: «D. Luis. 
¡•Usted alcanzó un imposible. Esta es la primera vez, en mi vida, que 
»yo como separado de mi familia, y este es el único esparcimiento 
»que he tenido ausente de ella » ¿Qué más hojas para su corona, 
que sus mismas palabras? . . . . 

Luis Otero Pimtntel 
C o r o n e l «le !•'. M . d e P l a z a , r e t i r a d o 

Sr. D. M. R. -Sevilla. 
Muy Sr. mió: Como no tuve el gusto de tratar—salvo en sus 

copiosos y siempre instructivos escritos —al que ilustró el seudónimo 
de Juan Ortiz del Barco, ningún date me es posible aportar a la bio-
grafía de aquel marino a quien tinto deben la historia «verdadera» 
de nuestra España y el caudal de la cultura seria. No puedo hacer 
más que dos cosas simplicísimas, pero muy sinceras: mantener siem-
pre en mi recuerdo las variadas y sabrosas enseñazas de Juan Ortiz 
del Barco, y alabar la noble empresa acometida por V , cuyo buen 
éxito no puede menos de lograrse aun en tierras y aguas tan ingratas 
como 1as nuestras 

Saluda a V con el mayor afecto. 

Mariano de Cavia 
Kserilor público 

Juan Ortiz del Barco, fué ante todo un enamorado^ de su pa-
tria Por su clara inteligencia y vasta erudición, se colocó al lado de 



los más beneméritos cultivadores de nuestra clásica literatura; mas 
por su bienhechora y patriótica labor, su nombre, debe estar junto al 
de los más preclaros y bondadosos hijos de la madre España; pues 
la obra de este hombre de férr«a voluntad para el trabajo, son lati-
dos de amor a nuestras gloriosas tradiciones, y en sus escritos bro-
tan llenas de vida sublimes páginas de nuestra historia, que nos 
muestras saludables derroteros. 

Los desastres colonialss, Cuba, Cavite, cierran el siglo XIX, y 
con sucesos en tanto grado tristes el pueblo español animoso y fuer-
te en pruebas más rudas, muéstrase enfermo, y tan débil queda, que 
ni aun quejarse puede; la hacienda famélica, perdida la fé en nues-
tros gobernantes y en los hombres llamados a animarnos, a liarnos 
bríos divagan en el cumplimiento de sagrados, deberes y piensan 
ligero, entretiénense discutiendo cuestiones buladles, y cuandd tra-
tan de estos males ven su origen en lo único que nos podía haber 
librado de ellos. Hay un ambiente hostil en los directores de la opi-
nión hacia nuestro carácter; se toman teorías más o menos utópicas, 
que las siguen hombres de estado, y con esta bandera se pretende 
salvar a la Nación; al ejército español, derrotado no tanto por las 
balas enemigas, como por el Gobierno, es objeto de agrias censuras-

Y fué entonces, cuando Juan Ortiz del Barco, escriior modesto; 
pero de alma grande, lanzó ideas tan atrevidas como salvadoras. 
Fué una empresa de titán; le sobró el valor, y abriendo el gran libro 
de la historia, en algunas épocas identificada con la nuestra de en-
tonces, fustigó las nacientes tendencias, que atrofiaban el corazón 
de este pueblo, dócil y fierw, que con la cruz y la espada tan elevada 
colocó la enseña de la l'atria 

No solo recriminó, con su fuerte crítica, las causas de nuestra 
postergación, y las ideas que por doquiera se iban sembrando, sino 
que con un profundísimo conocimiento de nuestra índole y modo 
peculiar de ser, puso a la vista el remedio de una digna reivindica-
ción, y para estimularnos a ello, en admirable y bien ideada perspec-
tiva nos señalo nuestro pasado histórico, haciendo paragon con el 
presente. 

Esto lo llevó a cabo en sus culturales «Cartas Marítimas» en 
donde con datos sin números nos exhibió nuestros derroteros,,pro -
videnciales en el ca nino de la historia. 

¿Y qué español no siente ensanchar su alma ante la epopeya 
de la Reconquista, ante el descubrimiento de un Nuevo Mundo, 
ante la sublime gesta del dos de Mayo, ante las bravas hazañas 
llevadas a cabo por una raza sin rival, que a la voz de su fé y al grito 
bélico de sus Rayes, necesitó e! Ecuador para ceñir sus dominios? 

Estas proezas sacan de la bien cortada pluma de «Juan Ortíz 
del Barco • grandes cantos y brindan fructíferos propósitos, de ahí 
que sus «Cartas Marítimas» formen un libro, que en las manos d" 
todo español e ; un eficaz maestro. 
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Ese libro quesería ei mejor Catecismo patriótico ha deleitado 
mi espíritu, háme pre entado entre sus páginas la portentosa figura 
de aquel varón insigne, de aquel buen español. Hoy que lloran su 
pérdida su familia, los amigos, las Letras y la Patria, llevado de mi 
admiración hacia aquel preclaro escritor, emborrono estas cuartillas, 
insignificantes como salidas de mi torpe pluma pero llenas de 
buenos deseos y de afectos respetuosos. 

Antonio del Molino Romero 
Publicista 

Quien lea sus escritos, no le escatimará alabanzas, pero quien 
le conociera tenia otro motivo de complacencia en su trato personal. 

El autor de Cartas Marítimas y de Mares Territoriales atrae 
por la fluidez de su frase, la claridad de exposición, el dominio del 
asunto, la censura mesurada de la opinión que combate, y la defensa 
apropiada de lo que reputa verdadero, discurriendo con lógica y 
apoyándose, si el caso lo requiere, en copiosa colección de datos y 
documentos Revélase en todo ello el estudio detenido y minucioso, 
con el patriotismo por impulso y la sinceridad por compañera. Lo 
mismo se echa de ver cu todos sus escritos. Este es el autor, ya escri-
ba con el seudónimo de Orút del Barco, ya con su verdadero nom-
bre. Pero d i D. Manuel Rodríguez Martín no atraía menos en su tra-
to particular. Atentos modales, suma modestia y afectuoso interés 
eran reflejos de una conducta tan ejemplar que no parecía sino que 
la conocida máxima «No todos los hombres pueden ser sabios pero 
pueden ser buenos> le hiciese extremar el segundo propósito como 
obligación mayor por poder realizar el primero. 

Eduaido Leon y Ortiz 
Catedrát ico 

La personalidad del incansable y preclaro historiador señor 
Rodríguez Martín sólo admiración, respeto y cariño mereció en vida 

•Cumplido caballero y perfectísimo católico, sumisión en la 
tierra fué la de practicar el bier. y ejercer 1 a caridad 

Con sus acciones edificaba, con sus escritos (verdadero arse-
nal de ciencia) instruía, con sus consejos animaba y consolaba, con 
su ingenio deleitaba, con su mano—siempre pródiga—socorría. 

Dios, justiciero y justo, le quiso para sí, recompensándole 
prematuramente con la corona inmarcesible de la gloria. 

Hoy que su familia, amigos y admiradores tejen otra in memo-
riam suya, no faltarán para ella frases y pensamientos de amor de los 
suyos, palmas y laureles de oro de sus superiores, artículos y poesías 
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de sus iguales, ayes y recuerdos de los inferiores, y lágrimas de todos. 
En esa corona me limito a poner dos palabras, que serán el 

mejor epitafio para la tumba del sabio Juan Ortiz del Barco. 

¡¡FUÉ BÚI'.NOÜ ¡¡FUÉ HONKADOÜ 

U N T H E B U S S I A N I S IA 

Real Academia de Ciencias Morales y Políticas. 
En la sesión celebrada ayer por esta Real Academia se dió 

cuenta del fallecimiento del ilustre esposo de V'. S. el señor Don Ma-
nuel Rodríguez Martín (q e p d.) cuya desgracia ha privado a esta 
Corporación de uno de sus más distinguidos Académicos Correspon-
dientes—El señor Académico de número Don Gumersindo de Azcá-
rate pronunció muy sentidas frases en memoria del finado, elogiando 
sus méritos y virtudes, s i amor al estudio y su extraordinaria labo-
riosidad—El señor Presidente en nombre tie todos st: asoció a estas 
manifestaciones tie dolor y justo y merecido elogio, y por unanimi-
dad se acordó que constasen en el acta de dicha junta y que, en 
nombre de la Academia, se diese a V. S. y demás familia el más sen-
tido pésame, como tengo la honra de hacerlo en cumplimiento de lo 
acordado —Dios guarde a V S. muchos años. Madrid 4 de febrero 
tie 1914. Ef Académico Secretario perpetuo— Eduardo Sanz y Es-
cartín. 

Alcaldía de San Fernando. 
La Excma Corporación Municipal que tengo el honor de pre-

sidir, en sesión celebrada en el día de ayer, rindiendo homenaje a la 
memoria del que con sus altas dotes y cualidades, consagró su acti-
vidad co no escritor erudito, culto e insigne publicista, con labor 
constante y en particular haciendo elocuentemente la defensa de los 
intereses tie nuestra Marina de Guerra, conquistando por su laborio-
sidad un nombre en el mundo de las letras, su ilustre esposo el señor 
Don Manuel Rodríguez Martín (q. s g g ) acordó por unanimidad de 
votos, hacer constar en sus actas el sentimiento por pérdida taji sen-
sible, y que se le expresara a V. S. el mas vivo pesar de este Consejo 
como manifestación de su sentido pésame. 

Dior, guarde a V. S. muchos años San Fernando 7 de febrero 
de 1914. — Federico li nenez 
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Ayuntamiento Constitucional de la Ciudad de Motril. 
EÍ Ayuntamiento que me honro en presidir celebró sesión or-

dinaria el dia 7 del actual y en el acta correspondiente a dicha sesión 
consta el siguiente acuerdo que fué aprobado por unanimidad— 
«Por el señor Alcalde se hizo presente a la Corporación el senti-
miento que le había producido la noticia de la muerte de Don Ma-
nuel Rodríguez Martin, hijo de esta Ciudad el cual con su constante 
y laborioso trabajo fué recompensado en muchas ocasiones por cen-
tros y academias oficiales, con títulos y condecoraciones a que se 
había hecho acreedor por la publicación de sus obras, de las que 
existen muchas de ellas en este Archivo Municipal y en ¡as cuales 
demostró siempre el entrañable cariño que tuvo a la tierra que le vió 
nacer, por cuya razón entendía se estaba en el caso de perpetuar la 
memoria del ilustre paisano y al efecto proponía que llevase su nom-
bre una de las calles de la población El Ayuntamiento conforme con 
lo manifestado por el señor Alcalde por unanimidad acordó poner el 
nombre de Rodríguez Martín a la calle de Espaderos, y que se dirija 
a la viuda atento mensaje de pésame y certificación de este acuerdo.» 

Dios guarde a V. S. muchos años. Motril 13 de febrero 
de 1914—Gaspar Esteva. 



Debida rectif icación 

En la Revista de Estudios Franciscanos, que se publica en Sarria 
(Barcelona), número de abril de 1913, apareció este juicio de la mono-
grafía titulada Cosas de Mujeres, editada aquel año por el señor 
Rodríguez Martin: 

«Contra lo que á primera vista podría parecer, se trata de un 
»folleto harto serio, interesante y aun tie edificación moral, en el que 
»íiguran coleccionados algunos Uabajos anteriormente publicados 
«por su autor. El contenido, por punto general, es recomendable, 
«aunque no pedemos aprobar cierta naturalidad poco delicada, la 
»cual afecta más á contadísimos detalles que á la forma y fondo del 
«folleto Además—y éste es ot.o defecto notable,— el Sr Ortiz do 
«Barco no dej?. de incurrir en algunas inexactitudes, como por ejem-
»plo, al decir que el religioso N. de N de nuestra Orden fué previa-
»mente consultado sobre la conveniencia tie reimprimir aquellos tra-
«bajos, siendo así que á nadie tanto como al Sr. Ortiz del Barco debe 
«constarle que semejante aseveración no está conforme con la rea-
l i d a d . Por esto en una nueva edición esperamos ver rectificado aquel 
«concepto Suum caique.» 

X. Y. Z 

Ante esta acusación contra la sinceridad literaria jamás man-
cillada del Sr Ortiz del Barco, éste, protestó y escribió al Director 
de la mencionada revista Fr. A de A., probándole la veracidad de 
lo que el afirmara en Cosas de Mujeres y pidiéndole la justa y debida 
rectificación . . . 

En el número de julio de este año de la revista Estudios Fran-
ciscanos aparece esta nota bibliográfica, que con el alma agradecemos: 

VINDICACIÓN ÜK B K L L U G A , por J. Ortiz del Barco-S Fernando 
«Obra meritoria por el trabajo de erudición que representa, al 

«dar a conocer actos de la vida del Cardenal, hasta ahora desconoci-
»dos. con documentos muy interesantes de vindicación plena del Car-
«denal Belluga 

«En las columnas de esta Revista aparecieron varias veces 
«favorables juicios de las obras de' Sr Ortí/.; y en las mismas quere-
«mos hoy consignar, como tributo de justicia, que no estaba en lo 
«cierto el crítico X Y Z al acusar de inexacto al Sr Rodríguez Martín, 
«por haber éste afirmado en Cosas de Mujeres que consultó con 
«el P. N. sobre su publicación, recibiendo respuesta afirmativa, por-
«que, co 110 después hemos sabido, era exacta la afirmación de Ortíz 
«del Barco » 



Este folleto empezó a editarse 

bajo la dirección 

de su malogrado autor 

en el mes de A b r i l de i n -

continuo y concluyó bajo la de 

su V . e hijos 

el día 15 de Enero de 191,5 

Laus Deo. 






